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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Fomento.

Real decreto - ley aprobando el re
glamento, que se inserta^ de la  Con
federación Sindical Hidrográfica del 
Guadalquivir.— Páginas 786 a 868.

O ir o ídem incluyendo en el Plan gene
ral de carreteras del Estado, con la 
clasificación de tercer orden, la de
nominada de Sanchidrián a Menga-  
muñoz, terminando en el pueblo de 
Muñico, en lo, provincia de A vila .— 
Páginas 808 y 809.

Otro ídem  id-, id,, con la clasificación  
de tercer orden, la que una el pue
blo de Guaro con la carretera ele la 
de Ronda a Gobantes a Coín, en la 
provincia de Málaga.— Página 809.

Real decreto aceptando el donativo de 
un edificio y anejos, libre de toda 
carga o gravamen, que hacen al Ins
tituto Español de Oceanografía, para 
instalación del Laboratorio de Ba
leares que de él depende, la D iputa
ción de dicha provincia y el Ayun
tamiento de Palma de Mallorca. — 
Página 809.

Otro declarando jubilado a D. Diego 
Santiesteban Diez Bustamante, Ayu
dante Mayor de primera clase de 
Obras públicas.— Página 809.
Ministerio de Justicia y Culto»

. Reales órdenes concediendo libertad 
condicional a los penados Juan Pó
quer Pastor, L uis Cid Blanco, E u 
lalia Negral Vizcaíno, Ramona Lla
mazares Fresco, Ignacio Córdoba Gó
mez Limón, Francisco Lozano Mar-  
chena y Cipriano del Barrio Cabezón. 
Páginas 809 a 811.

M inisterio del E jército .
Real orden aprobando la com isión del 

servicio que se indica, desempeñada 
por el Comandante de Estado Mayor 
D. Antonio Tapia y López del Rin
cón. Agregado m ilitar a la Embaja
da en Lisboa.— Página 81 iv

Otra, circular, disponiendo que a los

empleados m unicipales que prestan 
sus servicios en,, el Matadero y Mer-, 
cado de Ganados del Ayuntamiento  
de Barcelona, se les, considere conw  
empleados m unicipales a los efec
tos de reducción de cuota que seña

r la  el artículo 403 del R.eglamento de, 
Reclutam iento.— Página 811.

M inisterio de M arina. -

Real orden disponiendo que en 20 del 
mes actual sea baja en la situación  
activa y alta en la de reserva el Co
misario de primera clase de la Ar
mada D. Agapiio Rivas Cabo.— Pá
gina 812.

Ministerio de Hacienda.

Real orden disponiendo que D. Ramón 
Bergé, Vicepresidente de la Cámara 
de Comercio de Bilpao, y D. Antonio  
Valcárcel, Secretario general del 
Consejo Superior de Cámaras de Co
mercio, formen parte, como Voca
les, de la Comisión nombrada para 
estudiar la reglamentación de los 
puertos, zonas y depósitos francos, a 
qué se refiere el Real decreto-ley  
áte 11 de Junio del año actuap—Pá
gina 812.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden confiriendo los ascensos de 
escala que se indican a los funciona
rios dependientes de este M inisterio  
que se mencionan.— Página 812.

Otra nombrando en concepto de exce
dente a doña Clara Campoamor Ro
dríguez A uxiliar de primera clase 
de este M inisterio, afecta a la Es
cuela Nacional de Artes Gráficas.— 
Página 812.

Otra desestimando instancia de D. Au-  
rellano Sevillano Moro, solicitando 
se le nombre Profesor de Religión 
del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza y Escuela Normal de Za
mora.— Páginas 812 y 813.

Otra nombrando el Tribunal para ju z
gar las oposiciones, turno Ubre, a la 
Cátedra de Acústica y Optica, va
cante en la Sección de Físicas de la

Facultad de Ciencias de la JJniversU 
dad de Barcelona.— Página 813,

Otra nombrando a D. Fernando Rodrú 
guer Fornos y González Decano d i  
la Facultad de Medicina de la UnU  
versidad de Valladolid.— Página 813,

Otra concediendo exámenes extraor 
dinario en el próximo mes de Ene* 
ro a aquellos alumnos de los Centros, 
de enseñanza, dependientes de este 
M inisterio, a quienes, falten una a 
dos asignaturas para terminar su 
carrera o grado_ ele enseñanza.—Pá^ 
gina 813;

Ministerio de Fomento.

Real orden relativa a la revolución def 
expediente maridado instruir para U 
depuración de faltas en bl régimen 
de la Jefatura de Obras publicas dé 
la provincia de Albacete. —  Págini 813.

Otra adjudicando definitivam ente a lá, 
S. A. Española de Sondeos “ Foraky'\  
la contrata de ejecución áe un son 
deo de comprobación y reconocí« 
miento en el anticlinal de Leva (Bur* 
gos).— Páginas 813 y 814.

Otra disponiendo que los servicioá, 
temporales de romerías, ferias v 
fiestas a que sé refiere el artículo 84 
del Reglamento de 22 de Junio dek 
año actual, satisfagan en concepta 
de canon por conservación de carrea 
teras, la cantidad de dos céntim óí 
de pesetas por coche y kilómetro, d£ 
recorrido.—Pó,gina 814.

Otra autorizando a los funcionario^ 
dependientes de este M inisterio qui
lo deseen, para que dentro de las ne< 
cesidades del servicio, puedan tom,at 
parte en las deliberaciones del VÍ 
Congreso Inter nocional de Contabili
dad.— Página 814.

M inisterio de T rab ajo  y Previsión

Real orden disponiendo que a la dota
ción de cada cama de enfermería di 
los buques que transporten em igran  
tes españoles, se añadan dos trajei 
de dormir completos, compuestos di 
blusa y pantalón, de clase y hechura, 
adecuadas, por cada hombre, y dé\ 
dos camisones, también de, tejido f
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cc-n fe crian apropiados, por cada ca
made mujer.—Página 814.

O Ira aprobando con carácter definiti
vo la Carla fundaciónal formulada 
per el Patronato local de Formación 
Profesional de Badajoz. — Páginas 
8.1 5 V 8 í 5.

Otra disponiendo que los documentos 
p v lifi caí i v os a que hace. referene i a 
el dé al decreto de 9 de Diciembre de 

sean extendidos y diligencia
dos en los países de inmigración y 
(inte los Cónsules respectivos. por las 
personas a cuyo cuidado y protec- 
c.v'ni han de estar sujetas las emir 
(jmnl.es solieras menores de vevnti- 
mineo años.—Página 8i 5.

Otra declarando aplazadas las eleccio
nes para la constitución de un Co- 
mi té Nacional de Fabr icantes de Cer- 
vezas y de Multa.—Página 815.

Vira disponiendo quede constituido en

la forma que se indica el Comité pa
ritario de Industrias de la Construc
ción, de Jerez de la Frontera.—Pá
gina 815.

Administracion Central

Presidencia del Consejo de Minis
t ro s .— Dirección general ele Ma
rruecos y Colonias.—Anuncio rela
tivo a las oposiciones a ¡dazas va
cantes de Maestras terceras en la 
zona de Protectorado de España en 
Marruecos.—Página 815.

Secretaría general de Asuntos En te rio- 
res.—-Sección de Comercio1.—Anun
ciando la creación de un Viceconsu
lado honorario en San Leandro {Ca
li forn ia-Es lados Unidos de América) 
y de una A.gencia Consular honoraria

en Bourg-Madame {Cantón de Su illa* 
gausé (Francia.); y haber sido su
primida la Agencia Consular de Es
paña en Hartford (ConnccncvJ. Es* 
fados Unidos de América).-.—Fáginq 
816.

Eomen-to.—Circuito' Nacional de Pífh 
mes Especíalos.~~Dcc¿mrn?^o dosier* 
ío el concurso de arriendo del daré* 
cho exclusivo a colocar anuncios en 
la zonu de servicio de las carretera$ 
de cada una de las tres Secciones en 
que está dividido el Circuito Na
cional de Firmes Especiales.—Páai* 
na 816.

Anexo único.— Bolsa.— Oposiciones^ 
Subastas.—Adaítnistracíón provtnh 
dial.—-Anuncios be previo pago.

Sentencias de la  Sala de lo Conten- 
cioso Administrativo DEL ' TRIBUNAL' 
Supremo. — Final del pliego 50 y 
pliego 51.

P A R T E  O F I C I A L

S, M. d  Rey Don Míense XIII 
|q. ti. g.}, S. M. !a Reina Doña Victo
ria Ungen i a, S. A. ñ. el Prineipe de 
Asturias e Infantas y demás personas 
de j a  Augusta Real Familia, centinúan 
tín novedad en su importante .sotad.

1926, c-onstitaye una personalidad 
jurídica integrada:

a) Par las’ Empresas y particu
lares usuarios 9 concesionarios de 

¡ aguas de dominio público-, proce- 
1 -denles de los ríos Guadalquivir^ 
Guada-limar, Guadiana Menor, Ján- 
dula, Guadalmellato, Guadiatoy Bexn-. 

i -bézar, Gemí y ¥iar, que han .sido 
declarados rk>s principales,:

| b) Por los dueños1, concesiona- 
i ríos o usuarios de marismas de*
I más de 10.0.00 hectáreas de exten- 
j sión, sitas en las márgenes del Gua- 
I dalquivir.

c) Por los Sindicatos4 o entida
des subvencionadas por el Estado 
y por las Juntas de Obras construc
toras de pantanos y canales que 
administren fondos mixtos1.

d) Por los usuarios y concesio
narios de aprovechamientos de 
aguas -de los restantes atoen tes, y 
por los 'dueño#, concesionarios o 
usuarios de marismas de más ée 
10.000 hectáreas, sitas en las m ár
genes de los ríos afluentes que id 
hayan »oiioiiado, con arreglo al 
Real decreto de 22 de Septiembre

* di 1027.
Artículo Gozará esta Confe

deración de personalidad y autono
mía para el cumplimiento de sus 1 
peculiares fines y desarrollo de sus ■ 
planee, sin perjuicio de las rehieio- ; 
nes de cocresponá x ncia que haya 
de mantener con lo# diversos ór- * 
ganos del Poder público y de la .ae* ; 
cíón íiscaíizadara que el Gobierno 
ejercerá, de manera pernmnentepen 
la misma,

Tendrá facultad plena para regir y : 
administrar por sí los intereses que le i 
han sido confiados) por virtud del Real ; 
decreto de 22 de.Septiembre ée 1927, y j 
también los que pudieran confiársele ] 
en lo /sucesivo, cualquiera que sea m ¡ 
forma de cesión o convención, áM éd- 1 
mo también para adquirir, poseer y j 
enajenar toda aquello que pue Ja cons-í j 
tituir su propio patrimonio; épntr&lár | 
y adquirir obligaciones, y ejercitar aii- j 
te los Tribunales cualquier acción ei- > 
vil, criminal, administrativa o cmrtéii- j 
eiogoadminislraiiva, sin otras limitan 
eiones que las derivadas ée If általn®-» ! 
peoción del Estado, '

yArtrculo 3.° La Confederación Sin
dical Biárei^áfiea del Guadalquivir, en; 
cuanto se relacione con las cuericas 
adscritas a la misma, tendrá a su ear- 
go las funciones que determina el arn 
tículo 7.° del Real decreto-ley de 5 de 
Marzo de 1926; las que como comple
mento se deriven de este Reglamentó; 
y las que en ¡lo sucesivo se le enpow 
mienden en virtud de otras disoosície* 

dé da Buperioridád.
Artfedo 4y La representación'legal: 

y social de Ja Confederación corres-* 
pondé ál Delegado Regio--Presidente.

Articulo 5A La» residencia oficial dé 
la Gonfederaelón se fija en la ciudad 
de •Beviíla. j

Rin pe^uicíu dé 10 dispuesto en ©1 
párrafo anterior, loe orgánijgmús qué 
la constituyen podrán celebrar sus se
siones en Madrid' o en otra de las po-? 
blaciones comprendidas en la cueneáí 
cuando por la naturaleza dfe los asnnto$ 
por tratar o resolver se consldej’fí así 
conveniente para ex cumplimiento M 
los fines sociales, siendo esta réisoiluv 
c-ión potestativa del Delegado Regio- 
Presidente, que podrá tornarla por sf 
o» a propuesta del Delegado de Lomen* 
to, o per petición razonada de la ma* 
y orla absoluta del órgano corTatípoirí|, 
diente, tomada en la usesión anterior ty 
la de qué se traté, o comunicada poí| 
©acrito a aquél coisí qutece W  de 
tteipación, por te menos, a la fecha éjj¡ 
que haya dé ééléhra^e la sesión, ^  yi 
<se haíbfa fijado día paira la misma. 1 1

TITULO II 
Organo directivo de la Confedera-í 

trión.
CAPITULO PRIMERO 

Artícul0 6.° l if  Gopfederácíóxí 
tará representada por la A^ámibká ¡mi 
mrM, presidida por el Delegado mm 
gi#; la Junta de gobierno Con mis d$ í 
Comités ejecutivos: uno ecpeirtm 
ción’ y explotación: dé Obr&s y btm 
do á.pltéífeei«;s, y Já Difie'aciólá féolffl 
m, ¿ue será ^ re id á  por éí' MégáqS 
de feh éá tta

En^»?>epacidr> de iés  mismos. 
SAPITULO H 

Pe Iq ÁmmhU®* m  eoWsHlucidn f  foM 
¿imtmieritó. 'm

Artículo; Jf- Um réperi®

MNISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS-LEYES 
Núm. 2.370.

De aeuer-do m n Mi Conseco de 
.Ministros y a prepuesta del ée Fo
mento,

Vengo en decretar to siguiente: 
Artículo úmeOi Se aprueia, con 

carácter de Decreto-ley, «1 adjunto 
Regíanrento de te Confederación 
Sindical Hidrográfica del .Guadal- 
quivir.

Dado en Sevilla a treinta y «no 
de Octubre de -mi! mvecientos vein- 
liimeve.

ALFONSO
■j£t JKIoigtro d* Fommi+i

Rafael BmiuMBA x Bubot.

R&gJassaeKt© d e  l a  C o ss le d e ía -  
rikwi S in d ic a l  H ssíifog irá& a d e l  

G u a d a lq u iv ir .
TITULO PBÍMEB©

©al Organismo Confederal. 
CAPITULO UNICO

Bomp^osü.ién, personalidad, represen- 
iü-cién y domicilio.

Artículo 1.* Da Confederación 
Sindical Hidrográfica del Guadal
quivir, oreada por. Real decreto-ley 
do 22. de SepUemtaé ele L9&7, de 
cor formidiad con lo dispuesto en 
#1 Real .decüfifci &  St $&- Marzo 3á
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lian de integrar la Asamblea se agru
parán del siguiente modo:

- i M  i embr os oficíale s • pérmapen-
• if-M i

2:° Representantes, del río Guadal- 
■qu ivir.

3.° .De las oueneas afluentes. 
k , ° De las ■ grandes obras de . riego, 

ííávegaeión o desecar ion de marismas.
5„° Be las grandes Suciedades in- 

úu&irlales. - ’■
ñ . ° Be las entidades oficíales.  ̂ • 
Artículo 8.° Dos miembros oñei a- 

les permanentes serán: el Delegado
Regio, Presidente; -el Delegado de Fo
mento, los Delegados de las Ministe
rios ele Justicia y Culto-, Hacienda» 
Trabajo y 'Economía Naeioml, el Le
trado asesor y  el Interventor repre
sentante del Tribuna1! Supremo de la 
.Hacienda publica.

Artículo 92 Los representantes del 
río principal, o sea de los usuarios 
-de aguas del Guadalquivir, serán ciiá- 
tro por los aprovechamientos agríco
las y dos per los aprovechamientos 
industríalas; pudiendo- la .Asamblea 
variar este número cuando cambien 
notoriamente las condiciones del apro
vechamiento del río-.

Artículo 10. A  efectos, se
considerará dividido el n o  en cuatro 
tramos por lo que afecta) a los apro
vechamientos agrícolas, y en ..:á m  res
pecto de los industriales, con los lí
mites que se lijan• a '-'continúa.:i-dn:  

Para, ios primeras:
1.° Tramo agrícola del origen del 

río  a  Mengíbar. Capitalidad; Ubeda 
(Jaén).

2.° . Tramo '-agrícola de Mengibar a 
Peñafior. Capitalidad: Córdoba.

3.° Tramo 'agrícola de Penañor a 
Alcalá del Río. Capitalidad: Tocina 
Sevilla ).

4.° Tramo agrícola de Alcalá del 
Río a la desemboead^ira. Capitalidad: 
Sevilla,

Y  para los. segundos:
1.0 Tramo industrial del origen de! 

m o  a Mengíbar. Capitalidad: übeda
.(Jaén).

2.° Tramo industrial de Mengíbar 
a Alcalá del Río. Capitalidad, Córdoba.

En cada tramo se agruparán, para 
todos los Rectos de representación, 
los usuarios de agua d é l: Gmadajqui- 
tvir cuyas tomas de derivación estén 
jsiiuadas entre los límites fijados para 
cada tramo.

. Artículo 11. La delimitación y xa- 
pilalidad de las zonas correspondien
tes a ios afluentes del Gr^dalquMi; 
&e señalarán teniendo en cuenta la si
tuación de las localidades más ianpor
lantes y mejor comunicadas co n  el 
resto de la zona, cumpliéndose ade
más las siguientes condiciones:

a) Los ríos declarados principales 
podrán ser divididos en varias zonas 
cuando la Superficie o cuenca ver-: 
tiente del río sea superior a 5.000 
kilómetros cuadrados.

b) Los ríos no prineipales, cuan
do sus cuencas respectivas sean inte - 
rieras a 200 kilóm etro cuadrados, 
s^M n  ser agrupados, si aquéllas sor 
contiguas, para formar una zona o 
sumarse a la euenleá contigua de un 
fcfo principal.

Artículo 12. La distribución de es
tás y  sus -^pitaHdadel pedráÁ

ser variadas, como asimismo las ca
pí talidades señaladas enj el artículo 
10, a propuesta de la Dirección téc
nica, iníoiknad-a por la Junta de Go
bierno, por acuerdo de ia Asamblea., 
lijándose ahora las determinadas en 
el apéj?dice I de esle Reglamento

Artículo 13. A  cada una de las zo
nas mencionadas corresponderá un 
representante de su  s agricultores, 
cualquiera que sea la superficie re
gada; pero si ésta excede de 15.000 
hectáreas tendrá un representante 
más. Este cómputo podrá ser variado 
por la Asamblea con el fin de mante
ner el necesario equilibrio entre to
das.-las representaciones, cuando jus
tifique ral variación el aumento de 
los regadíos existentes' en la a-dua
lidad.

Artículo LL Los usuarios indus
triales dé cada uno de los ríes de la 
Confederación y los de cada uno de 
los tramos en qué el río Guadalquivir 
lia sido dividido, podrán nombrar uii 
representante, siempre que sumen un 
número de- caballos superior a 4.000. 
Guando los usuarios de un mismo río 
■no reúnan éste número podrán pedir 
su agrupación a aquella ele las cuen
cas contiguas que menor número de 
caballos reúna..

Los grupos coii derecho o repre
sentación qué reúnan más 'de 20.000 
caballos tendrán derecho a nombrar 
dos representantes.

Artículo 15. P a r a  los efectos de 
éste Reglamento, en cuánto sé rala- 
clone con el .procedimiento élecio-ral, 
el número de hectáreas sé do termina
rá con arreglo ál siguiente coxnputo:*

1.° Se computarán por su número 
real las que sean de tierra regada.

2.° Por la mitad Jas que sean Pera- 
Mes, a juicio de la Aciministrácíón— 
por obras incluidas en proyectos de 
la Confederación, aprobados p o r  la 
Superioridad ó en concesión 'particu
lar ya obtenida— , pero aún no rega
das* a condición de que se hayan eje
cutado obras de preparación para sú 
transformación en regadío, o que es
tén ya natuf alménfe preparadas, a 
juicio de la Junta de Gobierno, pre
via propuesta de la Dirección téenicá 
i é  la Gonfederación, ■-

3.° P oír la quinta parte, las qué 
hayan sido objeto de concesión para 
realizar grandes obras de riego o de 
desecación de marisma#, pero sin que 
el concesionario fíaya adquirido aún 
la propiedad ée las tierras.

Eí número dé cabaMos de„vapor se 
determina#! de la siguiente forma:

L° Serán computados por su nú
mero real los que estén en explota
ción. •

2.° Por la mitad, J.gg que se en
cuentren en construcción.

3ú Por la quinta4'parle, los que se 
hallen en período de concesión y no 
hayan incurrido en caducidad.

Se sumará toda la potencia en ex
plotación, en construcción o en mera 
concesión, con arreglo a lo especifi
cado en el párrafo anterior, que per
tenezca a .una misma Sociedad, cual
quiera que sea el lugar, dentro de la 
cuenca del Guadalquivir, donde ra
dique Ja obra o concesión.

Artículo- Los dueños, usuario#
0 caseosa onario»s de marismas a qué 
se. refiere el articuló i.°; Jas grande^ 
Empresas do riego con obras ejecuta-'; 
das, én ejecución o en concesión; lo.f 
Sindicatos de riego subvencionados' ’á 
auxiliados por el Estado, y Jas g ¡*an-¡ 
des Compañías dé producción de ener« 
gía eléctrica, oo-n igual carácter, cuan* 
do la superficie regaña o regable se# 
superior a 10.000 hectáreas y el mo~* 
du-lo de producción de los segundos' 
exceda m  10.000 IBP., tendrán repre* 
sentación independiente.

Esta representación excluirá el de* 
recho a tornar parte eii la elección d<¿ 
represen tan tes de zonas y de tramo.

La repmsentación será doble si e( 
numero de hectáreas o de HP. ef 
superior a 20.000, o si tienen reailivi 
zado dichas Empresas o Sindicato# 
más do Ja mitad del presupuesto total 
necesario para» la realización de sui 
obras respectivas, pudiendo> vajiar ep 
lo sucesivo la proporcionalidad, dé 
esta i^prcsení ación a medida'que vá- 
ríen las eiraunstandas, previo aeucr-i 
do ée la Asamblea.

Artículo 17. Las entidades oficía
les existentes en la cuenca del Gua^ 
(talquivir con representación en 191 
OoTiiederación, serán:

Las Oánwas de Comercio, Indus>». 
trm y Navegación, que elegirán tresf 
Síndicos, uno por el comercio, o-trg 
por la industria y  otro po-r la nave * 
gación. Los dos primeros serán desig
nados por todas las Cámara Jfeg¡al«* 
mente constituidas en la cuenca, y e| 
tercero, únicamente por la de Sevilla!.

Las Cámaras Agrícolas, que elegi
rán dos representantes.

Los Sindicatos Agrícolas ofici almenA 
te reconocidos, uno.

Las demás Asociaciones de labras- 
dores, uno.

Las Cámaras de Minería, que élégí* 
ján  uno.

Las Juntas de Coras de Canales y 
Pantanos o las Juntas de Explotación 
de los mismos, m  m  caso, que elegi
rán como representante de-cada’ una á 
uno de sus "Vocales, que necesaria
mente habrá de ser usuario.

Las Reales Sociedades Económicas 
de Amigos del País, que designarán: 
un representante.

L a  Junta de Obras del puerto dé! 
Sevilla, cuyo presidente será Sindica 
de esta entidad.

El Alcalde de Sevilla, por todas latí 
concesiones otorgadas para abasteci
miento de poblaciones en 19 cuencfl 
y, además, por razón de residencia dé
1 a Asamblea, será también Síndico.

Artículo 18. Accidentalmente pcM 
dirán también elegir sus repie sen tan
tos los intereses que hayan de ser 
afectados totalmente por cada embal
se destinado a cubrir y originar tá 
expropiación de una superficie supe
rior a 20 kilómetros cuadrados.

La representación comenzará al se£ 
aprobado el proyecto respectivo y ter
minará aí ser abonado el importe dé 
la tasación definitiva O' al hacerse el 
depósito oportuno.. En tal caso, el 
Ayuntamiento do mayor población d# 
todo-s los Afielados convocará a l.qf
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demás para proceder a la elección de
Síndico, debiendo computarse los vo
tos de los Ayuntamientos en relación 
eon las respectivas superficies que se 
ocupen.

Artículo 19. Los tramos del Gua
dalquivir, así como todas las zonas 
en que está dividida la cuenca, ven
drán obligados ai nombramiento de 
'representantes en el plazo de la con
vocatoria.

Si no lo hicieren, podrán ser nom
brados de oficio.por el Delegado Regio 
Presidente de !a Confederación.

Artículo 20. Lo 'mismo los Síndi
cos nombrados directamente por los 
usuarios, que los designados por las 
Entidades oficiales, o los nombrados! 
de oficio, tendrán siempre un suplen
te, elegido en análoga forma y al mis
mo tiempo que el propietario, y sus
tituirá a éste en todos los casos que 
letermina este Reglamento.

Artículo 21. La elección de ̂  los 
¿índicos de tramos o de zonas'que 
ftan de form ar parte de la Asamblea, 
ée realizará por las entidades y par
ticulares a quienes se les reconozcan 
)stos derechos, ante las Mesáis elec
torales constituida a tal fin.

El Delegado Reglo-Presidente de la 
Confederación publicará en los Bole
tines-Oficiales de las provincias com
prendidas en la cuenca del Guadal
quivir la convocatoria para la elec
ción de compromisarios, en lai que se 
hará constar:
■ 1.° La fecha en que las Socieda
des y agrupaciones agrícolas o indus
trial eis que tengan derecho a designar 
los Síndicos directamente, deberán 
tener hecha la elección de loe que les 
correspondan.

2.° El día en que habrán de cons- 
litu irse  lais Mesas electorales en los 
tramos y en las zonas.

3.° La publicación de la convoca- 
joria precederá quince días, al meno-% 
¡fe la fecha de la elección más próxima 
jue se fije.

Artículo 22. El día señalado para 
JJa votación de compromisariois se 
jon d i luirá en la Gasai Consistorial de 
j-ada Ayuntamiento una Mesa electo- 
;al, presidida por el Alcalde, de la 
W  formará parte el Secretario de Ja 
Corporación municipal y el Presiden
te del Sindicato o agrupación de re 
jan tes más antiguo de la localidad, o, 
>n defecto de éste, el regante de m.a- 
/or edad.

Ante esta Mesa, que funcionará d’e 
taeve. a doce de la m a ñ a n a ,  deposita
rán súS sufragios los Presidentes o 
¡(Delegados de las Comunidades de re 
dantes legato en te constituidas y los 
particulares, tanto industríales como 
Agrícolas.

El voto se consignará en una pape
leta escrita, donde constará^

El nombre social de la entidad, Sin
dical o o agrupación de usuarios o- ro
lantes, o el particular del que vota.

El número de hectáreas regladas o 
Regables representadas por la entidad 
) particular votante, y si el aprovec
h am ien to  fuera industrial, la poten
cia respectiva en. caballos, permanenr*
.4¡SL~

El nombre de la persona a quien 
se vota.

Artículo 23. Los que se consideren 
con derecho a tomar parte en la elec
ción prestarán declaración previa de 
la superficie regada o regable, expre
sando separadamente la cantidad que 
les pertenece, correspondiente a uno 
y otro concepto, dentro de los ocho 
días siguientes a la publicación de la 
convocatoria.

Con tales declaraciones se form ará 
una lista, que quedará expuesta du
rante cinco días en los tablones de 
edictos de los Ayuntamientos para 
que se puedan form ular reclamacio
nes, que resolverá la Mesa antes de la 
votación.

Contra su acuerdo no procederá 
otro recurso que impugnar la elección 
ante la Asamblea, que resolverá, visto 
el censo de regantes o industriales1 
formado por los organismos centrales 
de la Confederación y oído el Direc
tor técnico de lai misma.

Artículo' 24. A las doce de la ma
ñana dará la Mesa por term inada la 
elección y procederá a.l escrutinio, 
computando un voto a cada entidad o 
particular que represente 30 hectáreas 
o menos; dos votos a los que rep re
senten más de 30 y menos de 150; 
tres votos a los que representen de 
150 a 300, y cuatro votos cuando ex
ceda su representación de este últi
mo número de hectáreas.

El que obtenga mayor número de 
votos a/sí computados quedará elegido 
compromisario por aquella localidad. 
Si hubiera empate, será resuelto me
diante sorteo, que efectuará la Mesa' 
electoral.

Con arreglo.' a lo dispuesto en el a r
tículo 14, el voto de los usuarios in- 
dlustriales se realizará ante la misma: 
Mesa, con sujeción al siguiente cóm
puto :

Se dará un voto por 750 cabal ios 
permanentes o fracción de éstos; dos 
votos, de 750 a 1.500, y tres votos, 
de 1.500 en aidelante.

De igual modo que respecto a los 
regantes, será elegido compromisario 
por los industriales quien obtenga 
mayor número de votos. Si hubiera 
empate será resuelto por sorteo, qué 
efectuará la Mesa electoral.

De Ja constitución de la Mesa, inci
dencias de la votación, protesta, ré- 
suillaido detallado del escrutinio y 
cumplimiento de las normas genera
les a que sé refieren los artículos 21 
y 22, se levantarán  tres actas, firma
das por sus componentes. Un ejem
plar quedará archivado en el Ayun
tamiento; otro servirá de credencial, 
que se entregará al compromisario 
elegido, y el tercero se rem itirá por 
correo certificado, antes de las cua
renta. y ocho horas, al Delegado Reglo- 
Presidente de la Confederación, acom
pañado de un duplicado del censo que 
haya servido para la elección.

Artículo 25. Para que esta desig
nación de compromisarios sea válida, 
será necesario Gjue recaiga en persona 
que reúna las condiciones siguientes:

Ser de nacionalidad, española y ma
yor de veintitrés años.

Baber leer y escribir*

Ser regante o propietario de tierras 
regables; propietario, usuario o con
cesionario de marismas,, en las circuns
tancias prevenidas en el artículo 1.°, ó 
usuario industrial o representante le
gal de Compañía que sea también 
usuario industrial.

De todas estas circunstancias se cer
tificará en el acta de la elección.

También se hará constar en el acta 
mencionada el número de hectáreas 
que han tomado parte en la elección 
y el de las que han votado en íavoq 
de cada compromisario, para que cons
te claramente cuál de ellos ha tenido, 
mayoría.

En el caso de usuarios industriales 
se hará constar la fuerza de caballos 
permanentes que representen.

Artículo 26. A los ocho días de ha
berse verificado 1 a designación dé 
compromisarios se reunirán los dé 
cada zona, sean industriales o regan
tes, en sus respectivas capitalidades, 
con el fin  de proceder al nombra
miento de los Síndicos que hayan dé 
form ar parte de la Asamblea.

A este efecto se constituirá la Mesa 
electoral, presidida por un jepresen-* 
tante de la Junta de Gobierno de la 
Confederación, que no esté interesado 
en la elección, de la que será Secreta
rio el del Ayuntamiento, y Vocal él; 
Presidente de la Comunidad de Re
gantes más antiguo, y funcionará en; 
la forma establecida en los artículos 
anteriores.

Ante esta Mesa em itirán sus votos 
los compromisarios, acreditando con 
su credencial el número de hectáreas 
o la potencia de caballos que respeictD. 
vamente representen, y consignando' 
por escrito y con su firm a los candi
datos a quienes proponen para Síndi
cos y para suplentes.

El número de hectáreas y caballos 
representados (por cada compromisar 
rio  será el que arroje la totalidad dé 
los votantes en su respectiva loca-- 
lidad. 1 : : ‘‘"'íl

Los compromisarios podrán tam
bién enviar su credencial y  su votó 
por carta certificada, con el visto bue
no del Juez municipal y el sello del 
Juzgado, dirigida al Alcalde de la lo
calidad correspondiente, con el tiem 
po suficiente para que pueda ser re
cibida antes de la hora del escru
tinio.

Comenzará la votación a las nueve 
de la mañana y term inará a las. doce 
del día. A esta hora se declarará pop 
la Mesa term inada la votación, pro- 
cediéndose inmediatamente a verifi
car el escrutinio, que se llevará a ca
bo computando los votos en la mis
ma forma y proporciones que para lá 
designación de los compromisarios.

Los dos candidatos de cada clase 
que tengan mayor número de votos 
serán proclamados, respectivamente, 
Síndico y suplente, cuando la repre
sentación sea única, y cuando corres
ponda mayor representación, con arre
glo a lo dispuesto en los. artículos 13 
y 14, en cada clase, se considerarán 
elegidos los que hayan obtenido los 
primeros lugares en la lista del es
crutinio.

En caso ¿e empaté se resolverán po£
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gortco, que realizará la Mesa elec- 
|oral.Si la zona elidiere dos Síndicos, caída compromisario no podrá volar más 
jjue uno.Artículo 27. Para que sea válida la elección de Síndico y suplente habrá de recaer ein persona que reúna 
las condiiciones siguientes:Ser de nacionalidad española y mayor de veintitrés años.Saber leer y escribir/Eigurár en el ám i llar amiento de 
Jas localidades donde residan o tengan sus fincas, dentro siempre de la «cuenca del Guadalquivir, como pro,- pietarios de diez hectáreas, cuando (menos, de tierra regada o regable, o bien estar comprendidos en la primera mitad de la lista de los contri- buyentes por territorial, con tres m e- :¡s¡es de anticipación en ambos casos a Ja fecha en que hayan sido elegidos; Ser dueños, concesionarios o usuarios ¡0e marismas en los términos expresa
dos en el artículo primero, o concesionarios o dueños de 100 caballos 
permanentes, o representante legal de [Empresa que tenga concesión del m is- fino o superior número de caballos permanentes.La representación de los derechos 8e las mujeres casadas y de los mejores de edad o incapacitados podrán Ostentarla sus legítim os representantes, siempre que sepan leer y  escribir y sean mayores de veintitrés años.De todas estas circunstancias perlón ales de los elegidos Síndico y suplente certificará la Mesa al dar cuen- ifca en el acta del resultado de la elec- fción, así como también de las hectáreas representadas por aquéllos.Artículo 28. Estas actas se extenderán y firmarán por triplicado, quedando un ejemplar en el Archivo de Ja Alcaldía donde se haya verificado1 íá elección, remitiéndose otro al D elegado Regio, Presidente de la Confederación, en la forma y plazos ya indicados, y entregándose el tercero al ilegido, para que le sirva de credencial at tomar posesión.Artículo 29. La elección de compromisarios y Síndicos correspondióm  (tés a los tramos del río Guadalquivir |íe verificará en la misma fprma qué Ja de los compromisarios y Síndicos*, ¡cíe las zonas.Los compromisarios reunirán en Tas capitalidades de los tramos, y ante Ja electoral, constituida en la misma forma que para la elección de los Síndicos por las zonas, depositarán el pufragio paraü elegir el Síndico (leí tramo respectivo del Guadalquivir.En esta elección de Sindico se observarán las mismas reglas presar! í as anteriormente, verificándose dicha; 'elección en el mismo día que la efectuada para elegir los Síndicos de las zonas; pero de tres a cinco de la tarde.

Artículo 30. Los Síndico^ y suplentes designados por las grandes Empresas de riegos o de desecación de marismas, o por los Sindicatos de riego auxiliados o subvencionados por [el Estado, serán nombrados por estos /organismos con arreglo a lo que preceptúen sus Reglamentos para casos Análogos.Las Juntas de obras que admini.s-#

tren fondos mixtos, y en su di A las Juntas de explotación, serán representadas por el Vocal que libremente elijan.Estos < Síndicos y suplentes acredi* tarán su nombramiento ante el Delegado Regio, Presidente de la Confederación, mediante certificado expedido por quien esté capacitado para ello en el orgaínismo que representen.Artículo 3f. Las grandes Empresaá de producción de fuerza nombrarán sus Síndicos y  suplentes en la misma forma que las grandes obras de riego, y estos Síndicos y suplentes ‘acreditarán también su nombramiento con el certificado respectivo, en el que constará el número de caballos de fuerza que representen.Los demás usuarios de aprovechamientos industriales que agrupándose tengan derecho, con arreglo a lo previsto en este Reglamento, a designar representación independiente, podrán hacerlo nombrando los Síndicos y suplentes que les correspondan y acredí- taindo tal nombramiento en acta firmada por todos los electores, que será presentada al Delegado Regio, Presidente, y en la que constará el número de caballos representados por el Síndico electo.A tales efectos, convocará a todos los demás el usuario que tenga mayor número de caballois en explotación.Artículo 32. Las Cámaras oficiales Agrícolas, las ,de Comercio, Industria y Navegación, ‘ las de Minería, las Sck ciedades Económicas de Amigos del País, las Asociaciones de Labradores •y los Sindicatos Agrícolas oficialmente reconocidos, designarán sus Síndicos propietarios y  suplentes mediante acia, que remitirán al Delegado Regio,' Presidente de la Confederación.El escrutinio se verificará por la Junta de Gobierno, computando a cada Corporación o Sindicato un voto.
Artículo 33. Todos los nombramientos a que se refieren los anterío1-  res artículos, habrán de hacerse durante el período en que se verifique la eleccción de los representantes de los usuarios.Artículo 34. Ningún particular o Empresa, ni entidad alguna, podrá elegir un número de Síndicos superior al 40 por 100 de los que integren la Asamblea, ni ningún Síndico podrá ostentar más de una representación.Artículo 35. Los que resulten elegidos o designados miembros de la Asamblea de la Confederación, tomar á n  posesión de sus cargos en la primera, sesión que se celebre, y  los desempeñarán durante cuatro años consecutivos. *
Transcurridos los cuatro primeros años de existencia de la Confederación, se procederá a ta renovación por mitad, y mediante sorteo de los miembros de la Asamblea que no tengan carácter permanente y de sus respectivos suplentes, y en lo sucesivo la renovación de la mitad de los miembros habrá de verificarse cada dos años, pudiendo ser reelegidos.Artículo 36. En los casos de ausencia, enfermedad, incapacidad o muerte del Síndico propietario, le sustituirá el Síndico suplente por el tiempo que falte para terminar el plazo de su represen tacióiioSi este último tampoco pudiera des

empeñar él cargó sé anunciará la vacante y se procederá a nueva .elección en la zona o traimo respectivo', o bien a nueva designación, por la* entidad o entidades correspondientes, por el tiempo que faltare para extinguirse el mandato del Síndico cesante, cumpliéndose todas las disposiciones de este Reglamento referentes, a las elecciones generales. ’Artículo 37. El cargó1 de Síndico de;, la Asamblea es honorífico, gratuito y  obligatorio', pero la Asamblea podrá acordar que a los Síndicos que residan habitualmente fuera de Sevilla se  les abonen los gastos de viaje y dietas que compensen los que. la asistencia a cada sesión plenaria les causen;Artículo 38. Se perderá el cargo; de Síndico: por haber dejado de reunir algunas de las condiciones requeridas para ser elegido dentro de la zona cuya representación se ostenta; por no haber tomado1 posesión del cargo en ninguna de las tres primeras sesiones que se celebren, sin causa justificada, a juicio de la Asam* ble'aü; por falta de asistencia a seis  sesiones consecutivas, sin justificar I m  causa, o por falta grave que afecte #  la honorabilidad de la Corporación, a juicio de la Junta de gobierno, exp re-, sado por las cuatro quintas partes de. sus votos.
Artículo 39. El día, qué señale la; Junta; de gobierno se reunirá la Aisam-: blea, previa la oportuna citación, que habrá de circularse a todos los S ín d i-! eos elegidos o designados, con diez • días de antelación.Artículo 40. Abierta la sesión pop el Presidente, presentarán los Síndicos de nuevo nombramiento sus credenciales, y la Asamblea quedará constituida si concurren la mitad más uno de los representantes directos de los agricultores e industríales de los traemos y zonas, incluyendo entre, dichos representantes a los que hayan &ido nombrados de oficio. ;Artículo 41. No se requerirá la asistencia de determinado número de Síndicos papa que la Asamblea pueda ] reunirse en sesión y  deliberar, p ero \ será necesaria la presencia de la m i- ' tad más uno de los que la constituyan para tomar acuerdos que no sean dé puro trámite. ~ ¡Si el número no fuese suficiente, el asunto en trámite de acuerdo figurará necesariamente en el orden del día de la sesión siguiente, y  entonces seré válido el acuerdo que recaiga, cual*- quiera que sea el número de Síndico¿ que asista.
Artículo 42. La Asamblea sólo po* drá deliberar acerca de las proposiclo  nes del Delegado Regió-Presidente; d f  los proyectos formulados por la Junta de gobierno y de los dictámenes de las 

Comisiones permanentes y  especiales*Dichos asuntos deberán figurar en; el orden del día, que redactará la Presidencia.El Delegado Regió-Presidente quedafacultado para asignar el carácter de urgencia a cualquier propuesta que pueda resolver la Asamblea, con objeto de adoptar acuerdos en la misma sesión.
Artículo 43. Todo Síndico podrá formular, sin embargó, proposiciones,que presentará por escrito a la Pre-
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jBidc’ücia, pana dar .cuenta de ellas a la 
As&anbliea. Esta podrá, sin distentirlas, 
tornarlas en consideración, y en tal 
«aso, pasaran necesariamente a infor
me de las Comisiones respeetivar.

Artículo 44. También tendrán de
recho los Síndicos, en las sesiones oía 
binarias y extraordinarias, después de 
leída y aprobada el acta de la anterior, 
•a dirigir durante la primera media ho
ra preguntas concisas y ruegos con
cretos de palabra, por escrito; pero no 
m permitirá sobro estos ruegos y pre
guntas discusión ¡alguna, salvo las que 
para alusiones personales autorice la 
Presidencia, ni podrán dar lugar a re
solución o acuerdos inmediatos-.
• Artículo 4.5. Puestos ai discusión 
fros asuntos que figuren en el orden 
del día, tendrán derecho los Síndicos 
a consumir tres turnos en pro y tres 
en contra, o más si así lo estima com 
veniente la Presidencia.

En ninguna de estas intervenciones,, 
que podran ser de palabra o por es
crito, invertirá cada Síndico más de 
veinte minuto-a

lia Asamblea podrá declarar los 
asuntos suficientemente discutidos, en 
totalidad y por partes, cuando no se 
soliciten los turnos de Reglamento, o 
después de utilizados los que estuvie
ren concedidos,

Articulo 46. Terminada» la discu
sión de cualquier asunto, se someterá 
seguidamente a votación, recayendo 
primero respecto de las enmiendas o 
.íe los votos particulares, si los hubie- 
¿e, y, por último, sobre el dictamen.

La forma de votación será una de 
t e  fres siguientes:

1." Ordinaria, o se.a levantándose 
les que aprueban y  permaneciendo 
mentados los que opinen en contra.

2.a Nominal.
3.* Por papeletas.
La votación será nominal cuando lo 

pidan cinco Síndicos por lo menos.
La votación nominal se verificará 

diciendo los Síndicos sus nombres por 
«1 orden por que estuvieren sentados, 
y expresando su voluntad afirmativa 

4 o negativa a la fórmula de votación 
previamente indicada por la Presiden-

Toda elección de personas se liará 
por papeletas y mayoría de votos pre
sentes, sin que pueda ser elegida más 
ée una; en cada votación, a no ser que 
se trate de la elección de Junta de 
gobieiaio o de las Comisiones, que po
drán ser votadas de una! voz.

El Presidente y los Secretarios se
rán Im escrutadores de las votaciones 

r papeletas, que serán leídas en ni
vea por aquél al tiempo de sacar

t e  de la urna, en la que habrán sido 
depositadas por manos del mismo.

Si en la primera votación para un 
o elección de una sola persona 

no necayesc mayoría absoluta, se re
petirá aquella, liratándose a los dos 
candidatos que hubieren tenido* más 
votos, y m  caso de empate fie-r. Id irá 
Ja suerte.

Artículo 4L Corresponde al Presi- 
Hente de la Asamblea abrir y cerrar 
t e  sesiones, -mantener el oréen, con
ceder la palabra, dirigir lás discusio

nes, fijar las cuestiones que se han de 
discutir y votar y firmar las actas.

El Presidente podrá llamar al orden 
al orador que se exprese en términos 
merecedores de corrección, y ai la cu es- 
tión al que notoriamente se separe de 
ella.

Si el Presidente quierle tomar par
te en la discusión dejará la Presiden- 
ciia y no volverá a ocuparla hasta que 
litase haya votado el artículo o punto 
que se discuta.

Artículo- 48. Corresponde también 
al Presidente adoptar las disposicio
nes oportunpis para evitar por uno o 
más Síndicos se trate de .entorpecer 
la labor de la Asamblea, abusando de 
las facultades que el Regí amiento los 
concede.

.Articulo 49.. Los Vicepresidentes 
sustituirán, por su orden, al Presiden
te, con todas sus facultades y aíribu- 
c iones en caso de ausencia, enferme
dad u otras causas que le impidan, 
por el momento, ejercer sus funciones.

Por iguales eausaa el Secretario pri
mero será sustituido por el segundo.

Artículo ■ 5:0. Corresponde a los Se
cretarios de la Asamblea extender las 
actas de las sesiones, dar lectura a la 
de la sesión anterior e informar dle 
todas las comunicaciones que se diri
jan a la Asamblea; de los asuntos que 
figuren en el orden del día; de las pro¿ 
posiciones que se formulen por escri
to', y del resultado de las votaciones.

Artículo 51. La Junta de gobierno 
será la encargada de ejecutar los 
acuerdos de la Asamblea y el Delega? 
do Regío-Pr.esidente, dará cuenta de 
estos mismos acuerdos a! Gobierno.

Artículo 52. El Presidente, .corno 
Delegado Regio, tendrá derecho a opo
ner su veto razonado a los acuerdos 
de la Asamblea antes de que transcu
rran cuarenta y ocho horas de ser 
adoptados, conforme a lo establecido 
en el artículo 16 del Real decreto dé 
5 de Marzo de 1926..

En tal-caso habrá de poner inmedia- 
lamente dicha suspensión en conoci
miento del Ministro de Fomento, re
mitiendo los antecedentes necesarios 
para que éste resuelva en definitiva, 
y si dentro de un mes no confirma él 
Ministro el veto del Delegado Regio, 
se entenderá firme el acuerdo de la 
Asamblea.

Artículo 53. La Asamblea podrá 
oponer su velo a las órdenes del De
legado Regio en los casos y en la for

ma indicados en el artículo 16 del 
Real decreto de 5 de Marzo de 1926 ya 
citado.

Artículo 54. La Asamblea se re
unirá, por Jó menos, una vez al año du-
raate el mes dé Noviembre para apro
bar el plan de obras y el presupuesto 
del año siguiente, y celebrará el nú
mero de stesiones que estime oportu
nas con arreglo a la índole o> impor
tancia de los asuntos que haya de co
nocer.

La convocatoria será hecha con diez 
días de antelación, por lo míenos.

La Asamblea podrá reunirse, ade
más con carácter extraordinario cuan
do lo disponga la Junta de gobierno 
o cuando lo soliciten por escrito la 
mitad más uno de los Síndicos, elegi

dos directamente por los ume i y 
en Ja convocatoria constará n . .q!
de la reunión.

Siempre que sea posible enviarán 
los Secretarios a cada uno ele ios' 
miembros d¡e la Asamblea copias óq 
kis .mociones o dictámenes que Inycn 
de ser sometidas a conocimiento ó ; la 
misma.

Artículo 55. -Corresponde ala Amm- 
blea general: .

aj La aprobación de los Regían o ri
tos 3̂*-Ordenanzas que han de regir is£ 
actividad•ée ..los organismos integra n-» 
tes.de la Confederación, del plan anua! 
de obras y.trabajos de todas clases, 
los -presupuestos de ingresos y gasto# 
iy de las condiciones de emisión de loé 
empréstitos.

b) Las propuestas de los acuerdo# 
relativos a la prestación, por contaer? 
tos con el Estado, de toda clase die ser-* 
vicios .de obras públicas, agrícolas y  
forestales, o cualquier otro cuyo cslu-

' dio o ejeoución pueda tener interés e$ 
relación con los fines de la Gonfedera-s 
ciéii, los cuales quedarán, pop el lieehcjl 
de estimarlo así la Asamblea, incor* 
porados al plan general de aquélla.

c) Las propuestas de acuerdos re-* 
ferantes al arriendo de las obras d(| 
riego, cuyos beneficiarios no cumpláis 
los oonipromisos que tuvieren concei;  ̂
tados con la Gonfederacióii o cuya 
ministración autónoma no rinda lo su* 
iiciente para atender a los gastos ñor* 
males de explotación, incluso la adrai* 
nistración misma. Sólo en casos exf 
eepcionales, y previa anulación del eo* 
rresponidiente concurso, podrá expltat 
tar algunas de estas obras la Confede* 
ración. 5

dj Aprobar las valoraciones relatta 
vas a expropi aciones de aptPoveehá-3 
míen tos existentes que haíyan sidíj 
acordados por la Administración pú* 
Mica porque de ello* se deriven bene-* 
ficips para el plan de coordinación $ 
utilidad máxima, con arreglo a las éis»* 
posiciones que rigen acerca de la o te  
teria, así como los acuerdos relativos 
a traslado de las poblaciones efectivas! 
por las obras del plan y forzosamente 
separadas de sus campos, viviendas yj 
medios de vida. 4

e) Sancionar los acuerdos adopta-* 
dos por la Junta de gobierno desde 1$ 
última reunión de la Asamblea en vir# 
tud de .sus funciones propias o dehgf 
gadas, y resoiver los recursos que s i 
formulen contra las resoluciones d f 
aquélla. |

f) La propuesta al Gobierno de m&t. 
éificaciones de la legislación vigcntj 
que considere beneficiosas niara m  
cumplimiento de los fines de la Con# 
federación.

g) Todas las dente facultades qufi 
se deriven éel presenje Reglamento m 
de Reglamentos y  disposiciones que Sfl 
dicten m  lo .sucesivo y merezcan I I  
aprobación de la Superioridad.

CAPITULO III
De las Cmmsiones y competencia dej 

(las mismas.
Artículo 56. Para él cumplimiento 

de sus fines la Asamblea nombrará la| 
siguientes "ComMbn.es, que serán ése-» 
laminadoras y actuarán de modo pér> 
manenie: v I

1.a Comisión Ibgislátiya dfí ^ctS% v
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2.a Comisión de Fomento y P ícm - 
pUOSÍ.ü'.S.

3„:i Comisión do € neritas.
-L* Comisión d;e Arbitrajes.
Todos los Síndicos que n-o . formen-. 

parte no ‘a Jimia d:e Gobierno tanate*
. qn-e m > mnm a una,, por lo rueños, ée 
"las mrrowte' Coro L  iones,

Eete Sbv uslero-s sarán norntn .m 
por votación nomlnD y secreta y cana 
lina elegirá Ib*nmorote-uxi Presid mb , 
un Yiccpi’os¿denle j un Seoretaino,, en 
,kt primera remolón q je  ce lebrero

Lo. Asamblea po*d li  nombrar ^Gorni- 
sione.* cnprcidle-j ero o objetO' •detcTini- 
nad'O' y dro* iuic í r,I oe las Gomas iones 
perro a nenio0-.

Artículo 57. Los informes ^d ie lá - 
monos que emitan estas Comisiones 
kan de Versar exclusivamente' sobro 
asuntos, que no sean de la competen
cia privativa de cualquier otro órgano 
de la Confederación.

Artículo 58, La Comisión legisla
tiva de Actas emitirá dictamen sobre 
:la validez de las elecciones ele com
promisarias y de Síndicos y sobre la 
existencia de* los requisitos ¡y circuns
tancias exigidles a los elegidos;' pro
pondrá, si procediere, a la Asamblea 
que se repita total o parcialmente una 
elección o designación y  que se impon
gan sanciones a ios tramos y zonas o 
;a los electores coa pora ti vos o indivi
duales que 110 hayan cumplido con las 
obíigaiciones que les -mala ede Regla- 
mentó.
• Dictaminará asimismo sobre ía& 
disposiciones legislativas ' o modiñea- 
ciones de t e  vigentes que la Asam
blea acuerde proponer a los Poderes 
públicos para el mejor cumplimienio 
de los fines de la Confederación.

Artículo 59. La  Comisión de Fo
mento y Presupuestos emitirá dicta- 
imen sobre los planes de obras u orde
nación de aprovechamientos que se 
sometan a la Asamblea, y sobre los 
presupuestos de ingresos y gastos que 
aquellos planes motiven, y acerca d'e 
la forma de recaudar los primeros.

Artículo 60. La Comisión de Cuen
tas censurará las justificativas de íáj 
ilnversién de los ingresos en cada ejer
cicio eeonémieo.

Artículo 61. La Comisión de Arbi
trajes dietaminará y propondrá solu
ción para resolver cuantas competen
cias, conflictos b discrepancias puedan 
'surgir entre los usuarios que integran 
I& (któéderación y que voluntariamen
te sometan su resolución a la Asando 
folea o  a la Junta de gobierno, si aqué-* 
tía ño estuviese reunida.

CAPITOLO IV

Junta de gobierno, Delegados oficiales 
permanentes y Secretarios.

' Artículo 62. L$ junta de Gobierno 
Sitará fomajdíí:

Wqt 1 0  IMég&dos cédales per
manentes.

b) Por \m Vicepresidente ée lá 
iGonfedaración, que serán óo§, desig- 
liados por el Ministro de Fomento di- 
neciamente de entré los .Síndicos O á 
[propuesta de la AMírnbléá, si el M te~ 
fyo no hubiese hecho uso de aquella 
facultad,

« )  Por los dos Secrételos dé la 
ipiíífédéMción^ óbM|íío§ gpg i l  'ÁnsM-

blea, que lo serán también de la Junta 
do -gobierno*.
'L tí) Por nueve Síndicos dees i gromo 3 

■por la Asamblea en votación secreta, 
medianíe' papeletas. Seis de ellos, por 
le menos, represen!a.rá?i a los agricul
tores y íos restan íes a los iroiuslrte 
les.

Artículo 63. 'Los miembros olida les 
"permanentes de la Confederación se- 
san ée-sign-ado-s en la siguió a te forma i.

ad K:í  Delegado Régio.-Presnieme 
será designado en Consejo de Minis
tros a propuesta del de .Fumenfo.

D) L i Delegado del Ministerio de 
Fomento, Director técnico de la Confe
deración, será un ingeniero de Cauro 
ixos, Canales y Puertos, rumorado li- 
bremente por el Ministro tíol ramo.

c) Los Delegados de los demás Mi- 
ifisteríos sarán iiombradcs por el Mi
nistro de Fomento, a propuesta de los 
titulares* de los respectivos departa- 
montos.'

•d) E-l Representante Delegado del 
Tribunal Supremo do la Hacienda pú
blica será nombrado por el Ministro 
de Fomento, a propuesta de dicho T r i
bunal.

o) M  Letrado asesor será también 
nombrado* por el Ministro de Fomen
to, a propuesta del Delegado Regio 
Presidente de la Gen federación.

Artículo 6-4. Los Síndicos elegidos 
por la Asamblea para., formar- parte de 
Ja Junt a ele gobierno ejercerán su man
dato .durante cuatro años consecutivo». 
Á los cjaatro* años de haberse consti
tuido la Confederación se procederá a 
la renovaciGn -parcial de dichos eargos, 
eligiéndose tres Síndicos representaia- 
tes de tos agrienltores y uno de los ín~ 
0 u s tria les. Dos añas después se renov a
rán las restantes represeníacions y la 
misma rotación continuará en bienios 
sucesivos.

Ai uculo 65. Compete a la Junta de 
Gobierno: 

á) Designar de su seno- las perso
nas que han de conlihur el Comité eje
cutivo de contruccion y explotación, y 
eí Comité de aplicaciones, tanto agrl- 
cote^como industriales^ a que se re
fiere el artículo 14 del Real decreto 
de 5 de Marzo de 1926.

b? La ejecución del plan áe obráis 
aprobado por el Ministerio de Fomento 
a propuesta de la Asamblea, y  la pues
ta en prácticarde los servicios que liga
ren en aquél, sin otra limitación que 
las que restallen de Im  cifras del pre
supuesto aprobado y de las autorizar 
eionets conceáidas en este. Reglamento.

Actuarán los dos Comités ejecutivos, 
como delegadas, en las funciones de la 
Junta qué ésta l©s conceda, entendiendo 
el primero en cuanto se relaciona con 
proyectas, construcciones, concesiones 
y  explotación de las obras, y el segun
do, en lo. relativo a las aplicaciones con 
O sin consumo de agua.

c) Aprobar, a propuesta de la Di
rección técnica, la* modulación para )a 
explotación de todas las obras y apro
vechamientos de agua, que formen o 
vhayan formado parle de los planes 
anuales de la Confederación, Podrá 
también intervenir en los restantes 
aprovechamientos -de agua, resolviendo 
t e  cuestionas que surjan entre ios iiy*

tereisados, siempre quo medie una dé-*, 
legación cxjpresa de íai Autoridad ad
ministrativa competente; delegación; 
que podrá ser otorgada, por inicia (iva 
de dicha Autorida.d, o* concedida en v ir
tud de solicitud de la propia Junta dó 
Gobierna.

d) Resolver en primera iroMauciaV 
y previa propuesta de la Comisión per^ 
manen te d'e Arbitraje, las reclama ció
nos relativas a discordia entre dos ó

interesarte en el aproveeiuumientó 
de aguas, tramitándolas con arregla 

, las normas de procedimiento que de* 
termine el Reglamento eorrespon-> 
di en i e.

De estas resoluciones podrán aízars^
1 o/s interesados ante el Ministerio ció 
Fomento.

e) Acarda>q. corno facultad delega* 
da del Poder público, y a propuesta úé 
las Juntas sacíales respectivas, las ex-, 
prop i aciones arpríMÚo de secano, regu
lado* al tipo* corriente en la comarca al; 
tiempo de la expropiación, sin tener; 
en cuenta el Incremento de valor que 
pueda tener la ñnea por al riego* tutu-^ 
re, y las subastas de los terrenos que: 
reúúan todas las condiciones indispon-, 
sables para transformarse en regadío,; 
y que no sean regados por sus propie- i 
i arios en la cuarta parte, por lo- menos, j 
de extensión., después de transcurrido® * 
o teo  años, o el mayor tiempo que es
tablecieran t e  leyes, desde que pudo 
utilizarse el aigua, y en la.s otras tres; 
cuartas paites, en cada uno de 1 os tres; 
quinquenios sucesivos, siempre en lab 
forma y con los requisitos con que puó-' 
da hacerlo la Adminisfrajción pública i 
m  la te  casos, con arreglo a las díspcHj 
sIcíotc^ vigente.

Conservará el propietario, o en stf; 
su defecto el copropietario, vecino ú 
c oí i ndan te, f3Í derech o de ta nteo en la 
subasta que al efecto se. realice.

f) Aprobar los expedientas de e x - ' 
propiaeión de terrenos que hayan dó. 
ser ocupadas para la> ejecución d ó . 
obras, puesta en práctica de los serví- , 
cías que figuran en el plan y aplicak 
ción de las disposiciones sobre colon!- , 
zación interio«r. ¡

g) Intervenir, corno Junta cónsul- ¡ 
tivi, en im  mrórmoisp a. que se reiteren 
t e  apartados d) y g; del artículo 67t 
cuando así lo crea conveniente el Dir 
rectar técnico, y siempre en los casos, 
que versen sobre cuestiones que im
pliquen compelenciai entre dos o rote 
intereses can federados, y conocer 1$ 
relación circunstanciada de los infoiv. 
mes emitidos por la Dirección técnica 
durante el período que preceda a cada 
reunión, de todos los cualqs se ciara 
conocimiento a la Asamblea.

h) Conocer y formular observacicr-* 
nes aeerea de los planes de obras y 
proyectos de presupuestos generales 
que presente la Dirección técnica, par& 
su ulterior aprobación por la Asamblea.,

i) Suplir, cuando proceda', la falta), 
o insuficiencia de los preceptos de esté 
Reglamento, dando cuenta de ello a la: 
Asamblea y al Ministro de Fomento^ 
juntamente con la propuesta, si pite 
cediere, de las adiciones que subsanéis 
para lo «ucasivo aquellas deficiencia^'

¿) Aprobar los Reglamentos e insk
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’truce jones de servicio y  de régimen ín
ter i oí'.

k) Las facultades que en los expe
dientes de expropiación forzosa, m oti
vados por obras y  trabajos a cargo de 
la Confederación, le asigna el artículo 
Bexto, apartado a), de la Real orden de 
22 -do Marzo de 1928.

1) Todas lais demás facultades que 
le. dobíigiic la Asamblea o se le a tribu
yan por disposiciones die la Superiori
dad o por los Reglamentos, debidamen-:

aprobados.

Delegado Begio-Presidente.

Artículo 66. Corresponden al Dele
gado Regio'-P residente :

1-.° Las funciones de presidencia de 
la Asamblea, de la Junta de Gobierno 
f  de Los Comités, así como de los de
más organismos especificados en el 
texto de este Deerelodey.

2.° La aprobación o tramitación, en 
&u caso, de los acuerdos.

3.° El conocimiento inmediato de 
todos Los gastos que disponga la Dele
gación de Fomento1, dentro de las con
signaciones citadas en el presupuesto 
én ejercicio', y la previa autorización 
fie cuantos se propongan por los demás 
Órganos de la Confederación, así como 
la subsiguiente ordenación de pagos die 
itaos y otros.

4.° El nombramiento de personal 
rde carácter adm inistrativo y del sub
a lte rno  afecto al mismo, así como la 
Imposición de Jas correcciones a que 
j&e haga acreedor, y la -suspensión en 
jais cargos de estos mismos funciona
rios, sin perjuicio de las formalidades 
ique hayan de decretarse para la sepa
ración, si procediere, previa formación 
|fe expediente.

6 .° Proponer los ascensos y recom-: 
|>¡ensas del personal administrativo.
f 6.° F irm ar con él Delegado de Fo- 
lñe rito y con el interventor los títulos 
He la Deuda, emitidos por la Confede
ración. así como las letras y pagarés; 
autorizar, con las mismas firmas, los 
¡choques o talones para la retirada dé 
fondos de las cuentas corrientes abier
tas a nombre de la Confederación, y los 
libramientos para pagos por adquisi
ción de material, efectos, personal, etc.

7.° Ordenar la formación de balan- 
fces extraordinarios.

8.° Aprobar las cuentas de gestión 
y  situación de fondos.
? 9.° Rendir anualmente al Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública la 
Juenla general de operaciones.

10. Ejercer por sí o por medio dé 
Jan Delegado la inspección adminis- 
Arativa de las Juntas de obras y dis
poner, a propuesta de la Junta  de Go- 
•piierno, la celebración de sesiones ex- 
paorcíinarias de estas mismas Juntáis.

•Será substituido, en casos de ausen
cia o enfermedad, por los Vicepresi- 
¡dentes, por su orden.
:Delegado de Fomento-Director técnico.

Artículo 67. Corresponden al Dele- 
fado dé Fomento-i)ireetor técnico:

a) La dirección y jefatura de los 
’prganismoís y de todo el personal, fa
cultativo 'o  no, que está especial mente 
gfecto a la ordenación, ejecución, con

servación y explotación de las obras, 
y a todos los servicios técnicos.

b) La propuesta al Ministro del 
nombramiento y separación de los di
rectores o jefes de división o zona y 
la del resto del personal técnico que 
deba nombrar aquél, así como el nom
bramiento y separación de vado ti  que 
esté afecto a las obras y servicios de
pendientes de la Dirección térmica y 
que no pertenezca a los escalafones 
oficiales, de acuerdo con lo; estable
cido en el Real decreto de 5 de Marzo 
de 19¡26.

c) La formación, para su pre
sentación a la Asamblea, de los pla
nes y Presupuestos generales, con el 
concurso de dicho personal y el ase
sor amiento que proceda, tanto de las 
personas afectas directa y únicamen
te al servicio de La Confederación, co
mo de Ingenieros y especialistas aje
nos al mismo, en cuyo caso la rem u
neración que proceda deberá ser apro
bada por la Junta de Gobierno.

d) La redacción de los informes 
de carácter técnico que sean de la 
competencia de la Confederación, pa
ra  lo cual podrá delegar en uno de 
los Ingenieros o funcionarios técnicos 
die la misma, aunque consignando; 
siempre su conformidad o reparo.

Si el informe es obligatorio por ra 
zón del cargo y está reglamentado por 
disposiciones oficiales, lo dará direc
tamente, sin intervención de la Junta 
de Gobierno, la cual conocerá siem
pre del asunto cuando el informe ver
se sobré cuestiones que impliquen 
competencia entre dos o más intere
ses confederados.

Presentará a la Junta de Gobierno 
y a la Asamblea relación circunstan
ciada de los informes emitidos duran
te el períofdo que proceda a cada re
unión de las mismas.

©) La organización y dirección in
mediata de los estudios, investigacio
nes y servicio^ de carácter general re
lacionados con los planes, proyectos, 
ejecución y explotación de las obras.

f) La inspección de todos los ser
vicios y obras (salvo la que corres
ponda al Delegado regio o a los otros 
Delegados oficiales), que será ejerci
da por el propio Director técnico o por 
un Ingeniero competente en el servi
cio de que se trate, en quien aquél 
podrá delegar libremente.

ig) El conocimiento e informe, a 
virtud  de comunicaciones de la Jefa
tura de la División Hidráulica del Gua
dalquivir, y en los términos y plazos 
señalados por las instrucciones vi
gentes, de todas las solicitudes de «con
cesión de aguas públicas de la cuen
ca, sobre él punto concreto de su com
patibilidad con las obras incluidas en 
el plan de aprovechamiento, y la pro* 
puesta de concesión condicionada o 
denegativa de las que afecten al plan; 
y también el de las autorizaciones o 
permisos para demarcaciones eventua
les, sacas de agua, apertura de pozos 
y galerías, investigación y estudio de 
los tramos de los ríos y corrientes 
afectadas por el plan aprobado, si
guiendo el mismo procedimiento pres
crito en la tram itación de los expedien
tes de concesión.

Sólo en los casos en qué se traté

de la seguridad o de la salud pública 
podrá ser omitido este trám ite de eo- 
nocimieiiito e informe previos, aun
que sin dejar de oír por ello ¡a la 
•Confederación, si es posible, y de in
form arla en todo caso de lo acordado.

h) El deslinde de los terrenos de 
dominio público, correspondientes a 
los tramos afectados por el plan apro-

T hado, siguiendo la formalidad que se
ñala él Real decreto de 9 de Junio 
de 1886, y sustituyendo por sí o por 
sus delegados, como funcionarios de 
carácter oficial, nombrados al efecto 
por el Ministro de Fomento, a jo-s es
pecificados en la indicada disposi
ción.

i) Intervenir en cuanto se rela
cione con la policía de los cauces, que 
se ejercerá por todos los funcionarios 
afectos a las obras y servicios de la 
Confederación, dentro de sus respec
tivas demarcaciones. Ai efecto, ésios 
darán cuenta, por conducto de sus Je 
fes, de las infracciones que observen, 
cualquiera que sea su carácter, y el 
Delegado Regió-Presidente comunica
rá  la infracción denunciada a ja Au
toridad a. quien competa, para que 
conozca del liecho e imponga la san
ción legal que corresponda.

j) El informe verbal o la prepa
ración del dictamen escrito, ace.rea de 
las cuestiones q u e  l e  sometan la 
Asamblea, la Junta de Gobierno y los 
Comités, de cuyos organismos orina
rá  parte con voz y voto.

k) La Presidencia de los Consejos 
técnicos previstos en el ir tirulo 22 
del Real decreto d e  5 d e  Marzo 
de 1926.

1) La propuesta razonada a la  
Asamblea de recompensas anuales a 
que todo o parte del personal afecto 
a la Dirección se haya hecho acree
dor, a cuya propuesta habrá de un ir
se, forzosamente, la relación circuns* 
tanciada de los trabajos y servicios ex* 
tr  a ordinarios realizados por cada unoj 
y lag salidas y viajes que haya efec
tuado, en particular aquellos que no 
tengan consignada en el Presupuesto 
partida especial para resarcimiento! 
de los gastos de alojamiento y loco-; 
moción.

m) Las facultades que en los ex
pedientes de expropiación forzosa le 
asigna el artículo 6.°, apartado b) dé 
la Real obden de 23 de Marzo de 1928.

n) Form ará parte de la Comisión 
de Fomento y Presupuestos y asisti
rá cuando lo crea necesario a las sé* 
sienes de las otras Comisiones, de cu* 
yas convocatorias deberá tener cono
cimiento por los Presidentes respec* 
tivos; inform ará ante ellas e inter
vendrá, aunque sin voto, en los de
bates que se planteen.

o) Todas las demás funciones y fa* 
cuitados que sé deduzcan de los a r
tículos de este Reglamento o de dis
posiciones de la Superioridad.-

Artículo 6 8 . El D irector técnica 
será sustituido en casos de ausencia 
o enfermedad, por el Ingeniero Jefé 
adjunto o por el Jefe de División más 
antiguo, si aquel cargo no estuviere, 
provisto.

* Delegado del Ministerio de Hacienda.
1 Artículo 69. Corresponde al Dele*
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gado rep resen tan te  del M inisterio de 
H acienda:

a) La dirección e inspección de los 
servicios de A dm inistración, Contabi
lidad y Caja-Pagaduría.

b) lll inform e de todas las cues-.* 
tiones de carácter económico que le 
sean p lanteadas por la fu ñ ía  de Go
b ierno  o el Delegado Regió-Presidente.

c) F o rm ar p arte  de la Comisión oe 
F om ento  y P resupuestos y de la de 
Cuentas, y asesorar a las ¡mismas en 
cuanto- se relacione con los servicios, 
cuya dirección e inspección están a 
su  cargo.
Delegado del Ministerio de Justicia  y  

Culto .
A rtículo 70. Corresponde al Dele

gado .representante del M inisterio de 
Ju s tic ia  y Culto-:

a) La inspección de cuanto se re 
lacione con el régim en ju ríd ico  de la 
Confederación..

h) El dictam en especial de los a r
b itra jes , cuestiones y  com petencias 
feurgidas entre los usuarios que. hayan 
feildo sometidos a conocimiento de" la 
^correspondiente Comisión y  ál fallo 
de la Jineta de Gobierno.

 ̂ c) E vacuar cuantos inform es le so
lic ite  la Ju n ta  o e l . Delegado Regió- 
P residente.

d) F o rm a r p a rte  de la ¡Comisión 
L egislativa y  de Actas y la> de A rbi
tra jes.

'Delegado del M inisterio de Trafmjó.
A rtículo  71. Corresponde al D ele

gado rep resen tan te  dej M inisterio de 
raba  jo  y P rev isión :

. a) La dirección e inspección de los 
Negociados que tengan a  su cargo los 
Asuntos sociales.

.R) La inspección de las Ju n ta s  so
ciales, en cuanto se relacione con su 
Cometido específico.

c ) In fo rm ar los proyectos re fe 
ren  les a colonización.

■d) D ar ios dictám enes que acerca 
dq las citadas cuestiones solicitan  del 
imismo la Ju n ta  de Gobierno o el De
legado Regi o -Pre s i d en te.

e) F o rm ar p arte  de 3a Comisión de 
Fom entó  y P resupuestos.
Delegado del Ministe,rig de Econom ía  

nacional.
Artículo' 72. Corresponde al D ele

gado rep resen tan te  del M inisterio de 
Feo n omfa n ac i o n a i ;

a) La dirección e inspección del 
servicio, de aplicaciones agronóm icas, 
■j b)' L a p ropuesta  de, Vocal técnico 

%n las. J u n ta s  sociales y de explotación 
f}ue fueren  creadas p a ra  el cum pli
m iento  de los finos consiguientes a la 
re fe rid a  aspéeialidad.

o) A sesorar a  la Confederación en 
cuantas cuestiones relacionadas con la  
m ism a se susciten  y le pasen a in fo r
m e la Ju n ta  de gobierno o la D irec
ción técnica.
Delegado del Tribunal Suprem o de la 

Hacienda pública .
A rtículo 73. Correspondo al In te r

ven tor Delegado del T ribunal SupFe- 
m o  Re la  H acienda pública la  direc-. 
«ióji e inspección de loe servicios de 
in te^eixción , tom ando razón de todos 
Jos lib r^nfen tpg , ingresos, pagos, y  gi

ros y cuidando duran te  el proceso die 
lucm ación de ias cuentas que sé lleven 
a cabo todas las form alidades exigidas 
por las leyes orgánicas del Estado, de
biendo dar cuenta anual y con jun ta
m ente del cum plim iento de todos sus 
preceptos.

Letrado asesor.
A rtículo 74. El L etrado  asesor fo r

m ará  parte  de ias Comisiones L egisla
tiva y de A rb itra jes y además le co
rresponderá  :

a) La redacción, cuando p ara  ello 
sea requerido  por la: Ju n ta  de gobier
no, de los Reglam entos in te rio res co
rrespondien tes a los d istin tos órganos 
y actividades de la  Confederación, ex
cepto los del servicio técnico y los de 
adm inistración  y  m ovim iento' ble fon
dos.

b) In fo rm ar en ludas las cuestiones 
de carácter legal que le sean pilantea
das por la Ju n ta  de gobierno, por el 
Delegado Reglo-Presidente o por el D i
rector técnico.

c) In terv en ir  en la form ación de 
las Ordenanzas y Reglam entos de las 
Com unidades y Sindicatos de Riego que 
lo soliciten, in fo rm ar sobre estos 
asuntos y despachar las consultas que 
acerca de estos p articu la res  se le fo r
m ulen. ..

d) ' Inspccionar la form ación de los 
censos de aprovecham ientos.

A rtícu lo  7o. Los m iem bros oficiales 
perm anentes de la Confederación, en 
iodo cuanto  se relacione con la delega
ción que ostentan, se en tenderán con 
lo*s respectivos M inisterios po r conduc
to clel Delegado Regio-Presidente, el 
cual com unicará el asunto  de que sé 
tra te  al M inisterio de Fom ento, p a ra  
que éste, a su vez, lo ponga en conoci
m iento del departam ento  respectivo'.

A la com unicación do traslado  del 
Delegado Regio se acom pañará el in 
form e de éste y el del Delegado de F o - \ 
m entó, cuando proceda, por tra ta rse  j 
de asuntos de su com petencia. En los 
casos en que aquél lo considere opor
tuno, por la im portancia del asunto, 
p ed irá  inform e a ifc Ju n ta  de gobierno.

El Delegado de Fomento, D irector 
técnico de. la Confederación, se en ten
derá d irectam ente con el M inisterio dé 
Fom ento en tocios los asuntos de carác
te r técnico cuya resolución no afecte 
á  las facultades y com petencia propias 
dé la  Asamblea, de la  Ju n ta  de gobier
no  y de sus Comités, o del Delegado 
Regí o-Presiden te.

De losJ Secretarios.
Articulo 76. Corresponde a los Se

cre tarios de. la Ju n ta  de Gobierno y de 
lo-s Comités':

•1.° L evan tar actas de las sesiones'.
2.° Cum plir las órdenes del Dele

gado Reglo y de iüs P residentes de ios 
Comités, en cuanto se relacionen con 
los acuerdos tomados.

3.° L1 e v a r  1 a c o r r cu p o n d e n e i a oli c i a I
a que dé lugar el cum plim iento de es- ; 
tos acuerdos. j

4.° A rchivar los libros y demás do- J 
com entos relacionados con las au to rio - j 
res funciones. í

5.° E xtender los certificados que au- ! 
la r  ice l a P res i d encía c orre su on di en t e.

6.° P re p a ra r  los asuntos que hayau 
de ser tratados en las sesiones de jo s  
organism os a que

7.° Redactar, co rreg ir y ciAAIar dé  
lois d iarios de sesiones de ía  Asamblea] 
y demás publicaciones que se acuerdé 
hacer y que no tengan exclusivam ente 
carácter técnico.

CAPITULO V,
C o m i tés cj e c u t i v o s .

A rticulo 77. Los dos Comités ejé*- 
cutivos serán nom brados por la Junlgf 
de Gobierno, de entre los individuos 
de su seno. Form arán  p arte  de amho$¿ 
todos los Delegados oficiales, y actua
rán  en los asuntos propios de su desig
nación, en v irtud  de las delegaciones 
que les conceda la Ju n ta  de G obierna 
con todas las facultades y autoridad dij 
é s ta ; en los demás casos, inform aran % 
la Jun ta , con arreglo a lo que disnoh( 
el artícu lo  20 del Real decreto do 5 <*f 
Marzo- de 1926.

CAPITULO YI

Consejos técnicos.
A rtículo 78. Los Consejos técnico^ 

a que se refiere el artículo  22 del Req$ 
decretó -ley  de 5 de Marzo de 1926, se* 
rá n  dos;, ambos presididos por el DíU 
rec to r técnico, y deberán reu n irse  n m  
cesari ám ente p a ra  la form ación de lo# 
planeis* de la Confederación.

Del prim ero, que se denom inará d $  
“Construcción y E xplo tación”, será 
Vocal nato  el Ingeniero  Jefe díe la Di
visión H idráu lica del G uadalquivir, 
que tend rá  por ello lá retribución; 
anual que fije el presupuesto , y es ta r£ 
form ado, además, por el Ingeniero a¡d-. 
jun to  de la D irección técnica, por Io$ 
Ingenieros Jefes de D ivisión .y por loü£ 

Ingenieros o funcionarios de la Confe-: 
duración, perm anentes c accidentales,; 
que el D irec to r designe. ' ;

E l segundo Consejo, denom inado de' 
“A plicaciones”, e s ta rá  constituido pop 
el Ingeniero1 adjunto  dé la D irección 
técnica, por los Ingenieros Jefes dé 
e s to s ’ servicios, y eventuafm enfe por] 
o tros funcionarios designados por e! 
D irector, cuando lo estim e oportuno.

A rtículo 79. Será de la com petencia 
de los ■Consejas técnicos:

a<) L a em isión de inform e en ton 
das las cuestiones que les sean sometí* 
das por el Delegado Regi o -P ros i denté, 
o p o r el D irector. _

b) La aprobación de los proyectoí. 
de detalle incluidos en los planes npro-: 
hados por el M inisterio  de Fom ento.

: ó Be considerarán  corno proyectos dé 
detalle los de obras que figuran pop 
cantidad alzada en el p resupuestó  
'-aprobado; las variaciones de proyectos* 
que no afecten a ningún in terés para 
ficu lar o general, nuevo o d is ta d o  dé 
los afectados por el proyecto p r im it i
vo', y cuyo' im porte no alcance la c ifrá  
de 500.009 pesetas, y el adicional a qué 
p ud iera  haber lugar en el desarro lla  
y cálculo de lo insuficientem ente de-: 
tallado en el correspondiente proyect^  
a pro !)ado, no exceda del 20 [tor .100 dé 
éste..

e) El estudio- y aprobación de .108 
provectos de ejecución que les some* 
tan los Ingenieros encargadou - A los 
survicina y  obras, por  rnerHarmn y coü
informe, de los correspondíanles je fes:
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Estos estudios podrán referirse, no- 
Bóio aj la aprobación de instalaciones 
y procedimiento materiales de ejecu
ción, sino también al sistema adminis
tra! iy*> mas «adecuado, por las condi
ciones v" limitación o® marcada» en las 
*¡®st ardes dlsposi'dones, y- a la apertura 
"en igual forma de subastas, concursos 
:;y adjudicaciones.
' TITULO  III
Organos ejecutivos de la Contede-

racion.

CAPITULO PRIMERO 
Enumeracion de los mismos

A rtículo  SO. Los órganos activos y 
E jecu to res de la ü o n íeü em u ó n  se rán :

1.° La Ju n ta  de Gobierno, 1 ep re - 
sentada por su P residente, el Delegado 
¡Regio,

23 Los dos Comités .ejecutivos.
3.° La Dirección, técnica.
4.° El personal facultativo y los or

ganismos afectos a la ordenación, eje
cu c ió n  y explotación de las obras, y el 
'personal encargado de los estudios y 
A b ajos de carácter general, reí sudo- 
¡nados con las obras y con los trabajos 
die aplicación, más el correspondiente 
personail auxiliar.

5.° Los organismos que tengan a su 
cargo el estudio- y resolución de ios 
problemas sociales que como couse- 

i cuencia de las obras y subsiguiente 
i Incremento de riqueza se planteen.
* 6.° El personal afecto ai tas funcio- 
jxes puramente administrativas.

CAPITULO II 
J u n t a  d e  o b r a s .

Arlíenlo 81. Las Juntas tendrán por 
finalidad intervenir en lar administra
ción de las obras y en la inversión de 

¡los fondos destinados a su ejecución,
: cualquiera que sea su procedencia, mas 
1 los actos de administración que se 
: enumeran en los artículos siguientes.
| Se considerarán Delegados de la Jun- 
| ta de Gobierno de la Confederación^ a,
1 la que corresponde la organización de 
¡ las misma*.
* Dichas Junta* no tendrán interven
ción en la función encomenclada \a la 
¡Dirección facultativa de las obras; pe- 
jr.Q conocerán de cuanto se relaciona 
i con el aspecto económico de las m is- 
liñas, y podrán, en caso de disconformi- 
jáad, elevar m  opinión razonada aft D e- 
p legado de Fomento Director técnico.
j Artículo- 8i2. Las Juntas estarán í'or- 
; inadais:
* í.° Por dos Vocales de la Junta so- 
! cial correspondiente, o  ea  defecto, por 
Idos Síndicos de la Confederación, .que 
en su día habrán de formar parte de 
*Ia Junta social que se constituya, tino 
■ de; e&os Síndicos, por 1© menos, será 
representante de intereses agrícolas y 
Ejercerá el cargo de Presidente. Los 
[dos serán nombrados por la Junta de 

¡Gobierno de la Confederación, y si atm- 
-pbos son agrícolas, la presidencia será

objeto do nombramiento por la' misma 
Junta  de obras, en su prim era reunión.

2.° Por dos rep resen tan tes de los 
U suarios agrícolas cíe las aguas apro
vechadas. v un rep resen tan te  de los in
dustriales, elegido» por los ín ter e s tío s ,

en forma; análoga a la prevista para lá 
elección de los Síndicos do la Cimfe.de- 
ración, sin más cunákJón que la .cíe ser 
romdonlcs en .el país.

3,° Un Interventor, nombrado por 
la Junta d-s Gobierno tí-e la Confedera..- _ 
rion, a propuesta del Delegado- del T ri
buna! Supremo .de la. Hacienda públi
ca; y

43 .El Ingeniero D irector de las 
obras

En la prim era sesión la Jun ta  de
signará do entre lo-s Vocales al que 
haya de desempeñar el cargo- de .Se- • 
creta rio,, fijando ai mismo- tiempo la 
retribución que corresponda a sus ser
vicios, según la im portancia de fa¡s -. 
obras. Todos Los demás cargos serán 
honoriii.c.o-3 y gratuitos.

Acordará también en la misma s e 
sión proponer el lugar de residencia 
de la Junta  y el proyecto de presu
puesto- para el tiempo que quede del 
año económico, ajustándose a las^ ci
fras límites que la Jun ta  de gobier
no , a¡ propuesta de- la Dirección téc- ; 
nica, fije para gastos de las Juntas. ;

Lo-s presupuestos -do las Juntas se ¡ 
adaptarán en su estructura ail presu
puesto- general de la Gonfederación.

Artículo 83. Serán deberes y a tri
buciones de las Juntas de obras:  ̂  ̂ ,

1.° La organización del servicio 
ec onóm i coadministrativo y la pro
puesta a la Jun ta  -de Gobierno de la / 
Confederación, previo- informe del In 
geniero director de las obras, de ia 
plantilla, sueldos e  ̂ indemnizaciones 
del personal adm inistrativo de la 
Junta. . . .

Si alguna de esas funciones admi
nistrativas pudiera' ser -desempeñada 
por un funcionario' dependiente de la 
plantilla del personal propio de la Di
rección, corresponderá la propaesía 
del nombramiento al Director üe las 
obras.

2.° Conocer los proyectos que re 
dacte el Ingeniero Director y formu
lar observaciones 'acerca de lo-s mis
mos y de su ejecución.

3.°" El infame en su aso rdo  eco- 
nómicO'administArcdivo- de lo* proyec
tos y presupuestos que, dentro del 
plazo reg.lafment.ario v con arreglo a 
los modelos y form ularios que adopte 
1% Confederación, redactará el Inge
niero encargado de las obras.

4.° E jercer vigilancia' en él orden 
económicoadministrativo de todos los 
servicios a cargo de la Junta.

5.o presenciar las recepciones de 
obras, materiales, máquinas o efectos, 
cuando lo tenga por conveniente, pero 
tanto unas «como otras recepciones de
berán efectuarse por el Ingeniero Di
rector y bajo su exclusiva responsabi
lidad. ,

6.° Aprobar las certificaciones m en
suales que han de servir de abono a 
los contratistas.

7.° Examinar, ai propuesta del In 
geniero, las cuentas mensuales de :gas- 
tos e informarlas antes de su inme- ¡ 
diata remisión a H  Administración 
Central de la Confederación.

8.® Celebrar las subastas o emisiir-. 
sos que la Dirección -técnica le  m m r  
miende, con arreglo a las farmalida- 
des que prescriba .-este Reglamento y 
el propio de la Jun ta  de Clbr&s, una 
vez aprobados por la. Jun ta  de 'Gor 
biern-o.
’ 93 Asumir las facultades de la

Jun ta  de gobierno en cuanto se rela
ciona con la adm-inistración de las 
obras a* que esté arfe ota la Jt-mi-u, siem
pre que reciba de aquélla una dele
gación expresa.

10. Realizar > biíervomr v : o gos 
y cobrar los f •Iram óm os expedido* 
por la Á#m i ni s ír ación Centrad tío la 
Comíede-rae-ión,

M. Roaiivar las ventas o concertar 
1 os ap i"ov ec hs« i ;>  n Los .do ma (o i • i. a le %
. med iors auxi liat es o le f ec i os do c iml - 
quier ciase- sobrantes, no- aprovecha- 
bles en- otras obras de la Confodera- 
c-ión o inservibles, con autorización de 
la Junta de Gobierno. Los ingresos que 
por tal concepto se obtengan sera a  
destinados a la  reducción del coste, de 
la obra. Sí pasasen .a afgana otra obra, • 
•serán valorados a los miamos efectos, 

12, La explotación parcial de -una! 
obra, durante ca período do construc
ción, será adm inistrada por la Jim ia 
de obras, según tais normas que sena- 
le la Junta de Gobierno, a propuesta; 
de ta Dirección técnica,

Dos ingresos que produzca la expió- - 
tardón se destinarán, en prim er ter
mina, a satisfacer los gastos propio*; 
■de la misma, y--el resto, si lo - hubiere* 
a reducir los -gustos de construcción, 
fe i ésta hubiere terminado totalmente* 
el remanente ingresará en la Gajo,' de 
ta  Ccuifedera/ciiM para su pió raga ai 
organismo- a que corresponde.

Articulo 3L .Las JuiaSas so d irigi
rá n  siempre p ara  iodos ios eibefos do 
su función al Delegado Regio, salvo- el 
caso e.:o' que hayan sido cónsulRudas 
por el de Fomento.

Artículo Sñ. Las Juntes incurrirán  
en - ¡r-es-pousab-Lli-dad en los, siguientes 
casos:

d.° Por no llevar debí clara ente el 
libia), de -acias.

23 Por desacato a las órdenes quo 
reciban de la Superioridad,

3.3 Por abandono cúmplelo p. p a r
cial de sus Tunco ono- propias.

43 Por no * pi es i. ai a 1.a Dirección 
facultativa la c dabej ación necesaria, 
o por entorpecer c:u g^Uón.

La -responsabilidad será corregida 
ícoü advertencia, susj^nsión o desti- 
teciién, previa inslniccion de expe
diente, con audiencia de los intere
sados.

Las Juntas incurrirán también, e n  
responsabilidad' por malversación de 
fondos, cuando consi en tan la aplica
ción de los que adm inistren a fin dis
tinto del dispuesto o en form a con
traria a lo prevenido ion estos artícu
los. ^

Artículo 86. -MI Delegado leg io - 
Presidente de la  Confederación ejer- 

-.{rer q̂por s í  mismo, o delegará 'expre
samente en cuda caso, la ittaú I n a c 
ción de las Junta* de obra*. . L "

La in*p#jcién Jéenicoa/dmBi^taMva 
corresponderá sfl .Delega#© de l ?niwn- 
to, y a! LoterveiÉOr Delegado del Tri
bunal (de ia  Macienda públi
ca, la  m^ecciíón de Ja función Jnter- 
waéom. ■ Ü1 • podrá delegar en
un  Ingeniero Jefe del servicio ¿afecto 
a otra División o zona.

Artículo 87. Todos los cargos de la 
Junta serán iBcompatibfes ("011 cual- 
quiera participación directa en tais 
obleas^ servicios o -contratos qqe se 
realicen con ios fondos que aquélla 
administra.

Artículo 88. Cada uno fie los 
cales de la Junta úq obras tendrá un
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Jupíente, iiombracte ert forma análoga 
%  propietario.
/ V Do los Sindico® sarán suplente'- los 
‘Elegidos con tal carácter, M mismo 
IJi-empo que ellos, por las mm& que 
Representen en la Confederación» 
y  Los suplente® sustituirán personal- 
Mente a¡ los propie lar ios en los casos 
•Se ausencia o enfermedad, y cubrirán 

plazas vacantes hasta que tenga 
fe  ver un nuevo* nombrare lento*
-  Artículo 89c Las sesiones de las 
.¡Jindas de obras podrán ser ordL 
"-¿paríais y exíraordlnarias. Serán arda 
jfrr.riáis. las que se celebren mensual- 
’imente en la fecha de antemano corir 
Avenida por la propia. Junta, y extraor
dinarias i0‘dsfs" 1'hís" demás, que podrán 
Celebrarse: por iniciativa del Presi
dente, por conformidad del mismo a 
petición d«l Ingeniero director de las 

' ípbras o por petición firmada por tres 
'iVocajies de la¡ Junta, y siempre que lo 
Jjisponga el Delegado. Regio a propales-* 
fe. de los órganos centrales de la Con
federación.

- Para celebrar sesión es indispensa^

tle méivoría, salvo en las sesiones or
inarías, en las que bastará i ai pre- 
fsencia de tres. Tanto en uno como en 

M r o caso, los acuerdos serán válidos 
piando hay a» mayoría. E l Presidente 
pee id irá los empales con su voto, 
i La segunda convocatoria tendrá lo-

fr  dentro del plazo de cuatro días, a 
r tir  de la fecha de la primera, y 
sesión tendrá lugar cualquiera} que 

|e a  el número de ios asistentes.
I Artículo 90. El orden de Im  $mm- 
fies ordinarias será siempre : 
y. L° Lectura y aprobación del ajeta 
pe la sesión anterior,
■' 2.® Lectura y discusión de la co
rrespondencia oficia!.
¡ 3.® Lectura y discusión de los dic- 
Jtámenes del Ingeniero Director o de 
fes Comisiones que hubiesen sido- nom- 
Jbratdaís.
? 4A Examen y autorización, con las 
firmas de los Vocales, dé las cuentas 
jy certificaciones que deban ser ren
didas a la Confederación.

* 5.° Proposiciones de los Vocales,
La’s se-siones orrlin ar i a s se í im itarán 

& los temáis señalados en la convocá- 
Jtoriaf,
T Artículo 91.. La falta de. asistencia 
M tros sesiones consecutivas, o a seis 
mí un año* sin causa jústife&dá a júi- 
fí'o  de la Junta, se estimiirá corno re- 
fiuncia del cargo y será declarada J& 
¡yacante,. que será cubierta seguiiá^ 
fe'ente en la forma prescrita, 
i Análogamente se procederá cuando* 
ITctúen los suplentes nombrados*
'• Artículo 92. La misión de Jas Jun- 
fes no finalizará háste Ja terminación 
v|fté las obráis y aprohateidm dé- Im  liqui- 
¡daciones dé gastos.
1 &i entre tanto hubiera ocasión para 
to a  - explotación parciatl de tais obras, 
Apta explotación correrá a  cargo áe 
fes Juntas sociales, si existen* y  en 
fáso contrario, de las mismas Juntas 
¡fie obras, oyendo para el mejor ejer-

ticio de "su función, a las; Gomwnida- 
es y Sindicatos sobre las cuestiones 
¡gue afecten a la mejor distribución 

de las. aguas.
'i [También corresponderá la explota
ción a * la Junta de obras, durante el 
.{tempo que pueda transcurrir entre Ik 
¡liquidación de gastos y la constitu
ición de la Junta explotadora.

Una vez aprobada la Uqnidaeiéa y

constituida lá Junta dé explotación o 
la entidad autónoma encargada de 
ésta, se hará .entrega de la obra a una 
u otra.

Artículo 93. Corresponde al Presi
dente de la. Junta de obras;

1.° Llevar la representación de .te 
Junta y la correspondencia oficial, en 
cuanto no sea de la especial compe
tencia del Ingeniero-Director.

2.° Presidir las sesiones, nssolver 
los empates con su voto y dirigir las 
■discusiones.

3.° Firmar con el Ingeniero Direc
tor, p* encargado autorizado, y con el 
Interventor de la Confederación los 
libramientos, cheques y demás forma
lizan iones administrativas; con el Se
creter i o, .la® actas de las sesiones que

. s)e celebren, y con los tres, en la for
ma que proceda., las cuentas, justifica
tiva® de los. gastos, que deben redac
tarse mensualmente,x

4.° Ejecutar los acuerdos de la 
"Junta en el orden, administrativo, o
proponer su suspensión a la. Junta de 
Gobierno cuando lo 'estime contrarios 
ai objeto y finéis de la Junta de. obra® 
o a las disposiciones oficiales y Re
glamentos orgánicos de. la Confedera
ción.

5.° Autorizar con su firmiaí ios 
asientos en los libras de contabilidad 
y registro.

Artículo 94. Serán deberes y atri
buciones del Yocal Interventor :

i.® Llevar persónate ente el libro 
dé intervención,, donde se anotarán to
dos los ingresos y gastos' que hag&i la 
Junte,

2*®: Intervenir loa documentos; co
rrespondiente® a lo® ingreso® que haga 
la Junta en el Banco de Españn #  Su
cursales* Jais retecfen&s 
menes de gasto® y las ceryficacionás 
mensuales.

3.° Autorizar los documentos rela
tivos al movimiento^ de fondos*

4.° Comprobar las cuentas de Cate 
y consignar al pie, con su firma,* lá 
conformidad con las cifras o los re
paros. que juzgue oportuno®. En este 
último éaso, uará cuenta inmediata
mente, por mediación del Delegado de 
Fomento, Director técnico, al Delega
do Regio, Presidente, y al Interventor 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública.

5.° Intervenir las operaciones *aid- 
minis'lrativa® de cualquier orden que 
seña,Jen lo® Reglamentes orgánicos o 
que ordene el Interventor Delegado 
del Tribunal. Supremo de la Hacienda 
púMiciaü.

Artículo 95. Lo mismo él Ingenie
ro Director que los restantes Inge
nieros* y el personal auxiliar técnico 
que presten sus servicios a las órde
nes del primero y aue pertenezcan, 
como él, a la plantilla general de M 
Confederación, esterán en la situación 
y bajo-las .condf edenes séfiaiáda® -en 
el artículo 25 del Real decrete de 5 de 
Marzo de f9B5, donde se precisan los 
derecho® que- conservarán los que per
tenezcan a las,' Escalafones de funcio- 
harids del Estada o Ingresen en Vm 
ipismos con posterioridad a te fecha 
de vsu nombramiento.

Ar líen te 9fi. En relación con la 
Junta de Obra®;, tes facultades y obli
gaciones del Ingeniero Director o- en
cargado,, Vocal de te misma* serán:

i.® Formuter el plan de trabajos 
y  presupuestos correspondientes a l

año en que se cónsütuyá la Junta: $ 
en cada uno de lo® sucesivos, antea 
dei día primero de Octubre, e/ plan y 
presupuesto® del año siguiente.

2.° Redactar lo® presupuestos do 
estudios, obras y servicios diversos 
que corran a cargo de la Junta, con 
excepción del de. "Administración, que, 
redactará el Secretario'.

3.° Estudiar y redactar los proyec
tos de obras nuevas, proyecto® reí or
inado® o modificaciones y liquidacio
nes parciales y totales., que con infor
me de la Junta, desde el punto id¡e 
vista administrativo, deban ser diri
gidos a la Dirección técnica de la 
Confederación,

4.° Asistir a la> subastas y co-nr 
eursos que ¡celebren las Juntas, e in
forma,r, en, cada caso, proponiendo ra
zonadamente la oferta más venlajosá,

52 Adquirir los efectos y materia
les .necesarios para los servicios que 
se hagan por gestión directa y para 
las obras que se ejecuten por adminis
tración,. dentro de los límites que. se
ñalen sus faouMdes propias o las de 
la Junta.

G.0, Dirigir tácnicamente la® obras 
que so ejecuten por adimnistracióíii y 
dirigir e inspeccionar las que se rea
licen por contrata*

7.° - Proponer el personal técnico y 
subalternó, admitir y despedir a los 
operarios dé tedas clases, señalar tes 
sueldos y jornale® y ajustar los des
tajo® que no rebasen de tbs límite® dé 
tes atribuciones y facultades propite 
o delegadas que le; correspondan.^

Redactar las- rétecionjes vaSot’sE- 
das, extender las Certificaciones dé 
las obras por contrate, formar te,5 
cuenta# mensuafes y Fas IiquidacVqn# 
def/ .totes- obras y servicios, autori* 
&ar las recepciones de obras y mate* 
arrales, proponiendo en todo caso 14 
que a su juicio proceda, y realizar te
das los servicios y cumplir todo® las 
formalidades que prescriben las dís-. 
posiciones vigentes sobre obras pú
blicas, en cuanto no estén modifica
das por los precepto® de este Reghte 
mentó. Igualmente cumplirá las óráeM 
n-esxdél Delega#) do Fomente,. Diree* 
tur técnico y las; do la* Junta do Oó- 
b le rm

§* R ^ b te  lm  materialés que ha
yan sido objete de concursa, baja su 
exetesiW responsabilidad.

M  In te rm ú r en el movimioida 
is  féndbs, dé aicuerdo con h> señateffe 
oh tes artículos anteriores, á m&mg- 
qué haya sido, & petición propte, éx- 
ousado' y sustituido en ésta función 
por la- Junta do Gobierno.

Artículo 97* El Ingeniero Directo^ 
de tes obras se entenderá directamen
te con el Delegado de Fomento, y  &6- 
fc por mediación dé éste con la. Jtmtá 
de Gobierno dé lá GenfederaHóiif y., 
con el Ministerio dé Fomento.

La# observaciones que a las Juntes* 
sugieran te conducía y los servicio» 
dé! personal técnico afecto a la di-̂  
rocción de las obras, serán dirigidas 
al Ingeniero Director o encargado, y 
las- que se refieran a éstos, al Director 
técnico, Delegado de Fomento, quien 
resolverá haciendo uso ele sus faculte- 
des, o propondrá a te Junta do Gobier-
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no lo que proceda después de oif, tanto 
/en un caso corno én otro, al Ingeniero 
Director de la obra.

Artículo 98'. Las Juntas llevarán 
los libros de asiento y de registro in
dispensables para el conocimiento in
mediato de todas las operaciones, cu
yos justificantes podrán ser examina-

■ dos en cualquiera de las sesiones de 
. las Juntas por el Vocal que lo desee. 
; Además, llevarán los libros y las ano- 
. taeiones que prescriban la Adminis
tración general de la Confederación, 
la Junta de Gobierno, y en nombre dé 
ésta el Delegado Regió-Presidente.

Artículo 99. Los libramientos de 
fondos que baga la Confederación á 
favor de las Juntas de Obras irán ex
tendidos a nombre del Presidente, del 
Ingeniero Director o encargado y del 
Interventor.

Tan pronto* como fueren efectivos 
se ingresará su importe en cuenta co
rriente en la Sucursal del Banco de 
España, y en caso de no existir ésta* 
la Junta de gobierno de la Confedera
ción podrá facultar un depósito limi
tado de fondos en el Banco local dé 
mayor crédito, previa autorización, én 
cada ca-ŝ , de la Superioridad.

Del mismo modo se procederá con 
cualquier otro ingreso que la Junta 
pudiera tener.

Artículo 100. Para retirar fondos 
con destino al pago de las obligaciones 
ele la Junta se extenderá un cargaréme 
a nombre del Pagador, que firmarán las 

¡jire® personas indicadas: Presidente, 
i Ingeniero e Interventor. Dicbo doeu-. 
mentó será canjeado pqr el correspon- 
• diente cheque, firmando el Pagador pl 
/ “Recibí”.

Si el Pagador no tuviere depositada 
fianza, el importe de estos cheques no 
podrá ser superior a 20.000 pesetas, 
verileándose, en tal caso, el pago por 
la Administración Central dé la Gonfé- 
jíraición, con la conformidad y firma 
¡fiel Delegado Regio-Presidente e In
terventor Delegado del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública.
■ Se efectuarán en metálico los pagos 
;d!e jornales y los de materiales cuyo 
1 importe no alcance la cantidad' de. 
5.000 pesetas, y mediante cheque los 
que rebasen esta cifra, así como todos 
los que correspondan al abono de cer
tificaciones por obras o suministros 
por contratas o concursos.

Artículo 101. Cada Junta podrá so
meter a la Junta de gobierno normas 
complementarias o modificaciones de 
detalle dé este Reglamento, adaptadas 

-a sus peculiares modalidades.
Artículo 102. La Junta dé Gobierno 

de la Confederación podrá decidir el 
comienzo de las obras antes de quedar 

-constituida la Junta de obras. Si exis
tiese la Junta social, desempeñará, 
entretanto, las correspondientes frui
ciones, con arreglo a los preceptos 
contenidos en este Reglamento. En ca
so contrario*, lo podrá hacer por sí 
misma, previo nombramiento del In
geniero Director y del Interventor, 
asumiendo la propia Junta de gobier
no todas las restantes funciones y fa
cultades.

La entrega a que dé lugar esta sfc* 
luación transitoria, tanto en un caso 
corno en otro, sé hará mediante acta, 
¿ehidamenté aut&rjz&da £ intervenida*

ren la qué figurarán los inventarios dé 
los terreno®, edificios, obras concluidas 
o en concurso*, caminos, máquinas, ma
teriales, efectos varios-, documentación, 
créditos y obligaciones, cuentas co
rrientes y numerario én caja existen-: 
tes en la-fecha de la entrega.

Artículo 103. Las Juntas de Obras 
actualmente constituidas en la cuenca 
del Guadalquivir con arreglo a dispo
siciones legales anteriores a ‘este Re
glamento serán mantenidas en su ges
tión, teniendo* en cuenta los servicios 
prestados anteriormente, pero habrán 
de transformarse, para su funciona
miento, a las prescripciones de esté 
Reglamento, acordándose por la Junta 
de Gobierno las disposiciones necesa-: 
rias para tal adaptación.;

Artículo 104. Cuando la, Junta de 
Gobierno, lo acuerde, por no estimar 
acertada la gestión de una Junta de 
Obras, la suspenderá temporal o defi
nitivamente, incautándose de todos' 
sus haberes y substituyéndola én sus 
obligaciones en tanto no se nombro 
nueva Junta.

CAPITULO III
Juntas de explotación y policía de, 

obras.
Artículo 105. El régimen de aguas 

derivadas dé un pauce público que for
me parte de la Confederación, con o: 
sin embalse previo a su utilización, 
será ejercido, en nombre de la Confe
deración, por los Sindicatos y por las 
Juntas de explotación correspondien
tes.

Artículo 106. Guando se trate dé 
aprovechamientos de aguas, mediainté 
obras construidas con auxilio del Es
tado o de la Confederación, una vez 
terminadas aquéllas, será constituida 
la Junta de explotación y policía, cum
plidas que sean las siguientes condi
ciones:

1.a Que la Junta de obras haya ter
minado su cometido y eisté aprobada 
su liquidación definitiva.

2.a Que estén constituidos loe Sin
dicatos. o Asociaciones de usuarios, y 
que sus Ordeñamas o Reglamentos es
tén aprobados por quién corresponda 
y debidamente registrados.

 ̂ 3.a Que quede perfectamente garan
tido, a juicio de la Junta de Gobierno, 
el pago de las anualidades que* con 
arreglo al régimen de subvención y 
anticipos que haya regido en la cons
trucción de las obras, deben ios usua
rios hacer efectivos, quedando asimis
mo los aumentos de tributación que 
correspondan a la mejora en la pro
ducción, transcurrido* el plazo de exen
ción que reconoce a los nuevos terre
nos, regados la ley de Aguas dé 13 Ju
nio, de 1879.

En caso de que por cualquier causa, 
una vez terminadas las obras, no pu
diera constituirse la Junta dé explo
tación respectiva, la Junta dé Gobier
no decidirá si asume íntegramente, y 
de un modo provisional, tales fundo
nes, o si debe, hacerse cargo de éstas, 
con el mismo carácter, la Junta de 
obras.

Artículo 107. La entidad usuaria dé 
un aprovechamiento, de la que forma
rán parte todos los usuarios agríenlas

é industriales del caudal derivado pe® 
una misma toma de un cauce público,; 
con o aip embalse previo*, acordará y¡ 
propondrá libremente las normas que, 
en cuanto a número y elección dé 
miembros y constitución de las Jun-s 
tas de explotación y policía, deben re-: 
gir, y aquellas que regulen el uso yj 
disfrute del caudal aprovechable y sui 
accesorios, debiendo a tal fin señalarse* 
én el Reglamento normas referentes;]

1.° A la conservación y explotación1 
de las zonas forestales de défensa d§ 
las cabeceras de las cuencas que lá 
Comunidad usuaria posea para la con-í 
servarión de sus embalses.

2.° A la pesca, caza de aves acuáti
ca®, flotación y vertido de lo® embate 
ms reguladores o dé alimentación m  
sus aprovechamientos.

3.° AI aprovechamiento* de las batí-: 
quetas de servicio y orillas de los caH 
nales y acequias para plantación dé! 
arbolado y al de los producto® de éisiteis

4.° Al pase por dichas banquetas d i 
servicio. f

¡5.° Al uso dé Jas aguas, sobre elj 
cual debe establecerse^ \

á) Orden en el aprovechamiento. /  *
b) Caudales y número de horas pog 

hectárea, para cada riego. * i
c) Epoca del año en que se réalte 

zará cada uno de ésto®.
d) Régimen ai que habrán de somete 

tense lo® riegos para nuevos cultivos jdg 
cultivos especiales. r

é) Reglas* de coordinación, con éf 
aprovechamiento agrícola del agua, d i 
los aprovechamiento® industriales I tí* 
teresadqs. ' i

6.° A las multas con qué será caíste 
tiigadá cada una de las infracciones d i 
lo dispuesto. - 1

Artículo 108. Cuando se trate d i 
obras construidas en régimen de auxtte 
lio, la constitución de la Junta se hará 
por la de Gobierno de la Gonfederáició ,̂; 
con carácter provisional, hasta Iai pri
mera reunión de la Asamblea, a la qué 
corresponderá la propuesta definitiva!, 
qué deberá ser sometida ai la aprobáte 
ción del Ministerio de Fomento.

La Junta estará formada: Por Vch. 
cailes en número* no superior a cuatro  ̂
nombrados libremente por Jos Sindicó 
tos, Comunidades o* Asociaciones dj$ 
usuarios, con sujeción a los pro*cedite 
miento® electorales que la Junta ¡dg 

.Gobierno cMermine para cadas casoj 
por dos.Síndicos, uno de, los cuales sete 
rá industrial, si la explotación afecta? 
de algún modo a intereses industríale®.;* 
y por el Jefe de personal técnico, si lg 
hubiere. ;

El personal técnico será designarlo; 
por la Junta directiva, del Sindicato', y 
retribuido con cargo- a los fondos dé 
éste, que dará seguidamente cuenta dé 
b$dos lo*s nombramientos a la Direc* 
ciñó técnica de Ja G o*n federe]/ i o n.

Eista podrá ejercitar siempre las ía-< 
cuitadles de que hacen mención los a¡r-* 
tículos 7.° c), 20, 21. y 23 del Real de
creto-ley de 5 de Marzo de 1926.

Artículo 109. Las Juntas de expió/ 
tación y policía nombrarán libremente 
su Presidente, así com o aquellos cargos, 
que el buen funcionamiento exija.

El Delegado Regió-Presidente podrás
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$iscrec i oralm ente p res id ir  Iais sesiones 
\ile las Ju n ta s  cíe explotación y policía* 
y  el Delegado de Fomento» podrá asis- 
Jir, con voz y voto,, a las m ism as, p u 
lien d o  delegar en un Ingeniero Jefe, 
sea Jefe de servicio o D irector de obras 
de la Confederación.

A rtículo 110. Las Ju n ta s  de explo
tación y policía fo rm ularán  su propio 
Reglamento»* debiendo p rese n ta r el pro
visional en el plazo» de dos meses, a 
p a r ti r  de la fecha d<e*,su constitución, 
p a ra  aquellas que no estén constitu i
das en la fecha de la  publicación de 
e¡Site Reglamento, y a p a r tir  de esta 
ú ltim a, p ara  las que lo estén. En un  
placo dé un  ano, a contar desde Jas 
m ism as fechas, deberán p resen tar el 
definitivo. E l p rim ero  se rá  som etido a 
inform e y aprobación de la  Ju n ta  de 
Gobierno, y el segundo, a  la aproba
ción del M inistro de Fom ento, previo  
Inform e de la Ju n ta  de Gobierno.

E n  tan to  se apruebe el Reglam entó 
¡definitivo, se reg irá  la Ju n ta  por ios 
preceptos del provisional, y m ien tras  
¡éste, no sea aprobado», por el Regla
m ento  general o modelo que al efecto  
form ule la Ju n ta  de Gobierno de la 
Confederación, tom ando como norm a 
el funcionam iento  de sus propios o r
ganismos.

A rtículo 111. Los Agentes de v ig i
lancia nom brados lib rem ente p o r la 
Ju n ta  de explotación y  policía, serán, 
considerados, a  todos los efectos, como 
G uardas ju rados.

A rtículo 112. L as sanciones im
puestas p o r denuncia de los Agentes, , 
serán  hechas efectivas o depositado su 
¡Importe, en el plazo de ocho días, en 
el dom icilio de la Ju n ta  O1 en la  Alcal
d ía  del térm ino m unicipal d-eiltro del 
eual haya tenido lugar la  infracción. 
Cuando la  m u lta  sea considerada a rb i
tr a r ia  o excesiva por el interesado, ello 
no excusará de su inmediato... depósito; 
pero  podrá, den tro  de un  plazo de qu in 
ce días, a  p a r tir  del de su ingreso en 
la  oficina de la Ju n ta  o Alcaldía co
rrespondiente, rec u rr ir , reclam ando su 
devolución, an te la  Ju n ta  de Gobierno 
de la Confederación.

L a resolución de ésta será inapela
ble y tendrá  fuerza ejecutiva.

Los p lazos señalados en esté articu ló  
y dem ás de este  provecto, se entienden 
por días natu ra les . ;

A rtículo  113. Si dentro de los ocho 
días, a p a r tir  del de la  im posición de 
u n a  m ulta, ésta no ha sido hecha elec
tiva  y depositado su im porte, la Ju n ta  
de explotación y policía lo com unicará 
ah Ju e z  de p rim e ra  instancia, para  su
exaeeióru . ■

A rtículo  Má. Las Ju n tas  de explo
tación y policía deberán proceder a la 
m odulación se todas las lomas n  
individual es como colectivas, m i a®* 
canal como de las acequias, p rin c ip a
les p a ra  ev itar que sea co n su m id a  m as 
aoua de la  que a  cada usuario  corres
ponda, procediendo de acuerdo con los * 
prin riu ioa y pro ce d i m i ento¡s.. e»s lab lee 1-  
dO'S en el artícu lo  152 -de la ley de 
Aguas..

Artículo- 115. Las Jun tas de. explo
tación y policía formulairán librem ente 
sus presupuestos anuales de gastos y  
de ingresos, de los cuales, una vez í

'aprobados, se enviará una copia) á la 
Confederación.

A rtículo  116. A *la Confederación 
corresponde en todo m om ento la a lta  
inspección de las gestiones económi- 
coadm inistratjivas de cada Jun ta .

Si dé ellas se dedujeran  irre g u la ri
dades o deficiencias graves en su fu n 
cionam iento, la Ju n ta  de Gobierno po
drá decretar la suspensión de la m is
ma, y, si procediere, en v irtu d  del 
oportuno expedí en ten la renovación 
parcial o to tal de sus m iem bros.

A rtículo 117. Los Sindicatos y las 
Ju n ta s  de explotación y policía de 
aquéllas entidades u suarias que ten
gan Ordenanzas apeonadas, en las cu a-, 
los estén p rev istas tales funciones, se
guirán  funcionando como hasta  aho
ra  en cuanto no se opona a a lo p re 
ceptuado po-r el Real decreto de 5 de 
Marzo de 19:2-6 y Real decreto-ley de 
25 de Septiem bre de 1927, que esta
blece 1a. confederación obligatoria de 
los aprovecham ientos existentes en 
los ríos de la  cuenca del G uadalqui
v ir, y fo rm ularán  la.s modificaciones 
que a su ju ic io  proceda hacer en sus 
E sta tu to s  y  Reglamentos, las cuales, in
form adas por la Ju n ta  de Gobierno de 
la  Confederación, serán  sometidas, a la  
aprobación del M inisterio de Fom ento.

CAPITULO IV 
Juntas sociales.

A rtícu lo  118. Las Ju n ta s  sociales 
tendrán  por m isión  p lan tea r y propos 
n e r las soluciones de los problem as 
de ca rác ter social a que pueda dar 
lugar la  ejecución de las obras y  su 
explotación p a ra  el m ejo r aprovecha
m iento  de los recursos h id ráu licas, 
agrícolas o industria les de la cuenca.

Será tam bién m isión p referen te  de 
estas Jun tas fom entar la creación dé 
las Comunidades y Sindicatos que, en 
su día, hayan de hacerse cargo, bajo 
la tu te la  de la Confederación y  la a lta  
inspección del Estado, dé l a ’ adm inis
tración  autónom a en período de ex
plotación de las obras ejecutadas o in 
terven idas por la Confederación.

A rtículo 119. Com petirá a las Ju rb  
tas sociales el estudio é inform e dé 
todas las cuestiones relacionadas con 
su com etido que las som étan las Ju n 
tas de obras, y las dé explotación y, 
por m ediación de la Ju n ta  de Gobier
no, Iá.s A utoridades y los Centros ofi
ciales.

A ctuarán, además, como Jim ias ad
m in istra tivas, con arregló a Jos p re 
ceptos señalados p ara  las de tal ca
rác te r en éste Reglamento, en todos 
aquellos traba jos relacionados con las 
obras o anejos a ellas que hayan Sé 
correr a cargo del Comité de aplica
ciones de la Confederación.

El funcionam iento de estas Jun tas 
continuará m ien tras, a ju ic io  dé la  
Ju n ta  de Gobierno, subsistan  los p ro
blem as de carácter social que m oti
varon la constitución de éstos orga
nismos.

A rtículo 120. Las Ju n ta s  sociales 
se constitu irán  a p ropuesta  de la Ju n 
ta  de Gobierno de la  Confederación y 
con aprobación de la  Asamblea, qué 
podrá delegar ésta facultad, con o sin 
lim itaciones respecto al núm ero  de 
las que deban éréarsé.

Q uedarán constitu idas p o f  el DeTé-s 
gado R egió-Presidente de la Comiede-* 
ración, que será P residen te pialo, por
tres Síndicos (le los nom brados pop 
Los^ propios usuarios y Ibuidado# 
Agrícolas p ara  fo rm ar y. ¡ríe de laf 
Asamblea de la Confederación, uño ’def 
los cuales será elegido VicepresidoiH 
te ; un Síndico industria l, represen* 
tanto  ̂de intereses enclavados en -I al 
porción de la cuenca en que la Ju n ta  
ha de ejercer su actuación; un Vocal 
por cada una d»e las JuríPas de obras 
enclavadas en la m ism a parte, de; 
cuenca, .nom brado por la m ism a Jun^ 
ta, y que cesará, cuando ésta sea di-i 
suelta, para  ser sustitu ido por el Vo
cal que la Ju n ta  de explotación dé-' 
signe de entro  sus componentes; uñé 
o m ás usuarios, residentes en la mis-c 
m a dem arcación, en núm ero no supe* 
rio r a tres, designados como ios ante
rio res por la Ju n ta  de Gobierno de U 
Confederación y dos técnicos desig
nados por la m ism a Ju n ta  de Gobier* 
no, uno a p ropuesta  del Comité ñ{ 
construcción y explotación, y el otrq 
del Comité de aplicaciones. * *

F o rm ará  p a rle  en todo caso de la 
Ju n ta  social el Ingeniero' D irector en
cargado ele las obras relacionadas coh 
dicha Jun ta , y si fuesen varios, el que 
designe el D irector técnico de la Con
federación. ' j

Ni este Ingeniero n i los demás tée'-a 
nicos que form en parte  de la,s Junta#  
tendrán  retribuc ión  especial por'esté[ 
concepto, si bien serán  tenidos eA 
cuenta sus servicios a los efectos díe¿ 
aquellas recom pensas a qi:t$ pud ierá  
haber lugar. •
* A rtículo 121. En su p rim era  re 
unión designará ia  Ju n ta  el Vocal qu^ 
haiya de e jerce r el cargo de Secretario; 
y fija rá  la re trib u c ió n  que deba teneí; 
por este servicio', den tro  de los lím i* 
tes m arcados por los presupuestos ge^ 
nerales d¡e la Confederación y por lo# 
acuerdos de ia Ju n ta  de gobierno.

Todos los dem ás cargos serán  hono-¡ 
ríñeos y g ra tu ito s . " - /

A rtículo  122. El In terven to r Deten 
gado del T ribunal ¿uprem o de la HaA 
ci-enda pública p ropondrá  a la Junhg 
de gobierno el Vocal que haya de ejepx 
cer las funciones de intervención, coh 
las que sólo serán incom patibles las d$j 
P residente, Ingeniero D irector y téc4 
nicos a sus órdenes.

A rticulo 12i3. Cada uno  de los Vo* 
cales de la Ju n ta  tendrá un ^uplen-téj 
nom brado al propio tiem po y de igual 
ciones que asigna este Reglaanento a ls | 
prop ietarios en casos de ausencia o d | 
enferm edad y cu b rirán  las plazas va^ 
cantes h as ta  que tenga lugar un  nuqó 
vo nom bram iento. f

A rtículo 12 í. (Forre spon den al S ín | 
dico, V icepresidente de la Ju n ta  so;4 
cial, las m ism as facultades y obligad 
ciones que asigna este Reglamento a 1 
P residen tes de las Ju n ta s  de Qbrá% 
por lo que a éstas se refiere, e idénth? 
cam ente ac tuarán  los dem ás Y oca le# 
con cargo de unas y o tras Jun tas.

Las facu ltades y obligaciones asigy 
nadas al Ingeniero D irec to r en los pre-< 
eeptos reilativos a las Ju n ta s  de Obra# 
en el capítulo II  de este títu lo , corres^ 
ponderan al Ingeniero  D irector quf 
form e p arte  de la J u n ta  social, y a lo# 
r e s ta n te  yódales técnicos en cuanta
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fiepencM de su espacial conipteneciá, a 
¡buyo efecto, los Delegados de Fumen- 
cío* y de Trabajo mi la Con federación 
propondrán a los Consejos el nombra- 
jai Ionio de los que la. tengan adecuada 
$d caso. •■! -oú

Artículo 125. .El régimen de fu ii- 
fúon amiento, número de sesiones y de- 
jpaás pieS'cripclones do carácter gene
ral serán también análogos a los seña-: 
fados en el capítulo I I  de este título*.

Cada Junta social podrá solicitar de 
Ja de gobierno de la Confederación 
¡que dicío las normas complementarias- 
p las modideaciones de detalle d:ó este 
ítegiamento que se amolden a las mo
dalidades especiales propias de cada 
tino de aquellos organismos.

CAPITULO V
Organización administrativa con (ral, 

SECCIÓN 1.a
N egociado Central

Artículo 126. El Negociado Central 
¡será a la vez Registro general y Ne
gociado del personal de todas clases 
tjjjo preste sus servicio en la Gonfede- 
jmdóri y Oficina encargada do la p ^ -  
f)ar ación de los asuntos que deban ser 
'Sometidos a la resolución del Delega- 
So Regió-Presidente.

Correrá también a cargo- del Jefe de 
leste Negociado:

I.° La distribución entro los diver
sos departamentos y servicios de la 
Confederación de los documentos in
gresados en el Registro general, to- 
Jnando nota del ingreso efectuado en 
los correspondientes Registros pare i a-. 
Jes.
‘ 2.° El sello y cierre.
' 3.° Colaborar en la formación de
¡toda, clase de censos con el personal 
.técnico y con el Letrado asesor.

4.° Coleccionar las Ordenanzas y 
Reglamentos de todas las Asociaciones 
@e regantes y  propietarios .y de todos 
Jos Sindicatos y  Sociedades con dere
cho a formar parte; de la Confedera- 
jcióp.

5.° Registrar todas las disposicio- 
jpe& oficiales relacionadas con la Con- 
tederación que se publiquen en lg  ; 
J S á c e t a  d e  M a d r id .

6.° D ir ig ir  e inspeccionar Já form a- ■ 
fción de los extractos de Prensa qud i 
payan de ser presentados diariamente * 
%\ Delegado Regio Presidente y al De
legado de Fomento D irector técnico.

7.° D ir ig ir  e inspeccionar cuantas f 
gpMieaciones que no sean de1 carácter I 
;j|xdusivamente técnico haga la Gonfe- t 
peración, así como cualquier boletín |

revista que ésta edite.
1 8.» Organizar la propaganda oral 
He la Confederación, de acuerdo con 
•{gs instrucciones que reciba del Dete- 
rj¡jjfcó Regió-Presidente y  de la Comi
s ión  especial que pueda, ser. nombrada

éste efecto.
; ‘92 Preparar las actas de fas sesio- 
toos de la Junta dé gobierno y las de 
Ja Asamblea, según las mstrifccioRes 
que reciba del Delegado Regio-Presi- 
S3.ente y de los Secretarios;

;j 10. Entender en la preparación de 
¡ Jas elecciones de Síndicos y en la cons
titu c ión  de Na Asamblea y de ki Junta 
pe Gobierno.

I I .  Recibir y custodiar el material 
«que' se adquiera para fe .  oficinas 
¡painists-niteas -le Ir,. Confederación..

S EGUÍ Ó N 2.a
Adin inis íración cconómica c e n ita l
Artículo Í27. La  administración 

económica central de la Confederación 
estará constituida por Jos Siguiente# 
Negociados:

í d  Administración.
2,° Contabilidad.
3.° Caja y Pagaduría..
42 Intervención del Estado.,
Articulo 128. Estará a cargo del 

Negociado de Administración el inme
diato cumplimiento d:e las. funciones 
.administrativas y  servicios relaciona
dos con el ingreso, custodia, m ovi
m iento e inversión da los fondos y ya- 
lores;

Sé entenderá, a los efectos económi
cos, con las Juntas de Obras por m e
dio de la Dirección técnica y  en la 
misma forma con las Juntas sociales 
que realicen las funciones de aquéllas, 
.así como con el personal técnico en
cargado de los estudios y servicios ge
nerales.

Artículo- 12.9. Corresponde al Jefe 
de N^gocmdo de Contabilidad llevarla, 
ajustándose _a las prescripciones dé 
este Reglamento. Será responsable ¿le 
tocto atraso en la misma cuando no- se 
trate de caso de fuerza, mayor u obe
dezca dicho retraso- a falta de datOiS y  
normas que deban facilitar otras de
pendencias de la Confederación; pero 
en tales casos llevará una contabilidad 
auxiliar.

Artículo 130. E l Cajero Pagador 
efectuará todas las operaciones de Ca
ja. y Tesorería, lo mismo de metálico 
que de efectos o títulos y  será Clavero 
de la Caja, Las otras dos llaves esta
rán una en poder del Interventor y  la 
otra de un funcionario designado por 
el -Delegado Regip-Presideiite.

Depositará la fianza que señale la 
Junta de gobierno, siendo facultades 
de ésta las de fija r4 las condiciones de 
constitución y de cancelación por cese 
en el cargo.

Artículo 131. A  cargo del Delegado 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública correrá la intervención dé los 
servicios de administración, contabili
dad y  caja.

Corresponde a la Intervención la 
fiscalización de tojdas las operaciones 
relacionadas con el reconocimiento y 
liquidación de derechos y  obligacio
nes de la Confederación, y  exigir el 
cumplimiento de las formalidades es
tablecidas por las leyes orgánicas del 
Estado.

Además, desempeñará las funciones 
que en diversos arljfculos le señale 
este Regí ablento..

CAPITULO VT;
Del personal.

S e c c ió n  i  *

Nombramiento y separación.
Artículo 132, El personal faculta

tivo  de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, Montes y Minas,, así 
como el personal de loa Cuerpos Au 
xiliares y  técnieoadminisDativos de 
Fomento que ha de quedar afecto a 
ta Confederación y a la ordenación, 
ejecución y explotación de f e  dbtm$ 

l será nombrado por el Múustro' de Fe*
I moni o a propuesta .de! D r w i «¿r I ée-

i

nico. El personal: dé Ingenieros A gró 
nomos e Ingenieros Industriales se 
nombrará por el Ministro d:e Economía, 
también a propuesta del D irector téc
nico, por intermedio del Ministro dé 
Fomento.

El personal referido, cualquiera que 
sea su clase y  condición, que no figu 
re en los escalafones oficiales, será 
nombrado y  separado libremente por 
el D irector técnico, según lo preve
nido en el artículo 23, apartado b) del 
Real decreto de 25 de Marzo do 1926,

Artículo 133. Corresponde al De
legado Regio el nombramiento de todo 
el personal de empleados y subalter
nos.. pertenezca o no a los escalafones; 
oficiales de las carreras del Estado y, 
cualquiera que se# su clase y  condi
ción. que no dependa únicamente de 
la Delegación do Fomento, Dirección 
técnica de la Confederación.

La Junta de Gobierno determinará 
en cada caso, previo informe del De
legado o ficia l Correspondiente, l a s  
condiciones qué deberán reunir1 los 
que se designen, y  aconsejará el pro
cedimiento que convenga adoptar pa* 
ra la provisión dé cada plaza, corres
pondiendo al Delegado Regió el acuer^ ‘ 
do defin itivo y  el nombramiento libré 
y  directo, si así lo considera opor
tuno.

Siempre que se: establezca el sister 
má de examen, oposición o concursd, 
la p ropa la  al Delegado Regio se ha
rá en terna, y  deberán formar parte 
del Tribunal calificador el miembro 
oficial respectivo y  un Yoeal nombra
do por la Junta de Gobierno, ademán 
de los competentes que éií cada caso 
se consideren oportunos, correspon
diendo al Delegado Regio la designa
ción de Presidente.

Artícu lo 134. La separación de los 
funcionarios dé nombramientos del 
Ministro de Fomento y del de Econo
mía se acordará por éstos a propuesta 
justificadá del D irector técnico.

La  separación de los funcionarios 
citados en el artículo anterior será 
acordada: por el Delegado Regio, pré-< 
v ia  formación de expediente, cuando 
se trate dé personal que proceda de loé 
escalafones deí Estado, En todo caso el 
Delegado Regio podrá decretar la sus
pensión inmediata, sin perjuicio de 
las formalidades “ que hayan de cum
plirse luego, para la separación.

También podrá acordarse a instan
cia- de los mismos funcionarios, sin 
ser precisa entonces la instrucción de 
expediente.

Dependerán del servicio técnico, y, 
por consiguiente, de Ta Dirección, los 
gluardaaimaeenes* sobrecapataces y  con
ductores de trabajo en las obras, así 
como los Topógrafos y  auxiliares Se 
campo en trabajos de estudios, y tam
bién los celadores é inspectores que 
la buena marcha de. los servicios exi
jan. Bu nombramiento corresponderá 
ai D irector técnico, a propuesta de ios 
Directores facultativos de las obras f  
explotaciones.

Artículo 135. L a  Junta de G obiff- 
no determinará en los casos que le 
someta el Delegado Regio - Presiden
te, por renuncia de éste, ai nona- 
bramienlo libre del personal que 
te corresponda designar, lm  éon d ie fe
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ríes que. deberán reunir Ies. nombra- 
mk ;b;ois y aconsejará el procedimien
to Q:':e convenga. adoptar para la pro- 
yistúi de cada" plaza..

Arlículo 130. Los servicios que 
precíen en la Confederación ios lun- 
clon-trios que perlenezcan, o puedan. 
peric'i;eccr por sus carreras, a ios ce- 
oalafonos del Estado, se considerarán 
como servicios prestados a #cbo Es
tad/i. a üo-s efecíos de los dereeñus ac
tivo; y pasivos que correspondan ai 
¡servicio ciireolo del mismo, aun cuan
do û.s sueldos no se consignen expre- 
©ámenle' en los Presupuestos genera
les la Nación. El sueldo une corres- 
pon ü.'ie a cada uno en el Estado, se
gún su escalatón, seivírá de regulador 
para ios derechos pasivos.

Artículo 137. Mientras estén (Helios 
fun donados ail sorvkm de M Goafe- 
deraadón, [seguirán figui'audn en M es- 
calo-tu correspondiente del Cuerpo a 
que uéi lenezcan, -ceteadois en la ea- 
¿ala respecliva de serviciof Eictivois, 
sin número, pero en su correspmidíen- 
0  lugar, a fin de que no se intefrompa 
el -movimiento do ascenso a que ten
drán derecho, como si se hallaren al 
.ser /ódo activo del Estado;

Adaculo 138. Pirra, el reingreso en 
el servicio activo del Estado del per- 
sor:;:] facultativo, regirá# t e  dtsposi- 
dioices vigentes, aplicables # t e  Inge- 
nicre© de Caminos, afecte a. t e  obi'aa 
de puertos, teniendo doi%cW a ocupar 
la primera vacante de su clase que- 
iprf duzca en el sitio o destinu dmide 
cada uno se encont rara al pasar ai ser
vir::) de la Confederación.

A ios funcionarios facultativo© que 
no estén en situación de activo, poro 
que ingresen posteriormente en el es- 
cálafón del Cuerpo a qw  porfenezcan, 
coi responderán ios mismos dérecheg & 
partir de la» fecha de su ingrese;

Artículo 139. Al casar en la Confe
deración voluntariamente, por. reúne- 
ció-n de plantillas o por reforma, ios 
f u n c tonar i os té cu i e os o adm ini# ral1 - 
vos procedentes de los escalafones de: 
Estado, que no hayan de ajustarse a 
la h'gi/síaicidn especial del Ministerio 
de Fomeiiifoy tenderán A<srmh&: a ocupar 
la primera vacante de %  ríase y cate- 
gorra en el. escalafón a que pertenez
can, o bien, irmsifor%naemf% algún & 
de inferior categorfa, .s@. %- íie^wWdm 
del Cuerpo lo permite y cuando no se 
.irroguen perjuicios a otros funciona
rios.

‘Tendrán también preferente' derecho 
al mismo lugar áe residenefa o destino 
ene tenían ni i%^ar a laGónfédéracíón, 
debiendo ser destinados a ellos, previa 
pe lición, cuando existan las vacantes 
necesarias q a medida que se 'produz
can.
- Si el reingreso en el Estado £e soíf- 
cita preelsametite en el plazo de un 
mes, a contar del cese m la Confede
rar i ón, cuando la separación no obe
deciere a responsabilídbte contraídas, 
ni fuese- acordada a ins1a;rcia #  t e  
mi cresados, percibi rán ios Luncíona -̂ 
Eios, .hasta su reingreso en eí respec
tivo Cuerpo,, el sueldo que en él m % m p 
tes correspondiere, que se abonar# ecn 

a la Confederación, cerne ebfi- 
dé Ma.-

Artículo 140. fus funoionariois pú
blicos que estando al servicio de la
Confederación cumplan la edad regta- 
montaria de jubilación, podrán conti- 
nuar en sus puestos, previa autoriza
ción del Ministerio de Fomento o del 
Ministro del Departamento a, que per
tenezcan: sin perjuicio de ser desde 
luego jubilados en sus Cuerpos res
pectivos.

SECCIÓN 2º
Retribución y ascensos

Artículo 141. El sueldo que la Con
federación asigne al personal proce
dente de los escalafones oficiales será, 
igual al que corresponda a los ümcio- 
navios activo© del Es-lado de la misma 
categoría, y -clase, y percibirán, además, 
nna3ratiác&ción regulada conforme a 

' lo dicpucslo en el Real decreto de. la 
Pi\csi&m-ciii de 8 de Muyo de 1924 y 
Reglamento de 18 do Jumo del mismo 
ano para, que no exceda de otra can
tidad igual a,l- sueldo, salvo que el de* 
rocho a percibirla, aunque exceda, sea 
objeto de disposiciones oficiales que 
hayan creado- o creen derechos que 
siempre aeran respetados y -se genera
lizarán a los funcionario que se em 
cu entren en analogas c i r cu n-stao. c las, 
de tal modo, que no nueda haW* di* 
Tenencia entre los funcionarios de iguM 
categoría que desempeñen un servi
cio análogo. . _

81 por razón de los asc-en^s ne du 
' chO'S funcionarios en su escalafón ues*
' nectivo se excediera la: dotación de 

sueldos y gratimaeiones, según el pre~ 
supuesto de la Gfuiíederacon. peerá h« 
-r,n,ta de Gobierno acordar W  aumen
tos de crédito her?sarte, medLanW 
oportunas transferencias., o acordar 
rá, en caso contrarió, eí c ese t e  el ser
vicio de la Confederación, sí el funcio- 

' uario de que se trate no se conformase 
con percibir sueldo inferior al de su 
categoría.

La Junta de Gobierno tomará acuer
do sobre propuesta- concreta que le 
sometida por el Delegado R.egiorPre* 
s¡dente o el de Fomento, so^án-W ca
sos.

Erfícnlo í 42. Co-nfomio a 
eco tos de la ley de Utilidades de de 
8eptiemtme de 1932. modificada ñor 
Real decreto-ley de 15 de Diciembre 
de 1927, todos los functeamns de la 

f Gonfede^gcién, sin distinción aimi na,, 
incluso % s miembros de la Jumla de 
Gobierno y de las Jnmtás: #0; bbiWs y 

: • sociales, p-er la#
> ; Inmentos w e ,Percibam estarán 
: al descuento de utmdadM de la tarWa

prm%ra de díc&á ley.
' Articuló 143. m  D elw dó Regio* 
Presidente, o el Delegado A» Fomento 
Dírector-técnice, en m  easdr 

- acumular en un mismo funcionarlo 
: dos o más servicios # W o *  serrada- 

mente en el presupuesto, pero sin per- 
' cepeión del #umldo correspondient e al 

^i'vício acumuWo y  sí tan solo 
una graliñcación que uodrá a.scmuET 
cómo máximo s  la mltM do! m*ñ&@ ft- 
jado al seiyicio que se acumnln. sálvo 
el caso de que en la nlanjlilta aprO' 
bada figure va hecha la redticción.

El Delegado Re^o-Pre^ideBte y W 
:|Megado de Fmmento J&mA&ríÉañe*

podrán elevar anualmente a la Asani- 
biea al final de cada ejercicio prvpucs* 
ta razonada de recompensáis y pr-umio» 
al persoiyai a sus ordenes, según los 
trabajo© extraordinarios que éste ba
ya realizado.

Artículo 144. .8; un funomuario 
desempeñare temporalmente una fu ir 
ción do categoría superior a la e-uo lo 
corresponda, según la plantilla do la 

i Confederación (como sucederá cuando.
) un Ingeniero auxiliar quede al frente 

de una obra, un enc argado a (huida a 
una zona que comprenda varias obras, 
o a una obra; de gran importancia, o 
uno de zona, a todas i&s obras y .uvvb 
oíos ejecutivos c-oriazsporidierdv.s de . 
una División), podrá la Dii-t r: ió:; (ár
nica autorizar la porcepción de 1$ 
gratificación correspondiente, sj,u va
riación de sueldo. Ésta pomepción o& 
incompatible con la gratificación por 
acumulación autorizada en el arlícuN 

' anteriür, pero no será obstáculo para 
la reccmipenm. (pao por servicios phe# 
tadoG disponga la Asamblea.

Artículo 145. Los -individuos no 
pertenecientes a los Escalafones oficia* « 
les tendrán las retribución,c,s que les 
. señale el Delegado Regio o Ja Diree4 
cián técnica, dentro de las cifras fija
das en los presupuesto© aprobados, cu* 
ya.e partidas -sie-rán consideradas como 
nutoriziaci'Ones máximas de gastos. Es
te personal podrá ser también objeto, 
de recompensas o premios, cuyo límite 
será el del sueldo que perciban, el 
cual no podrá ser rebasado salvo en 
casos excepcionales y con. la conformi
dad expresa de. la Junta de Gobierno. 

La Junta elevará -a la Asamblea to- 
' das las propuestas die recompensas. 

Artículo í 46. Análogamente se prm 
cedérá para el peste del personal per* 
teneoiem&es a otros escalafones, así cu- 
uno- del administrativo y subalterno 

' ajeno a los servicios técnicos correar 
' pondiendo la propuesta al Delegada 
' Regio-Presidente, quien podrá dehgah 
: en los Jefes de los servicios o en el del 
■ MegO'Ciado Central el informe deñniti- 
' vo para la presentación de la nronues* 

M déla Junta de Gobierno a la ñmm* 
Mea. i

Artículo 147. Los gastos de loco
moción que en el desempeño dé mp 
servicios, cualquiera que sea su natu
raleza, realicen tos funcionarios dé la 

r C onféderae i ÓB; tés serán reembolsados 
y íntegramente a! regreso de su viaje o 
- - salida, si no se les hubiesen proporeiou 
y- nado t e  medios necesarios para su 
y traslación. También podrán reo-ibií 
!: S-nte 14a justificar” para el desempe* 
u fio dé las cemisi-oiníés que se t e  enco- 
; | mienden. - •

Articulo 148. I.-o-s funcionarios téc  ̂
nipos encargados del servido activo 
percibirán dieta, como indemnización 
de .gastos extraordinarios, por cada díaj - 
o fracción que pasen fuera dé su re-; 
videncia oficial,.correspondiendo- la die
ta- de Inspector a los que tengan esta 
categoría! en el Escalafón del Cuerpo f[ 
que pertenezcan; la de Ingeniero Jeto 
a los que asimismo tengan ésta y la 

. correspondiente al título y caites oiia 
respectivos a todos los demás.. Para 
cases en que por circunstancias, espe* 
cíate  se considere justificada la $er-
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ciepcián de d ieta distinta, p recisará  
acuerdo de la Junta de Gobierno, pre
v io  in form e del D elegado de Fom ento- 
D irector técnico.

A rtícu lo  149. Cuando la  ausencia 
de la residencia oficia l de un fu n c io
nario exceda de un mea se considerará 
eomo caso de residencia eventual si no 
ocasiona m ovim ien to, reduciéndose ía 
d ieta o indem nización a la  m itad. A  los 
tres meses cesará la indem nización y 
ie considerará la  residencia correspon
diente como oficial.

S e c c ió n  3.s

A trib u c ion es

Artícu lo  150. E l D irector técnico 
tendrá las atribuciones, derechos y  fa 
cultades que' so deducen de su rep re 
sentación oficial y  do los artículos de 
este Reglam ento; los Jefes de D iv is ión  
las que correspondan a los Ingen ieros 
Jefes de los servic ios oficiales, y  los 
Ingen ieros de zona, encargados o- au
xiliares, las de su función en el serv i
cio oficial correspondiente, en cuanto 

. no se oponga a lo establecido en el 
fe a  1 decreto de 5 de Marzo de 1926, 
Decreto-ley de 28 de Mayo y  a lo  es
pecificado en estos artículos.

A rtícu lo  151. Los Ingen ieros de D i
vis ión  y  los de zona podrán entender
se, con autorización de la  D irección  
técnica, con las Autoridades y  Corpo
raciones en cuestiones de m ero Trám i
te de los asuntos de su com petencia 
f  en todas las incidencias a que den 
lugar los estudios» y  las obras.

En casos de urgencia podrá consi
derarse extensiva la autorización a los 
Ingenieros encargados, debiendo dhr 
enema inm ediatam ente a los Ingen ie
mos de zona y  d ivisión, a cuyas inme-. 
di atas órdenes se encuentre.

A rtícu lo  152. Corresponde ql D e le
gado de Fom ento, si se trata del p er
sonal facu lta tivo  som etido directam en
te a su dependencia, y  al Delegado Re
gió-Presidente, en los demás casos, 
conceder las vacaciones y  licencias que 
por m otivo  justificado so lic ite  el per
sona! de la Confederación, debiendo 
?er objeto de reglam entación in ter io r  
\‘<) íonrin y requisitos para acordarlas.

S e c c i ó n  4 . *
M on tep ío

A rtícu lo  153. Queda facu ltada la 
Junta de Gobierno de la C onfedera
ción para proponer a la Asam blea Las 
bases de un M ontepío o Caja de P re v i
sión y  A u x ilio  en fa vo r  del personal 
de la Confederación que no pertenezca

o . ai los Escalafones del Estado, M ontepío 
o (bija que podrá también, en su ota, 
sustitu ir la p rev is ión  del Estado res
pecto a los funcionarios del m ism o 
’que prestan servic ios en la Confede
ración.

Este Montepío podrá ser exclusiva
mente constituido por la Confedera
ción o establecida de acuerdo con él 
instituto .Nocional de Prev is ión .

C A P ITU LO  V I I

Reglamentos de rég im en  in te r io r

A rtícu lo  154. Para el funciona
m iento de ios servicios dependientes, 
de la D irección  técnica. Delegaciones 
oficiales y  Asesorías, podrán dictarse a

propuesta de los respectivos D elega
dos los correspondientes Reglam entos 
e instrucciones de rég im en  in terior, 
que serán aprobados por la Junta de 
Gobierno y  sometidos a conocim iento 
de la Asam blea para su sanción defi
n itiva .

T IT U L O  IV

Régimen económica de ía Confede
ración.

C A P IT U L O  I  

Recursos e ingresos

A rtícu lo  155. L a  Confederación 
Sindical H idrográfica  del G uadalqu ivir 
solo podrá poseer bienes patrim oniales 
en la cuantía necesaria, para garanti
zar, en p rim er térm ino, el abono de in 
tereses y  am ortización de la  Deuda? 
que em ita, con aprobación y  garantía 
del Estado, para atender a l cum pli
m ien to de sus propios fines, y  para la 
rea lizac ión  de los gastos originados 
por las obras y  servic ios incluidos en 
los planes, Reglam entos y  presupues
tos díe la  Confederación.

Artícu lo ' 156. Después de garan ti
zado el cum plim iento de las cargas fi
nancieras de los em préstitos, los res
tantes ingresos serán dedicados a sa
tis facer los gastos que or ig in en  él fun 
cionam iento de los órganos de la  Con
federación  y  todos los trabajos, obráis 
y  servició®- aprobados.

Los gastos del presupuesto ord inario 
á qué sé re fie re  el artícu lo 26 del Real 
decbeto de 5 de Marzo de 1926 in tegra
rán el cap ítu lo p rim ero  del presupues
tó  dé gastos, único ál qué serán api i- ' 
cables las cuotas o derramas de coope
ración a los fines comunes, ex ig ió les  a 
todos los aprovecham ientos con federa
dos, de acuerdo con las prescripciones 
de! indicado artículo.

Si é l producto de éstas cuotas no 
fu era  'suficiente para la  satisfacción de 
los gastéis inclu idos en dicho cap ítu lo 
del presupuesto, se dedicará á las men
cionadas atenciones la  parte necesaria 
de los restantes ingresos. Por. lo  con
trario. iio  podrán dedicarse aquellas 
cuotas a fines distintos de los dé ca
rácter general, abonándose éh cuenta 
especial el sobrante qué pud iera ha
ber, al objeto de la  reducción do las 
cuotas con federales ¡en el presupuestó 
de! sigu iente e jerc í ció.

A rtícu lo  157. Para  la satisfacción 
de los gáistos de la Confederación, y  
en su casó del d éfic it a que haya pod i
do dar lugar él abonó dé los incluidos 
en el capítu lo p rim ero del correspon
diente presupuestó', la Confederación 
contará con los sigu ientes ingresos*;

1.° TJna subvención anual del Es
tado que form ará  parte dé loé P resu
puestos die la Nación. Las aubvéiíóió- 
nes anual es, total izadas, habrán dé as- . 
eender al térm ino de las obras al 40 
pt>r 100 del im porté de las mismas, 
sumado al 50 por T0.0 de los ga.sto:s in
vertidos en estudios y  servic ios gene- . 
ra lea  incluyendo los de TQiréccijóri v  
adm inistración y  los de carácter ScT- 

cial. A  estos efectos los gas ios de las 
Juntas de Obras y  los parcia les do D i
rección, adm inistración y sociales, se
rán sumados a los de la obra misma.

Sé abonará ó cargará á esta p a r tL  
cinación de] Estado la parte de infere- -

síes y  gastos de am ortización que co
rresponda a- la form a y época de eii< 
trega y  a las condi clones de los énp, I,
p róstilos sucesivos, por el im porte l£ f
quido de lo  entregado. - #

Para  determ inar la cuantía total d§ 1 
la subvención,, al térm ino de los obras.  ̂
no se cargarán al im porte tota! de 
tas los gastos realizados por el Estado 
én las y  ai ejecutadas en la cuenca á| 
constitu irse la Confederación, n i tam* ' 
poco el de aquellas otras que, como lasj 
de defensa contra las inundaciones, J3g 
Confederación podrá efectuar en el 
concepto de prestación de servic ios á 
que se re fiere  el apartado d) del aJ-í. 
tícu lo séptim o del Real decreto de 5; 
de Marzo de 1926.

2.° Las  cooperaciones ex ig ió les  $ 
los interesados en obras en ejecuciófi, 
b ien  por conven ios anteriores a estq 
Decreto-ley en la parte 'que sea atrb • 
bu ib le a los trabajos, bien p or acoger* 
s¡e a los beneficios de Leyes anteriores,; 
b ien con. arreg lo a las normas que hajj 
de reg ir  en lo sucesivo en la Confede
ración  por estos acuerdos, que exigéfl 
por parte de los intensados en el aprey 
vecham ien to de cada obra agríco la é| 
abono de! 60 por 100* de su importa i 
en ve in tic in co  anualidades, contadas 5 
p a rtir  de! qu in tó  año sigu iente a l ’ dS
la term inación  y  entrega de la?» obra! 
a la entidad encangada de su admi'nijk 
tración autónoma, teniendo en cuenta, 
como en la aportación de! Estado, él 
im porte de la  parte correspondiente 
a los gastos ocasionados por los em
préstitos', . 1

P o r  lo que respecta a  los industria* 
les concesionarios de nuevas obras 'di 
regu larizac ión  ó m odificación del re- 
gim en de las aguas, las cooperaciones 
ex ig ió les  a aquéllos serán fijadas coBS 
arreg lo a lo dispuesto en los Real®  j  

decretos de 2.8 de Julio de 1928. 19 d$| 
A b r il dé 1929 y  "demás d isp o s lc io í®  
que en lo sucesivo sé dicten sobre el 
particu lar,

En  las obras de carácter genenal. qiíé p  
beneficien a varias entidades a.grícS- l 

industriales ó dé cualqu ier otfc? I 
carácter, no sindicadas p rev ia m én ^  ¡ \  

la  partic ipación  del Estado será 3$ \

misma, y  la  de los particu lares sé dij| « 
tr ibu irá  en la  fo rm a  que acuerdé 1$ 
Asam blea a propuesta de la Junta i 
Gobierno dé la Confederación; püdié#* i 
dos>e hacer, e fec tiva  la  parte qué ed- 
rresponda a los restantes, por las víáS: 
adecuadas, si lo  aprueba la  Asambl6f|, 
do acuerdo con lo  p reven ido en él 
tícu lo  8.° apartado h ). del ?Leal decpét§ '
de 5 de Marzo de 19126.

Si hay un nuevo benef iciario des
pués del acuerdo de distribución, 1$ 
aportación vendrá a reducir la dé lb í 
p rim eros porporci oralm ente. En cé$|? ' 
de d isconform idad cabe recurso añ il .¡ 
la  Junta de Gobierno y  la Asamblea» /

3.° E l producto de la  ta r ific a # !®  '
de los transportes fluviales y  de 
flotación, respetando los d e ^ c h o s jó ^  
ticularés que Un la actualidad e N Í «$ »  
cuyo ingB^so se dedicará en p r fn ^  
térm ino á s&tisfacér los gaétos ' #  
sionadps á la  Confederación por J p  \

correspondientes estudios y  aervfoiflft
4.° E l producto de las obras CUJI 

exol atación pgalioé &  &r£Íéncbi-
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¡do este ingreso a .cancelar la deuda 
íjue justifique la explotación directa, 
$egún el artículo 7.°, apartado e), del 
Jteal decreto de 5 de Marzo de 1926. El 
¡producto del arriendo del aprovecha- 
pnento secundario, como es el de enen 
gía hidroeléctrica en los canales de 
griego y pantanos, se dedicará en pri
mer término al pago de la parte de 
¡cargas financieras que alcance a la 
jpibra de que se trata, y el resto, si lo 
hay, al pago de las cargas generales de 
§a Confederación.

5.° Las aportaciones, voluntarias o 
Convenidas de las entidades y particu
lares interesados en alguna mejora in- 
biediata.

6.° El producto' de la cesión eri su-, 
¡basta pública de los terrenos que fue
ron de dominio público y"hayan pasa- 
¡do a propiedad de la Confederación 
¡>or vía de concesión, puestos en tér
mino de producir con motivo de la 
¡ejecución de obras, terrenos cuyo pro
ducto sé destinará a cubrir en primer 
Jugar las cargas financieras de la obra 
fnisma.

7.° Las aportaciones de Diputacio
nes y Ayuntamientos á que pudiere 
ídar lugar 4a aplicación del artículo 27, 
Apartado g), del Real decreto de 5 de 
Marzo de 1926.

Artículo 158. Sé cargará al costé 
de cada obra tur 5 por 100 por gastos 
fie dirección facultativa, con exclusión 
de los del proyecto, y un 1,5 por 100 
jbor administración, como máximo. Si 
fd gasto efectivo por estos conceptos 
fuere menor, se dedicará el sobrante á 
gátisíaeer los estudios y servicios dé 
Carácter general, autorizados por el 
jártículó 21 del Real decreto de 5 de 
¡Marzo de 1926.

CAPITULO II
'Castos. economías y transferencias.
'' Artículo 159. Todos los gastos de 
Ja Confederaición, distintos de los men- 
teionados en el artículo 26 del Real de- 

' feríelo de 5 de Marzo de 1926, o sean 
¡oís comprendidos en el capítulo pri- 
jmcro de los presupuestos ordinarios 
faue anualmente se formen, serán dis
tribuidos en diversos capítulos, divi
didos en artículos, que a su vez esta
rán detallados por conceptos.

Artículo 160. Las sumas que se 
presupongan para obras y servicios d e- 
lodas clases, que no puedan ser realL 
|ados ‘durante el año, no se conside- 
ferán como créditos anulados para el 
fjercicio siguiente, sino como rema- 
lentes, de acuerdo con lo establecido 
$h el decreto-ley 'citado-.

Artículo 161/ Después de satisfa
cer todos los gastos, a los sobrantes 

,gue pudieran resultar y que no fue- 
fen remanentes por obras y servicios 
lo  realizados, se les dará el destino 
¡que determine la Asamblea de la Con
federación, después de recompensar al 
personal cuyo trabajo y celo por el 
Servicio hayan podido influir en las 
Iconoinías obtenidas. Tras d e ' esta

Stención será considerado con carác- 
j r  preferente el adelanto del plazo de 
taortización ele los empréstitos vi

gentes.
_ Artículo 162.. La cuantía de lo figu- 

íadio en ios distintos capítulos de gas- 
fes no será estrictamente limitativa 
Sé las cantidades que han de consu- 
biirse en las obras y servicios de la 
Confederación, pudiendo hacerse trams-

ferencláís dentro dél mismo capítulo 
hasta i.OOQ.OOO de pesetas por la Jun
ta de gobierno; de 500.000 pesetas por 
el correspondiente Comité; de 100.000 
por la Dirección técnica, previo in-* 
forme del Consejo técnico correspon
diente, y de 25.000 pesetas, en casos 
de urgencia, por el Ingeniero que ©pu
ma la dirección de lais obras y servi
cios objeto de la transferencia.

Para transferenciais de mayor cuan
tía será necesaria la conformidad dé 
la Asamblea y lai aprobación del Mi
nistro de Fomento.

De capítulo a capítulo sólo podrá 
hacerse transferencia por la Junta de 
gobierno haista el límite de 500.000 pe
setas.

Artículo 163. En cualquier caso 
será indispensable la conformidad de 
la Asamblea y la aprobación del Mi
nistro si la cantidad transferida reba
sa; del 30 por 100 de la consignación 
dé la obra o del servicio objeto de la 
reducción del crédito. •

CAPITULO III 
Empréstitos.

Artículo 164. Para cubrir la dife
rencia entre el total de los ingresos y 
el importe de los gastos ocasionados 
por. tais obras y servicios del plan po
drá la Coníederación emi tir emprés- 
titos, conforme a lo prevenido en los 
artículos 12 y 27 h) del Real decreto 
de 5 dé Marzo de 1926, y de. acuerdo 
con el Real decreto de 24 de Enero del 
mismo año, relativo a emisiones de 
capital con garantía del crédito pu
blico, quedando facultada para poner 
solamente en circulación los títulos 
cuya cuantía convenga a sus necesi
dades y disponibilidades.

Si la emisión se efectuase por se
ries, o por sumas, .importantes dentro 
de la misma serie, estará facultada la 
Junta do gobierno de la Confederación 
para convertir en bonos del Tesoro la 
Deuda pública similar; si lo estimare 
oportuno; títulos que, £n tal caso, se
rán depositados en. el Banco de Espa
ña, y podrán ser pignorados para ob
tener las cantidades "que reclamen las 
atenciones de la Confederación.

Artículo 165. La negociación de 
los títulos podrá hacerse:

1.° Por la venta en firme a enti
dades b anear i as.

2.° Por suscripción pública a cie
rre o prorrata.

3.° Por negociación en Bolsa.
Lais condiciones de 'emisión, plazo

de amortización y tanto por ciento de 
interés serán señalados en cada emi
sión autorizada.

La deuda llevará* el epígrafe 11 Con
federación Sindieajl Hidrográfica del 
Guadalquivir” . Lo^ títulos irán fir
mados por el Delegado JJegio-Presi- 
dente, Delegado de Fomento', Interven
tor delegado del Tribuífed Supremo de 
la Hacienda pública^ y dos Síndicos 
Vocales de la Junta de gobierno, de 
cuyas cinco firmas, tres podrán ir es
tampilladas.

Los intereses se abonarán' por tri
mestres vencidos, mediante’ entrega 
def correspondiente cupón.

Las amortizaciones serán por sor 
teo>, salvo en el caso de mediar con
formidad de la Asamblea y aprobación 
del Gobierno para la amortización por 
subasta o concurso en las condiciones 
de mayor venta jai, cuando la marcha

económica dé la Empresa lo permita 
o aconseje.

Artículo  ̂ 166. Los títulos dé la 
Deuda emitida por la Confederación 
serán objeto de contratación oficial, y 
se admitirán con el carácter de “ Va
lores industriales” , por su tipo medio 
de cotización, como garantía de con-' 
tratos y afianzamientos."

CAPITULO IV 
Facultad de, librar letras y pagarésr

Artículo 167. Podrá también la 
Confederación usar del crédito me
diante el libramiento de letras, o pa-i 
garés nominativos o a la orden, con 
tra sus Cajas, en las condiciones si
guientes :

1.a El vencimiento no excederá de 
noventa días.

2.a En ningún caso sé prorrogará 
el vencimiento ni se concertará la re
novación; y

3.a La cuantía de los efectos en: 
Circulación no podrá exceder dé; la dé
cima parte del presupuesto total dé 
ingresos. ' ;

Estos efectos irán auto-rizados por', * 
é¡l Delegado RjegiorPresidente, el de ¡ 
Fomento y el Interventor Delegadoi 
del Tribuna!! Supremo de. la Haciendaj 
pública. i

CAPITULO V
Contratación de obras y servicios.

 ̂Artículo 168. Las obras podrán ser:; 
ejecutadas, según los casos y circuns
tanciáis, por administración directa,; 
por contrata con b sin subasta;, por', 
concurso o por un sistema mixto ade-í 
cuado a la naturaleza e importancia' 
de cada una. Podrán ser simultaneados 
varios de estos sistemáis en una mis
ma; obra, cumpliéndose en todo caso; 
las condiciones señaladas en los ar
tículos siguientes.

Artículo 169. En el proyecto de to
da obra nueva figurará, precisamente, 
el sistema administrativo de ejecución 
'que deba ser adoptado a juicio de la . 
Junta de Gobierno, previa propuesta 
de la Dirección técnica. \

Si el sistema adoptado no correspon-1 
di-era a las condiciones sieñaladas, será, 
preciso obtener la aprobación del Mi-1 
ni s tro de Fomenté.

Artículo 170. Para variar el siste
ma de ejecución de una obra en mar
cha, o de una obra nueva con proyecto 
aprobado y sistema de ejecución pre
visto, será preciso un acuerdo expreso 
de la Junta de Gobierno de la Confe. 
déración, y la aprobación del Ministe
rio de Fomento en el caso que la im
portancia y condiciones de la obra ex
cedan del límite o no coincidan con los 
términos de la autorización que a la 
Junta, atribuye ef presente. Decreto-ley.

Artículo 171. Si no media acuer
do en contra, con la consiguiente apro
bación del mismo, el sistema que lia 
bTá de seguirse será el de' contrata ñor 
subasta o concurso, salvo en los si
guientes casos en que podrá seguirse 
el sistema de administración.:

í.° Cuando se trate • de trabajos 
aleatorios y cuya medida final jnq 
expresión del gasto. * 4

2.° Cuando se trate de trabajos o ; 
procedimientos protegidos por una : 
concesión.de exclusiva,

3 o Cuando hayan sido convocada!
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dos subastas sin haber habido postor, 
:-d  cuando convocado un concurso' .haya 
1Udo declarado deberlo o desestimadas 
todas sus proposiciones.

4.° Cuando aún sin concurrir cir- 
^uuiSÍancui'alguna de las mencionadas 

los números anteriores!, el caso sea 
urgente a ju icio  de la Junta de Go
bierno y el -importo .de-. la obra inferior 
a 500.000 pesetas.

Aríícuio- 17C En das obras--cuyo im~ 
:p< ríe tola,!, sin .incluir expropiaciones, 
.-sea inlerion a álfOOTOi) de .pe-setas, .po- 
•di c sver;sustituido el xsí-sluma -.de «con- 

■ Jraln por el die destajo, ¡bien p o r . Unto 
(tizado- - o por unidades de obra, si se 
ciunplen las condiciones s¡guíenlos!:
• ;l ' s El importe ■ f-o-í/al é cada desta
jo  a los .p-recios del proyecto -será, •no- 
•irro máximo, de oOO.QfXI pesetas.

27 En cada destajo el 70 por 100, 
,por lo .nomos, de su importe, debe eo- 
^nn-me/nder .a unidades dem ora ele .la. 
gmirma naturaleza,.corno excavaciones, 
¡fátrica, estructura meíálica, etc.

A rtícu lo-'173. Da -Confederación se 
uec-erva cr derecho Te  som inLírar ¡por 
.mdministraciórn dos ímteri&ltes, ni ti li- 
zando ‘al efecto dos icpie /ya 'existan en 
el niO'in mío do entrar en vigor osla 
resol ucion, y previo el acuerdo y de- 
mée .formalidades que .procedan en lo 
sucesivo. También podrá, en análogas 
aondicieiio», -suministrar :<$6lo /alguno 
tío los materiales de importancia pre~ 
:p:ouderan!¡e, como eemeiito o d ilem a e 
/.igualmente podrá fac ilitar maquina
r ia  o medios auxiliares drr igual pro- 
redoiRicia o-. análogo .anudo de ádquisi- 
.ción, cuya relación y caraeberístices 
deberán figurar en los correspondien
tes ^anuncios.

Artículo 174. Lo .mismo en das 
fibras por administración di reo la que 
<m das .que se a  jaculen -por medio ule 
JtaTajos marciales, con ■ suministro *di- 
-ro llo »de materiales o medios auxi lia
res, se cedebrarán coíieursois pára da 
idquisi e i ón de estos elementes, : 1 imi- 
timón a 10.000 pesie tas ,1a ■facultad de 
•Adquisición direcla por el /Ingeniero- 
.Di redor.-Te fe de 1 as ob ras >y a ro (LOO 0 
por las Tañías de .Obras, .previo -infer- 

ínn* favmdble de la Dirección Técnica. ;
La :Jun la ̂ de . <1 obi ere o podrá , acordar 

.adquisiciones ate importe menor de 
ú  üdMBO íf tese (-as ,s i n : las f  o orna i idad es 
4$o criicurso, •; o pro-puesta de la D ire c 
ción técnica, en los slgnientes casos:

‘ i d  Guando > se -trabe ¡de mal eria les  
»*> el em erdos protegidos -por ama' con- 
re-m u : ■ cAclxi-biva -o- /de fabricación 
única.

?,° í ? mdo se .haya - celebrado .un 
concursa \ ma declarado-.desierto,

C.° F  i caso de Incumplimiento de 
hr con O clone?, .de un concurso .si %se 
prei-enüoe ocasión de un - contrato <di- 
r íe lo  qu " -las mejore en lo .que-quede 

.-den* su ministre.
úd  Emcasos de verdadera urgencia 

ia juicio -do la m isma .-Junta de Go- 
Tirrno.

Artículo .1*75. -El arriendo- cD L ea 
les podrá hacerse-sin* concurso pordo-s 
Ingenieras -Directores por das Juntas 
A- Obra- y-sen* i al ev y por la. Junta, iie 
Gobierno, si la .renta anual no excede 
t',ros ce! Lamente de SAOl), .5-JQ0 y 
JO.ÓOd pesetas; pero la Junta de 6 o-

.biomo -podrá .facultar a las Juntas o 
a los Ingenieros .Directores de las obras 
:para . aumentar aquellas cifras hasta 
el doble * como máximo, siempre que 
m edi e - u n a so 1 i c i í ird j 11 s t i íi c a da.

Guando la mema exceda de las ante- 
v í i • r vs - c i f r a s s e rá forros o e 1 c o nc u rs o ; 
p-a, la Junta do Gobierno pndgi el^- 
de Obras y sociales o por la Junta de 
gír las necesidades previstas, aún 
ma-'do no-sean los de iipO' de oferta 
más baja, si él exceso - no- pasase del 
20. p o r í 0 0 d e d. i cho t i 33 o.

Artículo 176 En las convocatoria» 
de das subastas y concursos .podrá ei* 
órgano competente de la Go n federa- 
•ción '-señalar ;condiciones de cumpli
rá lenta .imprescindible, en cuanto se 
reiaeiona í con el señal amiento ele ga
rantías descrédito suíiciente y;prepa- 
ración del concursante.
. TennndO' en cuenta estas condicio

nes se aceptará la proposición que, a 
juicio de aquel organismo, sea más 
ventajosa, aun cuando1 no sea precisa
mente la más económica; pero si la 
d'l'erencia sobre ésta- fu ene- igual o- ma
yor ti el 10 por TOO, deberá mediar 
acuerdo de la Junta de Gobierno, pre
v io  inornue de la Junta de obras y del 
Gonseio técnica correspondientes.

Artículo T77.  ̂Xas subastas ‘ y can- 
cursas se /anunciarán en ría G aceta  d e  
Ma d r id  -y en los periódicas oílciátesj y 
/partee uta res ■ que la .Delegación Regia- 

. iPres-Men/cia acuerde, .limitándose el 
anuncio-11 la expresión ele la cuantía y 
condic íones generales.

Los pliegos'de;condiciones ■facultati
vas y económicas, memorias, planos, 
modelos y muestras estarán a dispo- 

,-sígíóii de1 loe interesados m  lasmñci- 
mas de Ja G o n federación, pudiendo 
./quíienes lo soliciten ..obtener copias, 
/previorabono de su ininorte, que se
rá ‘.expresado en el anuncio.

E n  éste constarán Jos lugares ten 
■ que puedan presentarse los pliegos 
Y propos fe iones; el plaza de presen
ta ción ‘de Tos mismos; el modelo de 
Ja .proposición, que habrá -de pre- 
seiitárse Torzasamente en p liego  
cerrado; el 'sitio, día y hora en que 
hayan de celebrarse tas subastas; 
las Autoridades, directas o delega
das, ante tas cuates haya de cele
brarse el acto,yy el orden del mishío.

Artícu lo 178. En las condiciones 
de todo contrato deberá preverse Ja. 
falta de cumplimiento p o r  parte /de 
los* contratistas, y determinarse la 
sanción a que hubiere lugar, así 
como Ies medios de -hacerla Afec
tiva; entendréndose que ta firmaádel 
contráto implica la conformidad 
con l a . s anción :y  con Tos medi o s es
tablecidos para aplicarla,

Los-casos oque no pudieran rosó!- 
vers’e por la aplicación .de Jas .cláu
sulas del contrato; por .las disposi
ciones ule este Reglamento:; -por la 
dey d e  ^Contabilidad y .Administm- 
ción de í;° /de Julio de T :9±i:; por 

Jas disposiciones •• ■oficialas iiCtarahD- 
rúas de tas* mismas; per el pliego 
de condiciones generales para -la 
contratación dxv Obras públicas -de 
13 d e ’M-arxo de tñOJ, y demás.pres
cripciones aplicables al ramo de

Obras públicas, se reso lverá  par lá f 
reglas’1 del Derecho común.

A rtícu lo  179. Aparte de las con^ 
diciones que en cada case- se señaú 
Jen, todo concursante o so lic itan ^  
deberá 'acreditar el., depósito del T ’ 
por 100 del im porte del conoursq 
o -subasta, como garantía previa, y 
una vez '-hecha la adjudicación, :ei¡ 
a d j u d i c ata ri o deber á a rnp 1 i a r ,él 
depósiho Jiasta Ja cantidad que se; 
señale en el p liego  de condicione^ 
económ icas, cantidad que en ningún 
caso podrá/ser in fe r io r  ai 5 por 100, 
guardando relación el exceso sobr| 
esta c ifra  con la baja propuesta^ 
en armonía con lo establecido' en é| 
Leal decreto de 26 de Julio de 1926.

La mitad, por lo menos, de d ich l 
cantidad, deberá ser depositada en ID  
tulqs de la'Deuda de 1 a■■ Gonf ©cíerucié-ií  ̂
y  en caso de no existir, en valore^ 
del Estada, en ia Caja de aquélla. .%i 
resta podrá ser achmtido', en caso qnq 
.así se acuerde, en maquinaría, matén 
ríales y medios auxiliares aplicables %

. la ejecución de las obras o al cum« 
plim iento de las obligaciones propia! 
del contrato, y  la tasación, .que- deben 
rá acanzar él doble de la suma pmj 
que hayan de responder tales medio^ 
será :efectuada por eh Ingeniera ens 
cargadade las obras.

-Jlt .depósito provisional quedará! 
/afecto al /abono de los gastos ocasw  
nados por e;l aoocurso o subasta, dén 
vo-Iviéndos:evel sobrante iii'mediatameih--' 
Je después de efectuar n i prorratéio^ 
•envcaso ique haya lugar á pll o-. Tale!
; dep ós i tos pr ovisión al es Tabr án de ef ©c* 
fuarse precisamente en metálico.

Artículo- 180, Si no figurase ningu-* 
na condición en contra en el Pliegcf 
de la.s económicas que -sirva de basq 

; al contrabo, ■ se abonará untegro al coi^ 
tratisia el . toporte  do las cerliliración 
nm. meniSfuáles, en tanto .que con su’
10 p o r TOO mo vxceda -d-e /la cifra del 

; depósito deíin itivo. A  p a rtir  de la cer^ 
Tificación veorrespondienté ra lla  iechí| 
en que testo acurra, se descontará 4 !  
•rmda íoertihoación ese 10 ;ppr 100, ]
responder - de las obligaciones fínate* ¡ 

yy/además un 0,25 p o r  iO 0, que ..úiĝ e-» ¡ 
sará .en‘Ja Gaja de l a ‘jtoifed-eraciáll ¡ 

;y  que .será idéstinadio ;a:Tos..-ig'astos - q i^ . ; 
origine la Inspección, •/quedabdo siem^ : 
pre pendiente hasta la recepción \ 
'Unitiva la percepción de Jas partida! - 
que correspondan a  la vM^nservacióií 
de las obras, duraiife vei plazo -de igá-í 
rantía que se haya señalado en el coh-s 
trato. . " * i

A rticu la  181. Para, la cancelacióií 
dte los depósitos provisionales 7  #  
Unitivas oonstitíuídQs en la Gaja cíe 
Doiifederación será indispensable:

T,° .Liquidar Ja obligación a qpS 
estén afectos.

.:2-.° Acred itar el .pago dd  Impuesta 
.de Derechos reales y  .demás gravM¿ 
menes de Todas clases que recaigáll 
áobre los depositantes a  sus aüama^ , 
/dos p o r  am én  ;.de Jas contratas y / ser  ̂ . 
vicios que las depósitos .garauticen.  ̂

Artículo 18-2. En todo la que ^  
Jaaiya sido^presamente/madifiGada. pofi 
nóte Róál d'ecretodey, se aplicarán M  ^  
preceptos ¡ de Ta ley  díe .Adm inistraci# 1 > 

y Oontábilidad óe l /Estado y  del ^
decreto aprobatorio del pliega de cafí-j  ̂
dicienes -generales para la cqntralacia^
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di3 .Obras pública®, entendiéndose de- 
legacías las facultades de das Direccio
nes generales y del Ministro -axi la 
Junta de Gobierno y demás órganos 
de la Confederación, "para cuanto esté 
dspcciñcado en la presente deposición 
.# pueda ser ¡objeto de autorizaciones 
¡sucesivas.

TITULO ¥
Del pm eadi m I&nio,

GAPlTEJIiO .PRIMERO 
Preceptos legales de aplicación a la 
administración y  .Contabilidad de la 

Confederación.
‘Artículo  ̂ 183. Por admktisírar la [ 

Gonfederacián propiedades y  derecho® l 
¿sed Estado, o  sus bienes paW m onia- j 
les, n los .adfuiridos por expropiadlo- 1 
.nes con garantías del Erario público, 
La de actuar bajo la inspección de 
¡aquel, siendo aplicable a los intereses 
confederados los artículos 5.°, 6.°, U , 
E5, -24, $5* ;26, ,27;, 28 y  29 de la ley 
<áe *A diuini atrae i ón y  Contabilidad de 
da Hacienda pública de 1.° de Julio 
de 4911 coordinados con la modalidad 
jurídica de esta Confederación, a te- 
¿ñor de las ¡disposiciones siguientes:

¿a) A  los ¡usurarios y boneñeiarios 
4b las tobnas dependientes de la Con- 
federación :í|ue hayan de sufragar el 
canon = de m ejoras de cqu.e se ¡ocupa el 
jai'ticulo 8.° del Real decreto de 5 de 
Marzo de 1926, no .se Jes podrá con - 
cader exenciones, perdones, rebajas 
m  moratoria® para el pago de la con
tribución proporcional para -gastos 
'•orgánicos de ¡que trata el articulo 
€.° tde dicho Real decreto, ni de Tos 

••• jetarás derechos mencionados en el ar- 
tenate 27 del mismo, los cuáles habrán 
■áe exigirse todos conforme a las Or
denanzas que se redacten por la 
feamlMea, debidamente aprobadas.

b) La cobranza de los derechos 
especificados en la disposición ante
rior ¿corresponderá a las dependencias 
de la Confederación, sin medida al
guna coercitiva, salvo la de -privación 
¿e  disfrute -díe tos servicios, ¡que po- 
€bá <aioordarse por. Ja Junta de D o- 
Merno. Estas ¡sancione® no podrán :ha- 
m rm  lextensivas m  afectar mulos ¿ser
vicio® explotados ^onycarácéter púhli- 

' ni a los nprovecbamienfos de agua 
^ara riego.

4) Transcurridos los. período® yo - 
Imtario® de las exacciones ¡a ¡fiffe 
Téfreren las ^disposiciones miít&ntees, 
períodos iq'ue ¿se fijarán ¿en las HHpde-» 

.«anzas, se expedirán cert'iiicüciones 
Acreditativas de Jos descubieittos «pie 
'resulten en contra de los beneficiarios 
j  usuarios o de los concesionarios de 
servicios y  explotaciones. Dichas ,<eer~ 
fricaciones serán base para los pro- 
«tedliBieifios de apremio a seguir por 
id Agente tespécral nombrado por la 
Confederación o por lats Delegaciones 
4e üaíelenda cuya jurisdicción alcancé 
M fe m e ilio  del deudor “p* al término 
^ionde posea los bienes, teniendo lu- 
$&r la  ^exacción 4¿e£utivk nonforme á 
la In^tmocMm ¿#e ReeMidación y A pre- 
inios de 2$ de Abril de 4900 y demás 

* disposiciones relacionadas con -ella»
■d) "Lm recargosóde apremw serán 

upo marciuen hiehas éispoeicio-

nes, y quedarán á favor dé las enti
dades que realicen la cobranza o se
rán ^distribuidas en la forma estable
cida, por 1q que respecta a recargos 
y apremios en las contribuciones del 
Estado, debiendo ingresarse en las Ca
jas de la Confederación el principal 
débito exigido', los intereses legales | 
de demora y la parte de los recargos j 
de apremio que haya de realizarse a I 
favor del Estado. * j

e) Para el cobro de sus exaccio- ; 
nes "tiene la Confederación, por sen : 
sus intereses los propios del Estado, 
derecho de prefación en concurrencia 
con otros acreedores, con las mismas 
•reserváis y garantías que fija el ar
tículo U  de la vigente ley de Admi
nistración y  Gontabiiidad. \

f) No podrán ser enajenados ni 
hipe tocados les derechos y propieda
des de la Confederación sino en. v ir 
tud de leyes especiales, ni arrendados 
sus servicios y obras de riego sino 
con sujeción a lo dispuesto en el apar- 
lado cj del artículo 7.° del Real de
creto de 5 de Marzo- de 1928, salvo 
en aquella parle que constituya su 
propio patrimonio.

g) Para someter al ju icio  de ár
bitros las contiendas que puedan 'sus
citarse. sobre derechos e intereses de 
la Confederación frente <a< los particu
lares o entidades extrañas a la m is - 
ma, habrá de preceder autorización 
legiislativaí, acuerdo del Gobierno o 
.disposición ministerial quíe Jo con
sienta. - ■

h) Ningún Tribunal podrá despa
char mandamiento de qjecueáóai ni 
dictar providencias de embargo con
tra las rentas, propiedades y -derechos 
de la Confederación^ cuando unos u 
otras puedan impedir o entorpecer de 
alguna manera Ja realización de Jos 
servicios públicos que la Confedera
ción tenga encomendados.

Las Autoridades campe teiítes para 
conocer en las posibles reclamaciones 
contra Ja 'Confederación dictarán sus 
fallos y  dispondrán ¡que -se cumplan, 
pero no adoptarán ¡medida coercitiva 
alguna, siendo 41 Ministro de Demen
to quien señalará la forma de cum
plim iento del fa llo  dictado, después 
>de oír sobre ust3 punto a Jos órganos 
gestores de aquélla.

f) TNo se admit irá reclamación g u 
bernativa contra Ja Confederación, fu 
tíftulo 4 e  R etes y  perjuicios o p o r  
cualquiera otra causa, transcurrido 
un ano del hecho un que se Tunde el 
reclamante, sin perjuicio1 dél .derecho 
que a éste pueda caber para acudir 
a los Tribunales ordinarios en «tiem
p o  y  forma.

j) Prescribirá >ei .derecho á que la 
Confederación n? <él Estado reconozcan 
y  liquiden créditos contra .-aquélla, 
cuando no se haya solicitado tal ¿re- 
-conQci'miento n liquidación dentro dé 
los cinco áños .consecutivos a Ja con
clusión de las .obras o servicios, ú rf- 
gen de la reclsmacién.

k ) . Prescribirán a los cinco años, \ 
nontados. desde la fecha de -m venci
miento, los intereses de ta¡s ^Migacio* ¿ 
nos de Iob ¡empréstitos emi tidos; y en s 

P l i n t o  -a la restitución, de! cepita], en

igual plaizó, contado desde la fecha del ¡ 
llamamiento a reembolso, en el caso 
dy que al corresponder su •.amortiza- ¡ 
ción no hubieran transcurrido veinté, 
año® sin percibir intereses, pues en 
este caso quedarán .prescritos al cum
plirse esos veinte año®.

T) Los créditos a favor de la CoiW 
federación por sus cánones, derrama? 
y toda clase de derechos prescribirán1 
n los cinco años, contados desde la f& 
cha del respectivo devengo.

m) Si las reclamaciones de los in
teresa dos p.idie nd o el re co:n oc i rn i en iq 
y pago de servicios prestados a !a: 
G on f eder aci ón sufr i eran dem or a -ep 
su despacho por causas de fuerza ma< 
yor, por no haberse dictado las he-? 
soluciones administrativas que corres
ponden. a  Centros ohciaJes 6 por -otras' 
dificultades insuperables, y los inte
resado® dejarán transcurrir el plazo' 
de pinco años* sin reinstar el curso dé 
sus respectivos expe di entes, prescri
birán también bichos derechos trans-- 
currido* tal período' de tiempo.

 ̂ Artículo 184, Los fondos y valores/ 
de la Gonfederación se hallarán en una 
de ^estas .situaciones: ¡

l ;a En ni Banco de España en 
cuenta corriente a nombre de la Don-' 
federación» 1 c

2.a . En la Caja de la Confedera
ción. ^

3.a En poder de las Juntas ;Socía
les, de las Juntas de Obras o de Jas, 
de explotación.

La cantidad máxima que podrá señ 
guardada en Ja Caja será señalada poli 
la Junta de Gobierno, y estará en re - 
JaciÚn ¡con él ámpo-rfe £de la ñanzá( 
¿éOBSíituida p@r id  Lajero. j

Cuando Rayan ¡de retirarse fondos! 
de lai cuenta; corriente del Banco dé 
España se efectuará la operación potj 
m edio de cheques p talones autorin 
zades con las firmas del Delegado Re* 
gio-Presidente, dél. D irector'técn ico ^ 
del Interventor Delegado del Tribu-* 
nail Supremo de la Hacienda pública^ 

El Cajero custodiará los talonarios^ 
Artículo 185. La cuenta de Caja se 

dividirá en dos: una para él metá
lico y  créditos a favor de la Gonfe* 
deración, pendientes de cobro, vque s i  
custodiarán él trompo iniispt*ínsáhlé( 
piara hacerlos efectivos, y  icdra para >io$ 
f  Rulos y toda blase de valores en ¡ge* 
merál. ?

Artículo fS0. Los ingresos de ¡Icn 
4as «clases >aerán practicados inediam 
éB órdenes autorizadas por el 'Delegar 
<do Ilegijo-Preaidente y  el Administran 
dor o él Cajero; debiendo aquéllas iy 
.numeradas y -producir los correspoik 
dientes resguardos. * ’

Artículo 1R7. Guando hayan de 
;pesarse en la cuenta corriente canti-: 
dades procedentes del Tesoro público, 
el Cajero entregará en el Banco de 
España, para su abono en la cuenta^ 
él talón que reciba como importe deí 
libramiento de aquéllas, sirviendo dé 
comprobante para ulteriores operacio* 
nes de contíáilida/d el resguardo dé 
entrega, que será utilizado para for
malizar el ingreso en la Confederar 
ción  y expedir ¡en su vista la corres.-; 
pon diente orden de ingreso,

Artículo 188. Los ingresos y  pstw 
gos se efectuarán por el Cajero-Pagá* 
dor, con intervención del Adminiss 
trador,. y ambos autorizarán can su i 
firmas estas operaciones.
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A rtículo  189. Los pagos p o r ad
quisición de m ateria les y efectos, lo® 
de personal técnico y todos los que 
hlatyan de hacerse por la D irección 
técnica o por el Negociajdo C entral, se
rán ordenados por el Delegado Regio- 
Presidente, y tan to  dichos pagos co
mo las entregas de fondos a lais Ju n 
tas de Obras se h a rá n  por m edio de 
lib ram ientos au torizados por el Dele
gado R egió-Presidente, el D irector 
técnico y el In te rv en to r Delegado del 
•Tribunal Suprem o de lat Hacienda 
pública, o bien por quienes deban 
'Sustituirles en sus cairgos, cuando al 
‘efecto m edie delegación expresa.

La entrega del talón de cuenta co
rrien te  ail in teresado representa, el 
pago de las atenciones a que se refiere.

La firma del “re c ib í” de las can ti
dades que pague la Caja d irectam en
te en m etálico, se pondrá por los m is
mos interesados o por sus apoderados 
legales en los lib ram ientos y recibos, 
Acreditando su personalidad con a rre 
glo a Jas disposiciones que se dicten. 

“T am bién podrán hacerse los^ pagos 
m ediante autorizaciones adm in istra
tivas visadas por el Delegado Regio 
P residente.

A rtículo  190. P ara  el p a g o de 
obras realizadas por contra ta  o por 
adm in istración  se rá  predi so expedir 
p rev iam ente oer tificaciones facu lta ti
va s, que serán  extendidas por los In 
genieros y v isadas por los D irectores 
facu ltativos de cada obra o explota
ción.

T ales certificaciones estarán  ju s t i
ficadas por relaciones valoradas de 
obras ejecutadas o sum inistros re a li
zados.

A rtículo  19>1. Cuando se necesité 
proveer de fondos a la Caja se expe
d irá  un  lib ram iento  a favor del Ca
je ro  produciendo el correspondiente 
cheque, que después de hecho efec
tivo o rig inará ingreso en el m ism o 
d ía en la Confederación, justificándo
le el libram iento  con el resguardo de 
ingreso en la Caja Pagaduría.

A r t í c u l o  192. M ensualm ente sé 
p rac tica rá  un balance o rd inario  de 
fondos, valores y efectos, pro-cedién
dose- para ello al exam en y com pro
bación de los libros y al arqueo  dé 
la Caja.

E l saldo o saldos de las cuentas co
rrien te s  con los Bancos se com proba
rán  m ediante los docum entos que fa 
ciliten estos establecim ientos.

Además de los expresados balances 
se efectuarán  los extra-ordinarios que 
ordenen el Delegado Rugi o -P residen te

el Delegado del M inisterio de Ha
cienda, o los que acuerde la Ju n ta  dé 
Gobierno, siendo obligatorio  en casos 
ríe cese en sus cargos del Delegado 
Jtegio-Presidente, D irec to r técnico, In 
terventor idel Estado, A dm inistrador, 
jefe de Contabilidad q  Cajero.

Cuando sólo se tra te  de sustitucio- 
, bes por enferm edad o prolongada au 

sencia, no precisará la p rác tica  del 
balance, pero sí la form alidad del a r 
queo de fondos, m ediante la  redacción 
de la correspondiente acta.

C onsistirá el arqueo en el examen 
y  com probación de los lib ro s-p ara  ob
tener la veracidad de s u s  saldos y

además en el refuen to  de valores y 
num erario .

A. las comprobaciones, exámenes y 
arqueos podrán asistir, si lo estim an 
conveniente, el Delegado' R egio-Presi- 
denle y tos Vocales de la. Junta ' cíe 
Gobierno, siendo obligatoria la p re
sencia del Delegado del M inisterio de 
H acienda y del In terv en to r Delegad/) 
del T ribuna] Suprem o de la Hacienda 
pública.

De la.s operaciones se levan tará  el 
acia consiguiente, en un libro desti
nado al afecto, que será firm ado por 
todas las personas que hayan as is ti
do a la operación.

A rtículo 193. La contabilidad ad
m in is tra tiv a  se a ju s ta rá  a las norm as 
señaladas en e s t e  Reglamento y al 
p lan  detallado que form ule el Je fe  
de Contabilidad, con la  aprobación del 
Delegado del M inisterio  de. Hacienda. 
E ste p lan  habrá de ser acordado por 
la4 Ju n ta  de Gobierno'.

A rtículo 19-4. El sistem a de con
tab ilidad  de La. Confederación será 
esencialm ente adm inistra tivo , p a r a  
refle jar con exactitud en libros y 
cuentas todos los hechos económicos 
que afecten a lois planes y p resupues
tos aprobados.

No deberá ex istir cuenta de p érd i
das y ganancias, pues los quebrantos 
deberán estim arse como m ayor coste 
de las obras y servicios, y los benefi
cios como producto  de las explota
ciones.

Se ajustará la contabilidad de la 
Confederación a las normas generales 
de la Contabilidad nública, y espe
cialmente a Jas que actualmente re 
gulan la de obras públicas, sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo 
an terio r/ procurando el mayor grado 
de sencillez y perfección, sin perder 
ninguna de las comprobaciones V  ga
rantías q u e aquélla ofrece, estable
ciéndose el nexo de las cuentas éntre 
si y el contacto con la Contabilidad 
central,'- que se llevará obligatoria
mente por el sistema de partida doble.

La Confederación, según su propia 
organización interior y atendiendo á 
la importancia de sus obras y explo
taciones, fijará el plan de desarrollo 
de la contabilidad, haciéndolo de for
ma que en tocio momento, v con la 
mayor exactitud, pueda conocerse la 
verdadera situación económica y sea 
posible determ inar el coste por con
ceptos que vaya alcanzando cada obra 
principal, de modo que siempre pueda 
compararse el resultado de los gastos 
técnicos y administrativos con los 
cálculos y autorizaciones comprendi
dos en los presupuestos.

El procedim iento contable de reg is
t r a r  los hechos será cen tral izad or, con 
objeto de que la Confederación pueda 
a fin de año hacer la  refundición  de 
cuentas en u n a  general anual, que h a 
b rá  dé ren d irse  al T ribunal Suprem o 
de Hacienda, com pendio de to la s  las 
parciales, p a ra  que de este nodo que
den cum plidos global m ente, como in 
dica el artícu lo  13 del Real decreto  
de 5 de Marzo de 1926, los requisitos 
'exigidos por la ley de Contabilidad.

A rtícu lo  195. A los fines del a r
tículo an terior, las cuen tas serán de 

dos clases: unas, de centralización de

operaciones, que serán las que rindan  
las Ju n ta s  die Obras y los dem ás ser
vicios de la Confederación, dem ostra
tivas de su gestión, a los órganos dé 
la Confederación; y otras, de carácter 
oficial, que habrán  die ser comedidas 
a  conocim iento de la Ju n ta  dé Gobier
no y de la Asamblea, y rendidas al 
T ribunal Suprem o de la"H acienda pú
blica.

Las p rim eras quedarán  . archivadas 
en la Confederación, podiendo expedir
se las certificaciones precisas para' 
ju stifica r las partidas de las cuentas 
generales de carácter oficial.

A rtículo  196. Según tal división 
de cuentas, las -Juntas de Obras ren 
d irán  a la Confederación, dentro dé 
los diez prim eros días de- cada mes, 
la “cuen ta  de gestión y situación dé 
fondos”, que com prenderá:

P rim era  parte . El im porte de los; 
créditos concedidos par a, obras y  ser
vicios, según ios p resupuestos p rim i
tivos y adicionales; el cóm puto de los 
designados p a ra  s,er invertidos según 
las distribuciones aprobadas, y lo s 're 
m anen tes de créditos p a ra  nuevas con
signaciones.

Segunda parte . La existencia de 
las consignaciones destinadas a dichas 
obras y servicios p a ra  aum entar las 
concedidas en el mes (data de la p r i
m era parte), con el fin de deducir del 
to tal los pago® y obligaciones atendi
dos y fijar el sobrante de consigna
ción disponible p a ra  nuevos gastos.

T ercera  parte . El im porte de las 
obligaciones pagadas por cada obra o 
servicio independiente, de m odo qué 
se a rra s tre  a la sum a de gasto® dé 
uno a o tro  me®, p a ra  añad ir los rea 
lizados* en el de que se tra te  (compro
bando con la data de la segunda par
te) y conocer, po r sim ple examen, el 
im porte  invertido  en las obras desdé 
su com ienzo a la fecha de la cuenta. 
P a ra  ello se es tu d ia rá  el medio de re
coger los gasto® hechos hasta  que la 
C onfederación se haga cargo de iá 
continuación de las obras.

C uarta parte . D em ostrará el im
porte  -de los derechos e ingresos a fa
vor de la Confederación por lo® pro
ductos que de cada obra o se rv ido  
parcial se obtenga, p resentando está 
p arte  análoga e s tru c tu ra  q i|e  la an
te rio r, con el fin de a r ra s tra r  de un 
mes a otro .la suma* de los productos 
c lo c a d a  procedencia, comprobándose» 
en tre  sí de este m odo los gastos o pro
ductos de cada' servicio u obra.

Q uinta parte . E s ta rá  destinada á 
p resen ta r la situación  de f nidos, m ar
cando de las existencias en tran tes del 
mes an terio r los ingresos y pagos ve
rificados,' que- tend rán  com probación 
con la te rc e ra  y cu a rta  parte , y po í 
últim o, las existencias salie/des en lá 
C aja-Pagaduría y en el Banco de Es
paña.
’ Adiemás podrán com prenderse eii 
las cuentas, m ediante las operaciones 
convenientes, cuantas particu la rida
des sea preciso conocer, según, la na^ 
tu ra leza  de las .operaciones que eú 
cada obra o ; explotación se practi
quen.

A rtícu lo  197. L as cu e n ta s  d<f 
“G estió n  y s itu a c ió n  de fondos
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[servirán de ba^e a la C onfedera
ción p a ra  ap robar la gestión  de su s 
prganizaciones. subord inadas, y p a 
ra  cen tra lizar la contabilidad. P or 
•■tanto, se rán  visadas inm ediatam en
te  de recib idas p.or la A dm in istra
ción y Contabilidad de la Confede
ración , p a ra  que adem ás de hacer 
Jas com probaciones4 a ritm é tic a s  
[cuide de exam inar de ten idam ente  
Ja ju stificación  y procedencia de 
Jos pagos y la liquidación y re a li
zación de los ingresos.

Los Jefes de estos servicios in 
fo rm arán  sobre el exam en de dichas, 
cu en tas , haciendo co n sta r si las 
^operaciones rea lizadas se a ju s ta n  a 
las facu ltades concedidas a la Di-* 
rección  técnica, a las Ju n ta s  y a 
las órdenes de la Confederación les 
haya comunicado.

E m itidos dichos in form es se ele
v a rán  las cuentas a la aprobación  
del Delegado Regió-Presidente, con 
informe previo- del Delegado' del Mi
n is te rio  de H acienda y del T ribu 
nal Supremo de la Hacienda publica.

Cuando alguna p a rtid a  de la 
cuenta fuera de dudosa aplicación 
!o de ilegítim a procedencia, se h a rá  
c o n s ta r  así en los in form es res-: 
pectivos. El Delegado RegiO'-Presi- 
Beste podrá d isponer que, p rov i
sionalm ente , se elim ine dicha p a r 
tida  Id/el concepto de gasto s , de
jándo la  como “valores en su sp en 
so ” , sin  o tra  consecuencia de m o
m ento que co n sid erar reducido en 
¡su im porte  el crédito* y la consig
nación .

En ta l caso se som eterá  la cuen
ta  al conocim iento y aprobación de, 
la  Ju n ta  de G obierno, a fin- de que 
pueda adm itir la p a rtid a  de que se 
.trate o m an tenga  su perm anencia  
;en “valores en su sp en so ” h a s ta  
[que se tram ite  la resolución del ca- 
§0 o se u ltim e el oportuno expe
dien te  de responsab ilidad  y el con
sig u ien te  re in teg ro , que deberá exi
g irse  a los responsab les, según la 
leg islac ión  vigente.

Si el hecho rev is tie ra  ca rac te res  
de desfalco, a lcance o m alv ersa
ción, o s<e hubieran infringido las 
d isposic iones v igen tes, los ,acuer-f 
dos de la Ju n ta  .de G obierno o las 
órdenes de la Confederación debe
rá n  desde luego, tan to  el Delegado 
Jtegio-Presidente como el Belegado 
del M inisterio  de H acienda y el In 
te rv en to r del T rib u n a l Suprem o de 
la  . H acienda publica, h acer uso de 
la s  a tribuciones que los están  re 
serv ad as p a ra  g a ran tía  de los in
te reses  del E stado y de la Confe-- 
3eráción .

A rtículo 198. La justificac ión  
[que se u n irá  á la cuenta  se rá  la 
O riginal de pago, excepto en lo qué 
Se refiera  a nóm inas ó re laciones 
Se jo rn a les , donde no puede ofre
cerse. la g a ran tía  de la firm a del 
percep to r. En estos casos se su s
titu irá n  ta les relaciones con "certi
ficaciones expresivas de la to ta li
dad de dichos gastos?

^Las relaciones o rig inales se en
v iarán  a la C onfederación y se con
serv arán  en ella, rem itiéndose cer

tificaciones al M inisterio  dé Fo
ro en to.

Las certificaciones se rán  firma,-: 
das por los m ism os que autTTficeri 
las re laciones, h a s ta  su aprobación, 
acuerdo de pago y realización  m a
te ria l de éste.

A rtículo 199. M ensualm ente se
rán  som etidos a la aprobación o 
reparo  de la Ju n ta  de Gobierno los 
sigu ien tes docum entos: balance de 
com probación de sum as y saldos; 
resum en  de las cuen tas de gestión  
y estados de ing resos y pagos y 
de situación  de fondos.

A fin de ejercicio , fo rm ará  la Con
federación, p a ra  llevarla  a conoci
m iento de la A sam blea y su ulte* 
r io r  rendición  al T rib u n a l Suprem o 
de la H acienda pública, la “cuen ta  
genera l de operac iones”, que de
m o s tra rá  la gestión global y ju s t i
ficada de la Confederación, re fu n 
diendo las cuen tas parc ia les.

D icha cuen ta  se rá  form ada en el 
plazo de dos m eses, po r las ofici
nas cen tra les  de la Confederación, 
y se rá  rend ida  por el Delegado Re
gió-P residente , en nom bre de los 
re p re sen tan tes  oficiales del G obier
no, llevando la firm a de éstos. T am 
bién se rá  firm ada por el In te rven 
tor-D elegado del T ribunal Suprem o 
de la H acienda pública, A dm inis
trad o r, C ajero-Pagador y Jefe  de 
Contabilidad, como g a ra n tía  de su 
redacción  y legalidad.

Dicha cuenta general será sometida 
a un prim er examen de la Jun ta  de 
Gobierno; irá luégo ai informe de l'S: 
Comisión de Cuentas de la Asamblea; 
después a conocimiento de ésta y ren
dida por último al Tribunal Supre
mo de la  ̂Hacienda' pública.
_ Al Ministro de Fomento será rem i

tido anualmente un balance, siguien
do el mismo orden establecido en el 
plan de obras aprobado parva el p ro
pio ejercicio económico.

Artículo 200. La Contabilidad se. 
llevará en los siguientes libros p rin 
cipales: Diario, Mayor, Inventarios y 
Balances, y Registros de ingresos y 
pagos. Además se llevarán cuantos li
bros auxiliares y registros sean pre- 

♦ cisos para  .detalles de ías cuentas 
abiertas en el Mayor v para conocer 
los datos qué sean necesarios.

Artículo 201. A la forma de llevar 
dichos libros serán aplicables todos 
los preceptos del Código de Comercio, 
y por lo qué toca a las rectificacio
nes ¡de errores, podrán seguirse los 
métodos señalados on dicho Cuerpo 
legal, por medio de asientos comple
mentarios y contraaatentos.

CAPITULO II
Aprobación de presupuestos, piones, 

empréstitos y Reglamentos.

Artículo 202. Los planes y presu
puestos globales de la Confederación 
y los Reglamentos y Ordenanzas se
rán  sometidos a la aprobación defi
nitiva del Ministerio de Fomento.

.Los empréstitos a que hubiere lu
gar serán autorizados por el Gobier
no, previ ai aprobación por el Minis
tro  de Fomento del plan & cuya eje
cución queden afectos, y po r el de

Hacienda de sus condiciones y carac
terísticas financieras.

Dichos em préstitos se em itirán  
siempre con la garantía de la riquer 
za creada, previo cumplimiento de lú 
prevenido en el Real decreto de 12 
de Enero de 1926 y con el aval del 
Estado.

Todo cuanto se relacione con loé 
trabajos de colonización que queden 
incorporad os a dichos planes se so*» 
m eterán al conocimiento "y sanción del 
M inisterio de Trabajo y Previsión, 
por conducto del de Fomento.

El Tribunal Supremo de la Haciem 
da pública entenderá en todo lo re- 
ferente al servicio de intervención po( 
los anteriores conceptos a ciargo del 
Interventor Delegado" del mismo.

Artículo 203. Transcurrido el pl$ 
zo de un mes desdé la present ación 
do los planes y de los proyectos de em* 
próstilos en los Ministerios respecto 
vos sin que éstos hayan hecho obser
vación alguna, se entenderá que que 
dan aprobados, y que la Confederal 
ción puede realizarlos íntegramente 
en todos sus aspectos técnicos, eco* 
nómieos y financieros.

Los Reglamentos y Ordenanzas sí 
considerarán aprobados prov isional 
menté, en cuanto' se refiere al sarvi* 
cao, _ después de un mes sin que 
hubiera dictado resolución por la Su* 
perioridad, y si transcurrieran  tres 
meses sin haber recaído sobre ellos 
disposición alguna se entenderán apro
bados definitivamente.

Guando figure en el plan un pro
yecto de obra nueva se considerará 
prorrogado por un mes el plazo se
ñalado en el artículo 17 del Re(al dej* 
creto de 5 de Marzo de 1926; por lo 
que se refiere a estas, obras nuevas, 
a los efectos de la tram itación qué 
corresponda.

Si el proyecto de obra nueva es re
mitido para  su aprobación en curso 
de ejercicio económico e independien
temente del plan, se entenderá aqué
lla otorgada plenamente si en el pla
zo de un mes no ha dictado la Supe
rioridad resolución en contra.

_ Los proyectos que debain ser rem i
tidos a la aprobación superior seráp 
sometidos directamente al Ministro dé 
Fomento, '

Artículo 204. Podrán figurar en el 
plan las obras con proyecto aprobado 
técnicamente por la Superioridad, o 
aquellas otras de las cuales se acom* 
pane un proyecto detallado, al qué sé 
unirá el informe del Consejo Técnico 
correspondiente, que quedará pen
diente de aprobación.

Ninguna obra podrá comenzarse sin 
haber reccáído aprobación sobre- el ex
pediente de información pública, que 
podrá acompañarse al proyecto, o tra 
m itarse una vez aprobado éste o e* 
plan en que figure.

 ̂La información abierta será am nu  
ciada^en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en él 
Boletín Oficial de la provincia, y en 
la’ misma habrá de intervenir, con sil 
informe final, el Síndico o Síndicos dí£ 
las zonas afectadas, loa cuales podrás 
recabar todas las opiniones que tenga# 
a bien, dentro del plazo de un meá 
que durará  en todo caso la informa*: 
ción. ' i

Los fyroyeeios serán expuestos ,éi¡<
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©1 local de la Confederación y un du
plicado' en el domicilio de uno dé los
designará el Delegado Regio.

CAPITULO III
E xprop iac ión  de terrenos regables y  

no regados . 

Artículo 205. Los * eNpedieixi.es de 
"expropiación de ierren os regables y 
f  o • regados, a que se refiere el articu- 

. k> 05, letra e), de este Regí amento, 
serán tramitados por las Juntas So- 
c»iales y resueltos y ejecuta/los por la 
Junta de (Job ionio, contra cuyos 
acuerdos podrán alzarse los interesa
dos ante el Ministerio de Fomento en 
el plazo de un mes.

Artículo 20G. El que ejercite el 
derecho de tanteo a que se roñero el 
artículo 65, apartarlo e), de osle Re
glamento;, jo verificará mediante es
crito que presentará a la Junta de 
'GoRiernO', .accedílando con el resguar
do correspondiente de la Caja- de Dé- 
pósitos de la Hacienda pública haber 
depositado el 20 por 100 del importe 
de la venta.

Artículo 207. Transcurridos los 
nueve días del plazo del tanteo, ja 
Junta de Gobierno, en término de ter
cero día, .determinará, en el caso de 
ser varios los que ejerciten el dere
cho, quién lo ostenta preferente, po
niéndolo en conocimiento del expro
piado para que en el término -jíe diez 
días proco/la a otorgar la escritura de 
venta. Si no lo hiciere así, el Delega
do RegiiO'-Pn)sideníe la otorgará en 
su nombre, y. lanío en uno como en 
otro caso el adquironíe en f regará el 
resto del precio, nías los gastos ori
ginados por la subasta, en el acto del 
alongamiento.

Del precio obtenido se entregará ai 
expropiado la cantidad que sirvió ele 
tipo a la subasta, deducido el coste 
4e la escritura matriz, y él resto in- 
- presará en la Caja de la Confedcra- 
fáón.

Si el comprador no comparece a 
Dtorgar la escritura en el plazo que 
m señale, perderá el depósito, que 
quedará a beneficio de la Confedera
ción, y volverá a ser subastada la 
ánc-a.

Artículo 20S. El adquirente con
traerá la obiigación de poner en con
diciones do riego, en el término de 
un año, la superficie expropiada, y 
Mi no lo verificase, será vendida nue
vamente la finca por acuerdo de' la 
Junta de Gobierno, sirviendo de tipo 
a la subasta el mismo precio de la 
adjudicación.

El expediente seguirá los trámites 
4pie señala la ley de Expropiación 
l$rzo<$a.

CAPITULO IV 

Recursos de alzada.

Artículo 209. De las disposiciones 
Se los Comités ejecutivos y de la Jun- 

!ia de Gobierno cabe alzada ante la 
Asamblea, y de los acuerdos de ésta 
mito el Ministro de Fomento, quedan
do expedita la vía contenciosa, en m  
$a-so, dentro del término que marcan 
áp  leves respectivas.

DISPOSICIONES 'TRANSITORIAS

Primera. La Junta de Gobierno cíe 
la Confederación queda facultadla pa
ra, suplir, cuando proceda, los pre
ceptos contenidos en este Reglamento 
por falta o insuficiencia de ios mis
mos, dando cuenta de ello a!l Ministro 
de Fomento.

Segunda. Los Regí amentos e Ins
trucciones de servicios y de régimen 
inferior serán aprobados por la Junta 
■de Gobierno y sometidos a conoci
miento de la Asamblea para su san
ción definitiva.

Tercera. Quedan derogadas todas 
las disposiciones de carácter legal o 
reglamentario que se opongan jd  pre
sente Reglamento, que tendrá fuerza 
de Deereto'-ley, .

APENDICE PRIMERO'
Tramo y zonas de la cuenca del

Guadalquivir a los efectos, de su
representación en  la Asamblea.

TRAMOS D E L  GUADALQUIVIR 
A provech a m ien tos  agrícolas.

PRIMER TRAMO.— Del origen del 
río a Mengíbar (extensión aproxi
mada en hectáreas, 204.193). Capi
talidad, .Ubeda (Jaén). Pueblos 
que comprende: Baeza, Bédmar,
B eg íja r , Cazarla, Hornos, Xzuatorat, 
Jabaiquinto, Jó.dar, La Iruela, Man
cha Real. Peal de Becerro, Qnesa- 
da, Santo Tomé, SoGhuela, Torre- 
blascopedro, Torreperogil, Torre- 
quebradilla, Ubeda, Villacarrjllo, 
ViRagordo y Yillanuova del Arz
obispo.

SEGUNDO TRAMO.—De- Mengí- 
ba r a Peñaílor ( ex ten-si ón a proxi- 
madá en hectáreas, 421.721). Capi
talidad, - Géntota. Pueblos que 
comprende: Almodóvar del Río,
Córdoba, El Carpió, Fuente Palma
ra, Hornádmelos, La Herrería, La 
Ventalla, Lopera, Montoro, Ochavi- 
11o dei Río, Palma del Río, Pedro 
Abad, Peñaiora, Fosadas, "Villa del 
Río, Vi lia franca, Villalón. Andújar, 
Cazadilla, Espeluy, Marmolejo y V i- 
llanueva de la Reina.

TERCER TRAMO. —  De Peña flor 
a Alcalá del Río (extensión apro
ximada en hectáreas, 169.078.). Ca
pitalidad, Tecina 'Sevilla), Pue
blos que comprende: AI colea del 
Río, Breñas, Cantillana, Caimona, 
Lora del Río, Peñaflor, Tonina, Vi~ 
jlnnueva del Río y VUlaverde del 
Río.

CUARTO TRAMO. —  De Alcalá 
del Río a la desembocadura (exten
sión aproximada en hectáreas. 
194.666). • Capitalidad S e v i l l a .  
Pueblos que comprende: Sanlúcar 
de Baframeda, Trelujena, Alcalá 
del Río, Coria del Río, Dos Herma
nas, Utrera, Gelves, La Algaba. Las 
Cabezas de San Juan, La Puebla 
del Río, La Rinconada, Labrija, Los 
Palacios, Palomares del Río, fe a  
Juan de Aznalfaracho y Sevilla.

Zonas de la Cuenca 'del .Guadalquivir.
"PRIMERA ZONA (Región alta).—  

Cuenca directa dei Guadalquivir, 
desde su nacimiento hasta su coire

fluencia con el Guadalimar por lá 
margen derecha, y hasta el Guadal-»! 
bullón por. la izquierda, compren
diendo el Jandulilla (extensión 
aproximada en hectáreas, 257.460)^ 
Capitalidad, libada (Jaén).- Pue
blos que comprende. Albaches dq 
Ubeda, Baeza, Bedmar, Cazorlá* 
Ghilluevar, Garcíez, Hornos, Jime-. 
na, Jó dar, La Irueía, Santo Tonlé>; 
Solera, Torreperogil, Torrequebra- 
dilla, Torres, Ubeda, Tilla carrillo y 
Villaigordio.

SEGUNDA ZONA, (Región alta)* 
Cuenca baja dei Guadiana Menor y  
ia de sus afluentes Toya y Cañáis 
de la margen derecha, y las de Aire 
eún y Fardes de la izquierda (ex-: 
tensión aproximada en hectáreas^ 
M2.700). Capitalidad, Guadix (Gra
nada) . Pueblos que compren
de: Alamedilla, Albuñol, Alcudia dé] 
Guadix, Aldeire, Alieún de Ortega* 
Alquile, Beas de Guadix, Benalúa; 
de Guadix, Cortes y Graena, Cher
ches, Cogollos de Guadix, 'Garro1* 
Diezma, Dolar, Es filia,na,- Feri eirá* 
Fondas, Gor, Gorafe, Gobernador* 
G tía da 1 h o r tuna, G u a d ix, II u é 1 ngo¿ 
Jerez del Mar quesado, Labor cil las* 
La Calahorra, Leniería, Lopesá* 
Lfe.gr.os, Montegícar, Moreda, ;Poli-, 
•car, Turrullena, Vulanueva ríe la§ 
Torres, Cabra del Santo Cristo, Hi- 
nijares, Los Villares, Peal de Be
cerro y Quesada.

TERCERA ZONA (Región alta)a 
Cuenca alta del Guadiana Menor y  
la de sus afluentes Gáliego, Guarw. 
dal, Oullar, Castril y Guadalentífl 
(extensión aproximada en" hectá
reas, 394.989), Capitalidad, I s iá  
(Granada). Pueblos que compren
de: Baza, Benamaurel, Caniles, Cas* 
ticéjar, Castril. Cortes de Baza, Cu- 
llar de Baza, Freiia, Galera, Hues
ear, Oree, Puebla de Don Fadrique* 
ZúJ-a'r y Pozo Alcón.

CUARTA ZONA ( R e g i ó n  aJ-t.a}.—* 
Cuenca del Guaéalimar y sus afluen-s 
tes Guadalmén, Guadalén, Guarrizaísl 
y Montizón (extensión aproximada eri 
beyf área s, 619.080).- Capí tal id a d*

A/fíf&Meva del Arzobispo (Jaén) y  
Pueblos que comprende: Bienservidá, 
Col illas, Peñasoera, Povedilla, Salo-: 
bre, Víanos, Villapalaoios, Yillaverdd 
de Guadalimar, Aimediña, iPuélsIa idiel 
Príncipe, Terrichés, Torre de Juaii 
Abad, Vflainanrique, Yi-Ilanueva -d̂  
la Fuente, Alcázar, Aldeaquemalá!?- 
Arquillos, B e a s de Segura, Benataé, 
Begíjar, Castellar de Santisteban, Ghre 
el ana, Génaves, Ibros, Tznátoraf, Já-í 
balquiiito, Linares, Lupión, Montizéií^ 
Navas de San Juan, Orcera, Rus, Sá«* 
bidte, Santa [Elena, S¡antistebañ del1 
Puerto, Segura de la Sierra, Silés, S0 -2  
rihuela de Guadalimar, Torreblasccre 
pedro, Torres del Albanche, Yilchés; 
'Yillanueva del Arzobispo y Villaran 
drigo.

QUINTA ZONA (Región media)-.—  ̂
Cuenca de los ríos Jándola y JJuuí-». 
blar y vertientes del Guadalquivir, 
la margen derecha, comprendidas en-i 
tre las desembocaduras del Guadali^ 
mar v Jándula (extensión aproximada 
e n  ̂herlárea^, ' 427, 440).—Cap i talidad9 " 

(Jaén). Pueblos que eom-
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prende : Brazatorlas,' = Cabezarrubias
del Puerto, ;Mestatiza, Puertollnncy San 
.Lorenzo, . Solana del Pino, Viíianueva 
de San Garlos, Amdúiar, Bailón, Baños- 
„de .Encina, Guarromán y da ■-.Carolina.

.SEXTA 'ZONA (Región .media).-- 
Ci lenca de .tes ríos •. Guadalk-illón .con 
sus afluentes Qniehrajane, Ríofrío» y 
Eli che, Arroyo Salado y vertiente'.del 
Guadalquivir, de da .margen ¡izquierda, 
comprendida . entre el Gunda.lbullon y 
•El Salado (extensión aproximada en 
;h e cT A r e a s, ;268,7:2.0Capitalidad, 
«láirs. Pueblos que eompr.emle: V i- ;

. Lia «del Río, Arjona, Arjonllla, «Campi- 
’ dio de Arenas, ..Garcheléjo, ¡..üarehel, .fia- 
zedilla, Escarnióla, .Eispelny, Fuente 
«del Rey, i Higuera de Arjona, Higuera 
¡de Cálatrava, Huelma, Jaén, Jamile- 
:na, La .Guardia, Lopera, Los billares, 
Mancha Real, Marrnólejo, Relajar, Por
cuna, Santiago de ¡vCalal.ra.v-a, Torre ., 
dél Campo, Torrédnojimeno, Valen- 
"zuela, Villamieva de la Reina; y "Vi
lla rdomp ardo.

.SEPTIMA IZONA ntegioa me-diáb— 
Buenca del Guadálmellato, Areriiso y 
‘¡Yogáis y vertientes del Gimdalquivir, 
de la margen derecha, -entre él Ján
dola :y Guaidálméllalo « ( extensión aorb- 
ximada en hectáreas,;3.31,080),-—Gapi- 
Táliflad, • Villáfranea ' ..tío ;€órtSóSsa.—■ ; 
(Pueblos que comprende: Fuen-;
caliente, Adamuz, Ovejo, Villáí canea 
de Córdoba ,y Villanueva de ‘Córdoba. -

OCTAVA 'ZONA (Región . media.-- ¡ 
Cuenca ¡ dél CGuadálmeRato v vuTieri-i; 
tes del "Guadalquivir de la margen de-'; 
recha, comprendidas entre él "Guadal- 
mella to y Bembazar, .y de la margen 
.izquierda, 'entre el Bátado y él ¡GeriH, 
Textensión aproximada en hoctáreap,

.)—DapltáMád, ^éPdofca*-— 
Pueblos que comprende: Almad/iVair 
dél Río, Bélmez, 'Bujalanoe, Gánete dhé 
las Torres, Córdoba,. El Carpió, EL Te- ; 
rrible y TPuéblonuevo, Espié!, Fuente- « 
hvéjuna, .Fuente Palmera, Guadáleá- i 
Zar, Lia Cari ota, "La Grajuela, Monto^ 
ro, Pedro Abad, Pénarroya, San Se-; 
badián de los (Ballesteros, Viilábártay 

Villanueva ¡dél Pey y Víllaviéiosa. í
NOVENA (ZONA '(Región media)*-- 

Cuenca -dél •: Guadajoz (extensión • apro
ximada en heé tareas, 
tálidad, ?OaétPo'#él í(XJurddbá) . 
•Pueblos que comprende : AtaedinfHá, 
•Baena, Carcabuey, ' Castro - dél 'Río, 'Do
ña Mencfq, Espejo, F  ern A n  'NuñeZ, 
Fuente Tqjar, L  u q,u,e, : Mufíteteayor 
LRcmtilla. ?Nue va  vóarteya, Priego !e {  
Córdoba, Zueros, Alcalá la Reál, -Al-? 
cándele, Castillo de .Lucubí, Fuensat>- 
La :y Valdepeñas.

.LE C im  'ZONA11' ;(Región medra).-- 
vCuenca de ZBembazar y vertientes dél 
Guadalquivir, de ih margen derecha, ( 
entre aquél y el .Retoriilio (extensión |

• aproximada ' en hectáreas, 226pflOL— ! 
Capitalidad, •HomadfiuéfO's (Córdoba), 
Pueblos que comprende: Hornaéhue-. 
los, Posadas, Azuaga, Coronada, Fuen-*' 
te del Aleo. /Malcocinado y Vaíverde \ 
de Llerena.

'^UNDECIMA ZONA •"(Región Laja).— 
'Cuenca ¡ dél Genil, istesée -.su idesember 
eadu-ra hasta jíznajar. (extensión /qpro  ̂. 
ximada en di.eetárea ,̂ .376,920).-“ H a-: 
vitalidad, Edija- (Sevilla).— Puéblos . 
que comprende: Aguijar, ;Benaméif,

¡Cabra, Encinas Reales, Iznajar, La 
Rambla, Lucena, Montalbán, Moni ur
que, Pal-encina, Palma del Río-, Puen
te Genil, Rute, Santaella, Cuevas Ba
jas, Cuevas .de San Marcos, .Sierra de 
Yeguas, Villanueva de Algaidas, Vi- 
llanueva - de Tapia, Aguadulce, Bañó
la losa, Üasariche, Ecija, ..El Rubio, Es
tepa, Gil en a, Herrera, Lora de Este
pa, Los Corrales, Marlnaledar Martín 
■ de : 1 a Ja ra v P edrer<a.

DEDDECIMA ZONA (región media).
• Cuenca .del Genil, desde Iznajar hasta 
Hijuela y Cuenca de su afluente Ca- 
cín '(extensión en -hectáreas, ‘249,380). 

'Capitálidad, Granada. Pueblos que 
comprende: Alfacar, Armilla. Alhen- 
¡idín, Atarte, ‘Beas de Granada, Bel i ce
nia, B'énalúá he las Vill-ae, Oajair, ! Ca
licatas, Campóte jar, -'CapaTaic-ena, Cué- 
11 ar Vega, 'Churriana;', Dehesas Viejas, 
¿Cenes de la Vega, Gijuéta, «Cogollos 
Vega, ¡Deitonies, Dilar, ¿Dudar, ¡Freí
da, Gábra La Chica, Gabla la Grande, 
Gojar, tGranada, Gñéjar Sierra, xGuvé- 
jar, Huétor, «Santillán, Iluétor Vega, 
Jllora, Iznalloz, La « Mala,,Lo-s Olivares, 
.Modín, ¡Monachil. Nivar, Ogijares, 
Otura, PeligrO'S, Pinos -Genil, Pinos 

Bué-ntes, Pinar, Pul i anas, Pulí anillas, 
Purchil, Quentafr, Sarita Fe, Tiznar y * 
i Zubia»/

'DECIMOTERCERA .'ZONA (región 
media),— Cuenca del Genil, desde Hi
juela hasta su origen y cuenca de los 
afluentes Di lar, Coloméra y Darro (ex
tensión en hectáreas, 2flO;Í05)¿-^Capi- 

Lálidaid.íLdj^. Pueblos jue camju en- 
•üo: !&grén/̂  Algarinejo, Alhama, Are- 
•-©áis dél LLey, •Chimeñíéas, 'lEshúzar, Wrn̂  
nes, iHuétor f Taja, Métér., JJaiyena, LLa- 
char TLofar, liontefrío, i M M a  
ZafayxHi'a, IBate, Ventas «#9 Buehnh, 
Ventas de ZaLa^mya, Villanueva de 
«Mesías y  Zatarraya.

DECIMOCUARTA ZONA (región (ba
jía ).—Cuenca de los ¡ríos rRetortillq, 
Guadalhacar, Rivera de la Huezna «y 
ver tientes del. Guadalquivir d e  La ¡ mar
gen derecha, comprendidas entre él 
Retortillo ;y el Viar, y las de la mar
gen izquierda, comprendidas entre el 
rGenil y  él Corhonés (extensión aproxi' 
mada én Lxectáreas, /247?,:5-4X))4—Capita- 
Lfdad, ^Lwa -#ei1 ^ ío  (Sevilla). Pue- 
ihíos que comprende : Villanueva del 
IRey, Alcó'leai^délPío/ Cazalla de laBie- 
‘rna, 'Constaritina, El Pedroso, ‘Fuentes ¡ 
ñ® .Andalucía, La ¡ Campana, rDx Lul- 

ssiiana, La -Pu )̂La de los Irisantes, Lab 
¡Nams ¡de la ̂ Concepción, Lora < dél Pío,
. Peñaflor, ¡Nicolás (del ¡Puerto y Vi-
Jlanueva del Pao.

DECIMOQUINTA ZONA (región Mr 
i|a)-s--̂ uen©a> de lois ríos Oo Aúnes y 
Guadaiira «(extensión aprotxima.da en 

Lieetáreas, ;M3;0€0). « Capitálidad, ! t o -  
msna (•Sevilla). Puáblos que•' compi^n- 

«de.;: /Alcalá « de Guadaña, Algámitas, 
¿Harmona, M\ ArahaL E l Viso ¡del Al
cor, La Lantejuela', La Puebla .de Ea- 
zalla, Mairena del Alcor, 'Marchen-a, 
Morón ele la Frontera, Osuna, Pa.ra|- 
das y 'Villanueva de San Juan.

DECIMOSEXTA ZONA (región ‘ ba
já) .—̂ Cuenca dél Viar y ribera he 
■Hrielva y sus afluentes, la de Cala y 
-vertieíites he i ? Guadalquivir de lauíiar- 
f.gen derecha, comprendíd^aS'entre aquél 
yJaíRiberaí de I-Iuelva (extensión aq?ro- 
¡ximsda en hectáreas, 45 0 ,460 )Capi
talidad, Can ti 13 ana (Se vi lia), Puo- 

hlosíque comBf^nde:. AJapís, Alcalá

\
del Río, Almadén de la Plata, BurguR 
Ros, Caniillana, Castilblanco de loa 
Arroyos, El Garrobo, El Real (lo % 
Jara, El Ronquillo', Guad ale anal, Guiw 
llena, J eren a, La Algaba, Salteras, Sa-î  
tiponce, Villaverde del Río, Araeena1* 
Arroyo molinos de León, Cala¡, GañaveK 
ral de León, Corteconcepción, Goiielíajr 
zor, Higuera de Aracena. Hinojailes  ̂
Los Marines, Puerto-Moral, Santa OÍá 
¡lia de Cala1, Valdearcos, Zufre, Cabezjj 
la Vaca, Fuentes dé León, Monasterio, 
.Montemolín, Puebla del Maestre, ReP 
na y Tras i erra.

DECIMOSEPTIMA ZONA (regióp 
■baj»a»)Marismas y  .cuenca directa de{ 
'Guadalquivir d̂e la margen izquieri< 
da, desde el Corbones hasta su desĵ  
¿embocadura, y d-e la margen derechaj 
desde lia ribera de lluelva a la desK 
embocadura « (extensión aproximadaqtí 
hectáreas, 384.241). Capitalidad, Ba-< 
ovilla. Pueblos que comprende: EsA 
pera, Sanliicar de Barrameda, Puerta 
Serrano, Trebqjena, Almensilla, "Bcj» 
Mullos ele la Milación, Boraujos, Brék 
nes, .Camas, Castilleja de la CuestáY 
Cas til leja de Guzmán, Coria del Río,. 
Dos ¡Hermanas, El Goironil, Espartinaéí 
Gelv.es, Ginós, Las Cabezas de Saif; 

Fuan, Lâ  Puebla. del Río, La Rincona}® 
da, Lebrija, Los Palacios y ViMáfrari^ 
cá, Mairena de Aljara-fe/Montellan¿ 
Olivares, Palomares del Río, San Juaij 
dé Aznalfamche, Sevilla, Tocina, Tq* 
mares, Umbrete, Utrera, Vaíencinjai -Jf 
Villanueva dél Arrscál. ¡

DECIMOOCTAVA ZONA (región báA 
ja).—rCuenca dél Guadal i mar (extecH 
sMnt aproximada en hectáreas, ;25i5̂ 520.)'j 
. CqpxtdTidad, ^artlúoav la ‘MayoW 
./fSevillá). Puéblos-que comprende.:
;mofli-e, LBonares, VBollulíos dél Conda^ 
do,'Chucena, flEscaeena dél ' Campo, -Hi’̂  
nqjos, Manzanilla, Paterna dél Ca;m-( 
;P°.’ Villa Iba del Alcor, Alba i da de AI^ 
jaraie, Aználcázar, AználeóMar, 
ca'ízón, Carfión -de Los Céspedes, í.GaBSk? 
tilleja dél Campo, m  Castillo de íLaaT 
•Guardas/ Huévar, Pilas, ^Sa-nliicar ilí 
■Mayor y Vi 1 laman ri que de la «Con-* 
desa.

«RE^DIÜE II 
Reglamento,par a ía tramitación d< 

^n^ttrajes.

CAPITULO PRIMERO 
(Qr$ammción <del Tribunal.

Artículo L° En virtud de lo dis< 
'puesto <m «él artículo 8.°, apartado qj 
hél'Becrétoíley de 5 de Marzo de 1826.- 
rse eoritituye dentro de la Confedera^ 
eción..Sindical Bídrográfica dél GuadáL 
quivir un Tribunal de Arbitrajes coíf 
"arreglo a las «normas que estableceft 
dos ¡artícútes ■ siguientes. •<

Artículo 2.° T̂ a Comisión de ArbiW 
trajes designada por la Asamblea 
la Confederación nombrará de su sW 
uo un Comité, compuesto de ' .siet¿ 
miembros, que se coinstituirá en Trí< 
¡bunal «para entender en las cues ti o< 
nes surgidas entre los usuarios som^ 
lidos a su competencia.

Artículo 3.® . Este Comité será re* 
novado anualmeiote, debiendo estábte 
cerse «un turno para que todos Los 
Síndicos que integran .la Comisión de 
«Arbitrajes puedan formar parto su< 
ccsivamente del mismo.

.Artículo/4;° El Comité ci-esigOTiijr
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'dos Presidentes y dos Secretarios al 
constituirse como Tribunal y podrá 
nombrar también, en cada caso, uno- o 
más Ponentes para el estudio d¡e las 
cuestiones ante el planteadas.

Artículo 5.° Cuando corresponda 
M Presidente de la Comisión plena 
formar parte del Comité, será Presi
diente forzoso de éste.

Artículo 6.° Funcionará el Comité 
fcon carácter perm anente en el domi
cilio clic i al de la Confederación, y 
Jtnte ol mismo habrá do comparecer- 
$e cuando se formule cualquier recla
mación motivada por competencia o 
fliscordia entre dos o más interesados 
£n el aprovechamiento de las aguas..

Artículo 7.° Las funciones auxi
liares del Comité serán desempeñadas 
por su Secretario y también por^ el 
personal adscrito a la Asesoría ju ríd i
ca de la Confederación, cuando fuese 
necesario.

Artículo 8.° Cuando exista un ca
so de incompatibilidad en cualquiera 
de los miembros que constituyen el 
Tribunal, alegada por una de las par
tes y apreciada por él mismo Comi
té, deberá éste designar otro Sindico 
perteneciente a la Comisión plenaria 
de Arbitrajes para que sustituya al 
mimbro declarado incompatible.

m CAPITULO II
; De la competencia del Tribunal.

Artículo 9.° El Comité de Arbitra- 
líes conocerá de las reclamaciones que 
to te  él se presenten por causa de tow, 
Ja suelde de competencia, conflictos 
tr diferencias que puedan surgir en
tre los usuarios representados en la
Asamblea. .

Artículo Id. Podrá conocer tam 
bién de los conflictos o diferencias 
surgidas entre uno o más usuarios y 
ptro u otros qufc no lo sesan, pero 
Siempre será preciso que as partes 
iii discordia se sometan voluntaria y 
Impresamente a la competencia üel 
Tribunal.

CAPITULO III
De las normas, de procedimiento.

A rtículo 11. Lo.s que ven tilen  
to a  cuestión cualqu iera  an te  el uo - 
ftüté de a rb itra je s , podrán  com pa- 
Éecer y defenderse p erso n a lm en te  
$ por medio .de un  re p re se n ta n te  
j|on  poder suficiente o designado 
p o r com parecencia ante el S ecre ta
r io  de dicho Comité.

A rtículo 12. La reclam ación  se 
■formulará por escrito , en el que ha
b rán  de consignarse de una  m ane
ja  c lara  y p recisa  los extrem os si
gu ien tes:

a). La designación del Comité 
to te  el que se verifique la com pa
recencia.

b) La designación de los dem ás 
In te resad o s o p artes  en la cues- 
ííóm

c) La enum eración concreta y 
Encinta de los hechos sobre que 
yerse la reclam ación form ulada.

d) La pretensión que el rec ia - 
loan te  deduzca de ta les hechos, ex- 
¡toap 'é en térm inos categóricos. •
’ " $1 La fecha en que la reclam a

ción se p resen ta , con la firma; del 
¿compareciente.

A rtículo 13. Recibida la rec la 
m ación en el Comité se p a sa rá  in 
m ediatam ente a inform e de la Ase
soría  Ju ríd ica . E ste  inform e v ersa
rá  exclusivam ente sobie  la p roce
dencia de adm itir el a rb itra je .

A rtículo 14. Si el a rb itra je  es 
adm itido por el Comité se dará 
cuenta sin  pérdida de m om ento a 
las p a rte s  in te resad as, concedién
doles al propio tiem po un plazo que 
no podrá  exceder de quince días, 
p a ra  que p resen ten  todos los an 
tecedentes y docum entos que abo
nen sus derechos y p repongan  las 
p ruebas que hayan de p rac tica rse , 
si las estim an  n ecesarias .

A rtículo 15. Las p a rte s  in te re 
sadas podrán  explicar y razo n ar en 
un escrito  am pliato rio  de la dem an
da la conveniencia de a d m itir  los 
docum entos y p ruebas p ro p u estas .

A rtículo 16.; Si la p a rte  dem an
dada en el a rb itra je  no com parecie
se dentro  del térm ino señalado en 
el artícu lo  14 se rá  requerida  nueva
m ente por el Comité p a ra  que haga 
valer sus. derechos en 1.a form a ya 
indicada, y si tran scu rrid o s  ocho 
días, a co n ta r del nuevo re q u e ri
m iento, que se h a rá  con los ap er
cib im ientos. oportunos,' tam poco 
com pareciese, seg u irá  la tra m ita 
ción del expediente, sin perju ic io  
de o ir a los dem andados en el m o
m ento en que p resen ten  sus a le
gaciones, siem pre que lo h agan  an 
tes de d ic ta rse  la providencia, en 
que se declaren  suficientem ente es
c larecidos los hechos^

A rtículo 17. En v is ta  de los do
cum entos y p ruebas apo rtados por 
las p a rte s , señ a la rá  el Comité la 
form a y plazo en que hayan  de 
p rac tica rse  las p ruebas p ro p u es
tas.;

A rtículo 18. El Comité podrá 
aco rdar de oficio la p rác tica  de 
otra.s p ru eb as que estim e necesa
r ia s  p a ra  el esclarecim iento  com
pleto  de íos hechos y a ta l efecto 
pod rá  señ a la r un nuevo plazo, de 
duración variable, según la n a tu ra 
leza de estos medios p robato rios.

A rtículo 19. Tam bién p o d r á  
aco rdar el T ribunal que en estas 
p ruebas decretadas de oficio in te r
vengan o no Ia,s p a rte s  in te re sa 
das.

Artículo 20. Una vez unidas todais 
las pruebas o sus testimonios al ex
pediente, declarará el Comité, por me- 
dio de una providencia, que el asunto 
se halla suficientemente esclarecido y 
que existen datos suficientes para 
proporier el fallo que haya de dic
tarse.

Artículo 21. Dentro del plazo de 
ocho días, a contar desde la fecha dé 
la providencia anterior, el Comité for
mulará, en un escrito1 razonado y fun
damentado, la oportuna propuesta tíle 
fallo, que se unirá al expediente. Esta 
propuesta de fallo deberá ' ir  firmada, 
cuando menos, por cinco miembros 
del Comité.

Artículo 22. El Comité trasladará

dicho expediente a la Junta de Go
bierno, la que conocerá del mismo eri 
su próxima repnión, debiendo en éstá 
dictar el fallo definitivo.

Artículo 23. Si la Junta dé Gobier
no, al conocer ele uno de estos expeH 
dientes, entendiera que por la impor
tancia y gravedad del caso y por 1$ 
cuantía de loe intereses afectados, de
biera ser informado por el pleno dé 
la. Comisión de Arbitrajes y resuelto 
por la Asamblea d¡e la Confederacíón, 
suspenderá el fallo por el momento y 
aplazará la resolución hasta q'ue sea' 
convocada la próxima Asamblea:, a lab 
que se trasladarán tocios ios antece
dentes necesarios para que pueda dic- 
tarso sentencia con el debido conoci
m iento de causa, previo el oportuno! 

^dictamen de la Comisión plenaria dé 
Arbi trajes.

Artículo 24. Los fallos que se dic
ten, tanto en uno como en otro caso, 
se comunicarán a los interesados, en
tregándoles copia textual y advirtiéii- 
doles del derecho que les asiste paral 
apelar de la resolución dictada, ante? 
el Mi ni ferio d'e Fomento.

Artículo 25. Al p ropto tiempo- sé* 
comunicará al Ministerio de Fomento' 
la resolución adoptada, incluyendo loa 
votos particulares que se hubieren1 
formulado-.

Artículo 26. El plazo para inter
poner el recurso de. alzada será el dé 
quince días, a contar desde ia lecha: 
de notificación de la sentencia dicta
da en esta prim era instancia.

Artículo 27. Dicho recurso deberá 
interponerse por escrito ante é l ‘Dele
gado Regio do la Confederación, quien 
le dará la tram itación oportuna, re 
m itiendo el recurso a la Superioridad 
juntam ente con el expediente de sil 
razón.

Artículo 28. Transcurrido el plazí* 
para  interponer el recurso de akadá 
sin haber sido ejercitado 'este •derecho* 
por ninguna de las partes, será firmo’ 
y ejecutiva la sentencia.

Artículo 29. La Junta de Gobier-n 
no, y en su nombre el Delegado Re
gio, req'uerirá el auxilio de lae Auto
ridades comí') oten tes para hacer efec
tivos los fallos firmes que se hubie
sen dictado. .. . .

Artículo 30. Transcurrido el plazc| 
de dos meses sin que eb Ministro ha
ya dictado la ulterior resolución pro 
cedente, será firme la sentencia de Ise 
Confederación y se procederá a' eje
cutarla.

Artículo 31. En todos los casos nO 
previstos en este Reglamento sepan! 
aplicables las disposiciones contenidas 
en la Ley ele Enjuiciam iento civil 
vigente.

Sevilla, 31 de Octubre de 1929.^  
Aprobado por S. M. — Rafael Ren- 
jumea.

fhsm. 2.371.
„De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Fomento,
■Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se incluye en el 

plan general de carreteras del Esta-
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'do, con la clasificación de tercer ór-. 
’den, la denominada de Sanchidrián a 
Mengamuñoz, terminando en el pue
blo de Muñico, en Ja provincia de 
Avila,

Dado en Palacio a siete de Noviem
bre díe mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  Burin.

Núm. 2.372.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

taistros y a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se incluye en el Flan 

general de carreteras del Estado, con 
Ja clasificación díe tercer orden, Ja (¡ue 
fina el pueblo de Guaro con la carre
rera de la de Ronda a Cobantes a 
Coín, en la provincia de Málaga.

Artículo 2.° Se aprueba técnica- 
fuente el proyecto de dicha carretera, 
por su presupuesto de contrata de pé- 
£eta¡s¡ 9012.420,97.

Dado en Palacio á siete de Noviem
bre de. mil novelcíentois veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael B enjum ea  y  Bu k in ,

EXPOSICION
SEÑOR: La Diputación dé Baleares 

y  di Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca;, con plausible desprendimiento 
y demostrando que no permanecen 
ijenos a los problemas 'que, aunque 

índole científica^ puéden ifeictár 
hondamente á una dé las principal es 
fiquezas do la región balear, :% n ad
quirido un edificio; para cederlo al 
I nstituto Español de Oceanografía, 
fcdfí objeto de que ü  ixlétalon los L§- 
ibofatorlos qué en aquella' ciudad tie
ne el Instituto mencionado para él 
fetudio del max* y de «íü§ podbl'éM 
^provechami entos, y corno la acépta
te ióp de ése importante donativo re
portará positivos beneficios, el Minia* 
|ro que suscribe, de acuerdo cpn fel 
Consejo de Ministros, tiene él hoiibr 
de someter, a la aprobación dé Vues
tra Majestad el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 7 de Noviembre de ,1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u i í ín *

REAL DECRETO 
Núm. 2.373.

A propuesta del Miaistro de Fo- 
, mentó y de acuerda non Mi Consejo 

S q Ministros.

Vengo en decretar Jo siguiente:'
Artículo 1.° Be acepta-la donación 

qüe hacen al Instituto Español dé 
Oceanografía para instalación del La
boratorio de Baleares que de él de
pende, la Diputación de dicha provin
cia y el Ayuntamiento de Palma de 
Mallorca, de un edificio y anejos, li
bre de toda carga o gravamen, del que 
son propietarios proindiviso y en par
tes iguales, aituado en S’Aigo Bolsa, 
término municipal de la ciudad expre
sada, de superficie de unos 3,600 me
tros cuadrados, en la que se compren
den dicho edificio y una especie de 
muelle y amarradero para pequeñas 
embarcaciones, y que linda: al Sur, 
con el Mar; al Norte, con fincas dé 
doña Isabel Siragusa, D. Gabriel Roca 
y con remanente de la tinca matriz, 
siguiendo la alineación de las anterio
res hasta su crucé con el camino; al 
Este, con el mar y con la finca de do> 
ña Isabel Siragusa, y al Oeste, a la 
terminación del camino, siguiendo co
mo divisoria, con la finca remanente, 
la alineación de la fachada de] edifi
cio que da sobre el camino, prolon
gada hasta ¡el mar y considerando ané- • 
ja y en favor de esta finca la servi
dumbre de camino de carro sobre las 
de D. José Quint Zafofteza y D. Ga
briel Roca, y común de ella y de la 
finca matriz la prolongación do dicho 
camino.

Artículo 2.° El Ministro de Fo
mentó dictará la medidas’ oportunas 
para la ejecución del presénte De
creto. .

Dado en Palacio á siete de Noviem
bre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafaet. B enjumea y  BuRin.

iIHI.STER.IO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 1.392.

limo. Si\: Examinada la propues* 
ta de libertad condicional formula
da por la Junta de'Disciplina de la 
Prisión provincial de Almería, cort 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento para aplica
ción del Código Penal en los sei?- 
.vicios de Prisiones, aprobado puf!, 

*Real decreto de 24 de Diciembre dé'
1928, en favor del penado Juan Ró** 
quer; Pastor, en cuanto a la con
dena de nueve meses que Je fu6 
impuesta por, Ja Audiencia de di
cha capital en sentencia de 4 dé 
Jupio de 1929, en causa proceden
te del Juagado de Gérgal:

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se /encuentra ¡en las condi
ciones exigidas por la legislación 
vigente para poder obtener el bene
ficio de libertad condicional, y qufi 
en la tramitación del expediente M  
han observado las prescripciones 
legales pertinentes al casó:

Vistos los artículos 174 del Cid- 
digo Penal y 28 y 30 del Reglar 
mentó antes dicho,

S. M. el Rey (q. D. g.), de a 
do con el Consejo de Ministros ^ 
dé conformidad con lo propu-estfi 
por el Tribunal sentenciador, het 
tenido a bien disponer sean conce
didos al penado Juan Roquer Pas
tor los beneficios de libertad coíí- 
dícional en cuanto a la condena; 
mencionada, que lé fuá impuesta 
por la Audiencia de Almería en Há 
rcausa de que antes se ha hecfijg 
mención.' ' ! i

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás cféé- 
tos. Dios guarde a V. I. mucho'! 
años. Mádrid, 7 de Noviembre S&
1929.

PONTE r

Señor Director general de Piisicí 
nes.

Núm. 1.393.
Umo. Sr.: Examinada la propueís 

ta de libertad condicional formulad 
da por la Umita de Disciplina de l$ 
Prisión provincial de León, cüiS 
arreglo a lo dispuesto en el arlícuy 
lo 30 del Reglamento para aplica
ción del Código Penal en los ser
vicios de Prisiones aprobado por 
Kéal decreto de 24 de Diciembre de 
i 928, en favor del penado Luís £a$

REAL DECRETO 

Núm. 2.374.
En cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 49 del Estatuto de las 
Glasés pasivas del Estado, aprobado 
por Real decretoMlejy. de 22 de Octu
bre de 192d, y a propuesta del Mi
nistro de Fomentó,

Vengo en declarar jubilada, con éi 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Ayudante Mayor de primera 
clase de Obras públicas D. Diego San
tiesteban Diez Bustamante, que cum
plió el día 6 del aictual la édad re
glamentaria.

Dado en Palacio a siete de Noviem
bre #  mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
fil Mtalafro da Faraaat*

Ra f a e l  B e n j u Mjea y  B ukqv*
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lancó, en "cuanto a la condena de 
jan año, ocho mes-es y veintiún días 
que le fué. im puesta por la Audien
cia de dicha capital, en sentencia 
Se 14 de Noviembre de 1928, en 
Causa procedente dei Juzgado de la 
’jnisirja ciudad; pena reducida a la 
|ie un año por aplicación del R eal 
¡¡Jeera lo de 8 de Septiem bre de 1928:
. ¡Teniendo en cuenta que dicho pe- 
Jiado se encuentra en las con d i- 
)iones exigidas por la legislación  
Vi gen le para poder obtener el hene- 
jtcio de libertad condicional, y que 
Jíi* la tram itación del expediente se 
)ian observado las prescripciones! 
legales pertinentes al caso :

V istos los- artículos 174 del Có- 
jligo Penal y. 28 y 30 del Regla- 
Jnento antes dicho,

S. M. el Rey (q. B. g .) , de acuer
do con el Consejo de M inistros y 
jíe conform idad con lo propuesto >

Íifcir el T ribunal’ sentenciador; ha 
énido a bien disponer scam conee;-- 

IjKBos ah penado Luis Cid! B lanco- 
jjfe  beneficios de libertad; condioio- 
|íM en cuanto* a la condena men~ 
^ionada, que le fué impuesto, por  
Jjk Audiencia de León en la causa 
jÉte' que antes se ha hecho m ención.
| De Real orden lo d igo a V. I. pa- 
p b  su conocim iento y demás- e fe c - 

Dios guarde "%  V. I. m uchos 
¡Miosv Madrid, 7  de Noviembre de
! £ 29.

PONTE’

teño'r; D irector  gen era l dé Pri.sió- 
V has.

j  Núm. 1 ,33#.
í limo. Sr.: Examinada/ la propuesta 
Jte libertad condicional form u la fe  
f e '  Junta- de Disciplina de la PrM ón 
provincial de Leánp con- arreglo a Ion 
, dispuesto en el artículo 38 del Re
cá m e n lo  parar apMeacióit d e l Código» 
jjjjenal en los servicios de Prisiones; 
lujprobadp por Real decreto de 24 de; 
^Diciembre de; 1928, lv favor, de la pe- 
|ttada Eulalia Negral Vizcaíno!’ en 
p ian to  a la- condena, de un año, ocho 
pfeses y veintiún díar que le i'ué im
puesta por la Audiencia de dicha ca - 
TOtál eji sentencia f e  24 de Enero de 
p9^#‘ en causa procedente dél Juz-

Ef e  de la misma- ciudad; pena re
te ida a la de; un año p or  aplicación

1 Rea:! decretó* de 3 de Septiembre
$teM928:
[ [Teniendo en cuenta que dicha p e -
Ifiada se encuentra a r  las condiciones
jláadgidas por la legislación vigente" 
ifM t poder obtener é l  beneficio de l i 

bertad- condicional, y que en la tra
mitación del expediente se lían ob
servado las prescripciones' legales per
tinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
penal y 28 y 30 del Reglamento antes- 
dicho,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó! 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos a la penada; 
Eulalia Negral Vizcaíno los beneficios 
de libertad condicional; en cuanto a 
la condena mencionada, que le fué' 
impuesta por Ja Audiencia de León 
en la causa de (fue antes se ha hecho' 
mención.

De Real orden lo digo; a V. I. para; 
su conocimiento y demás efectos. Diasf 
guardé a V. I. muchos años. Madrid; 
7 de Noviembre de 1929.

PONTE

i Señor Director general f e  Prisiones*
i ‘

N ú m ; 1 ¿SE:

i limo. Sr„E xam inadas la, propuesta 
¡ de libertad condicional formulada; por 
la Junta de Disciplina de Prisión 
provincial de León,: con arregló & Id 
dispuesto en el articula 39 del Re*- 

, glamento para aplicación del Gé&igp, 
penal en, los- servicios de Prisiones*

: aprobado poiv Real decreto) 24; da 
| Dlcáombro de 19-28, m favorr de; la , pe* 
nada Ramona Llamazares Fresco^ em 
cuanta < a la condena'* f e  un año;, ocho 

í mese®' y; veiiítlúm #tísu..qpfe- fu& t e »  
j puesta por la Audiencia de dicha ca- 
j pita'l¿ en sentencia de 24 de. Enera de 
¡1929, en caU'^j’!proei'ede«kle-doíí‘
¡ do de la misma, ciudad; pena reduel 
! da a la de un añor por aplicaicilón del 
.Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1928:

i Teniendo, en cuenta, que dicha pe- 
í nada, se encuentra en las condiciones;
| exigidas por la legislación vigente 
para peder obtener el beneíicio tíle li- 

I bertad condicional, y- qpe< eii la tra- 
] mitación del expediente sé han ob- 
j servado las prescripciones. légplés per- 
\ Unen tes al- caso:
; Vistos los artículos 174 del Código 
penal y 28 y 30 del íleglament^ antes; 

i dicho,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerda 

con' el Conseja de Ministros y  de can- 
j forniidad con lo.; propuesto^ e l  T r l  
I ImnaL sentenciador, ha tenido a bien 
[ disponer sean concedidos a. la, penada 
t Ramona Llamazares- Frasea.1 t e -  heno—

ñeros de libertad1 .condicional; en; 
cuanta a la condena rnonc-imiada; qu©; 
le fué impuesta por lá Audiencia de 
León en la causa dé cpie antes se ha 
hecho mención.

Be Real orden h> digo a VI L para 
su conocimiento' y demás efeetosv D ife  

' guarxle a- VI I. muchos años. Madrid, 
7 de Noviembre f e  1929,

PONTE-

; Señor Director general de Prisiones,

N úm  f.% m . 
i lima. S r .: Exam inada la propues
ta de libertad, condicional form ula
da por la Junta de Diaciplina del: 
R eform atorio de A dultos de. A li- 

¡ cante, con  arreglo a lo  d ispu esta  
¡en  el artículo 30 del R eglam ento 
para, aplicación  del Código Penal, 
en los servicios de Prisiones,, 
aprobado por Real decreto, de 24 doc 

¡ D iciem bre d e . 1923, en favor del pe
nado Ignacio Córdoba G óm ez L i
món, en cuanto a la condena dé urf 
año; que le filé im puesta poL la) 
Audiencia d é  Ciudad Real,,, en, se iir  
tencia de 20 de Febrero de 4929, 
en causa procedente del. Juzgado dé 
D aim iel:

Téniendó en cuanta qué dioho> 
pénadó’ m* encuentra’ eír I fe  Condi
cione^3 exigidas por l£u légrslacióm- 
vigenfé paría poder obtener el be-' 
nefMxu dé1 libertad1 condicional; y/ 
qué? en W  Immilación' dM expé*- 
dténté han- observado' lhs: prés8** 
crápcianesr légate5 perfinentes- a l  
CWS07- '

Visto®? 10®̂ 1 artfcuíos- 174 d é l  
di#é BenaLyr W  y- 3W dél ReglfeíciP- 
to; íintfe dicho;

S.-. M e l (q; I>. g.).. dé acuéW- 
¡ f e  com  e l  C onsejo f e  M M s f r w  
| f e  oonformifed? m m  

eti
! téB idii m M f e  d isponer’ 'úmm 
¡ didas? a l peuado; Igmswm  CdrdbM^
! Gómez Bimórn t e r beneñeios f e  1Fa 
bertad rondicional! en cu anión ^  M  

i condena qué- lé  fu #
¡impuesta por la Audiencia dé C ife  
:: dadl Real enr? 1^. causa f e  que anffes 
!se ha hecho mención.

De ReaLorden, l a  digo -a V. I. pa>
¡ ra su ^nocim iénto:^ y demás efec- 
H os, D ios guardé a VI I. M uchos 
i años. Madréd; ; 7  de Noviembre de 

1929.
; . PONTE

vStósn- DlJ^qtor/ _ de Prisiurv
1 nesi . "
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Núm; 13 9 7
i lmo. Sr.: Examinada la propues

ta de libertad condiemnal formula
ba por la Junta de Disciplina del 
Reformatorio de Adultas de Ali
cante, con arreglo a lo dispuesto 
Cn el artículo 30 del Reglamento 
para aplicación del Código Venal 
Cíí los sen-icios de Prisiones, 
¡aprobado por Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor del pe- 
nado Francisco Lozano Marchena, 
f é n .  cuanto a la condena de tres 
iafíos y cuatro meses que le fué 
'impuesta por la Audiencia de Cádiz, 
|én sentencia Re 29 de Marzo de 
1928, en causa procedente del Juz
gado de 01 vera; pena reducida a la 
Be dos años por aplicación del Real 
jdecreto de 8 de Septiembre de 
1928:

Teniendo en cuenta que dicho 
penado se encuentra en las/candi- 
$ibnes exigidas por la legislación 
vigente para poder obtener el be
neficio de libertad condicional, y 
j^ue en la tramitación del expe
diente se han observado las pres
cripciones legales pertinentes al 
!casoT

Vistos los artículos 174 del Có
digo Penal y 28 y 80 del Regí amen
ito antes dicho, *

S. M. el Ruy (q. D. g.), de acuer
do con el Consejo de Ministros y 
pé Conformidad con lo propuesto 
por el Tribunal 'sentenciador,, ha 
jteíido a bien disponer sean conce- 
P l o l  al penado Francisco Lozano 
ífarchenh ios beneficios de libertad 
tebdiciohal elí cuanto a la conde- 
fp  mMciormda, que le fué impues- 

por la dé Cádiz, M
fa eausá dé t ó t i l  le  ha hecho 
®|ifribiáií> r  :

Dé- -Hiíií; br3^óIo:- d l^  tk-T. L  pa- 
WR- W  éóhdcithiehtd y demás efieé- 
ftef? D iól guardé a V* L muchos 
0m .  Madrid,. 7 dé Novieinbré dé 
1§29í

P0NTR:
Sféffó? Diréctbf general de Prisíd*

neS.

„.•§ Núm. 1.393.

I lm o .  S r : : Examinada la propuesta

Pf jffbértád eondlciénat formulada por 
junta de Disciplina de la Prisión 
/íal de Burgos, con arregla a lo 
ue$ó en e l artículo 39 d<d ftegtó- 
tq para aplicación del Código Pe- 
éii Im servicios de Prisiones, 

feicfiladte por Beaí decreto de 24 de 
'■jpelémbré d f 1928. m favor del pe

nado Cipriano del Barrio Cabezón, en 
cuanto a la condena de dos años, cua
tro meses y un día que íe fué impues
ta por la Audiencia de Pontevedra en 
sentencia de 31 de Agosto de 1928 en 
causa procedente del Juzgado de Vigo; 
pena reducida a la de dos años por 
aplicación del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1928:

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
éxkidas por la legislación vigente 
para, poder obtener el beneficio de li
bertad condicional, y qué en la tra
mitación del expediente se han obser
vado las prescripciones legales perti
nentes al caso:

Vistos los. artículos 174 del Código 
Penal y 28 v 30 del Reglamento antes 
dicho-,

S. M. él Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejó de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Cipriano deí Barrio Cabezón los be
neficios de libertad condicional en 
cuanto a la condena mencionada que 
le fué impuesta por la Audiencia dé 
Pontevedra en la causa de qué antes 
se ha hecho mención.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoc fmiehtó y demás efecto!. Édos 
guarde á VI L Madrid;
7 de Noviembre de 1929;

PONTE

Señor Director general de Prisiones:

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN
núm 227

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g;} 
M  tenido á bien aprobar íá comMÓh 
del servicio desempeñada por el Co
mandante dé* Estado Mayor D. Anto
nio Tapia y  López del Rincón, Agre
garé •• M l f f t í p  # :'9tr Bmttej-fef* en Lis* 
boa, ja! acompañar a! señor Presiden
te de la Répóbllcsr portuguesa durán- 
fe m  miente visita a Españaf bte* 
cediéndole derecle, además de los 
emolumentos que per su empleo, an
tigüedad y destino íe corresponda, á 
fas «dietas qtie se indican en el articu
lo 4 • del vigente Reglamento de die
tas para fas comisiones desempeña- 
das en territorio imeiona!, durante los 
días 16 al 26, ambos inclusive, del 
mes de- Octubre último, en que estuvo 
ausente de su mídmeia habitual, y 
percibiendo los viáticos correspoit-

i
dientes a los viajes desde Lisboa" $ 
Valencia de Alcántara y desde Badífc 
joz a Lisboa, con cargo al capítulo 9.% 
artículo único de la Sección 3.® del 
vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1929. “ ;

ARDANÁZ

Señor Director general de Preparé 
ción de campaña. Señores. Capitán 
general de Ja primera Región, Di-: 
rector general de Instrucción y Ad
ministración e Interventor general 
del Ejército. *

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm  228,.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- 
movida por la “Unión de Empleados 
de Mataderos de Barcelona”, en sú
plica de que se Ies reconozca su con
dición de funcionarios municipales a 
los efectos de reducción de cuota que 
concede el artículo 403 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento; tenien
do en cuenta el informe emitido por 
el Ayuntamiento de Barcelona, segilp 
el cual estos empleados son funciona
rios de plantilla del mismo, efectuán
dose su nombramiento cap arreglo al 
Reglamento de 30 de Junio de 1925, 
exigiéndoseles cédula personal con 
arreglo a.1 haber anual que disfrutan, 
y teniendo reconocidos los derechoC 
pasivos como los demás funcionario^ 
del Municipio,

S. M. el Rey (q. D. g.j se ha servido, 
resolver:

1.d Que a los empleados munici
pales que prestan servicias en el Má- 
tadero y Mercado de ganados , del 
Ayuntamiento de Barcelona, se les 
considere como empleados municipa
les a Í03 efectos de reducción do cuo
ta que señala el a j  icillo 403 del 
gtemento de Reclutamiento; y

2.° Que la certificación aeredííati* 
va del cargo, que desempeñan y suel* 
do que difrutan, que deben presenté 
al solicitar loa citados beneficios, « í  
cumplimiento de lo prevenido en d  
apartado c) del artículo 409 del c ita 
do Reglamento, le® 3erá expedida pM 
el referido Ayuntamiento.

De Real orden lo digo a V. E. partí 
su conocimiento y demás electos Bfdl. 
guarde a V. E. muchos años, Madrid,' 
5 de Noviembre de i®29.

ARDANAZ
Sefior..*
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MINISTERIO  DE MARINA.

REAL ORDEN 
Núm. 88,

Excmo. Sr.: Por cumplir en 20 del 
Actual la edad Reglamentaria, el Co
misario de segunda clase D. Agapito 
Rivas Cabo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer sea b a ja  en dicha fecha en 
Marina en la situación activa y alta 
en la de reserva, en la que ha sido 
clasificado por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, en acordada de 
\ de Octubre últim o, Pon el haber, 
del 90 por 100' del sueldo, de su em
pleo, o sean 750 pesetas al mes, que 
comenzará a percibir desde 1.° de 
Diciembre próximo por la Habilita
ción de las provincias marítimas de 
[Vigo y Pontevedra, en atención a que 
desea fijar su residencia en Vigo, cu
ya vacante no causará ascenso en su 
empleo, por corresponder al turno de 
amortización.

Lo que de Real orden digo; a V. E. 
para s¡u conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1 de Noviembre de 1929.

GARCIA

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm. 831 s
Ilm o. Sr.: D ispuesta la am plia- 

ción de la C om isión nombrada por 
Real orden de este M inisterio nu
jnero 597, de fecha 18 de Julio ú l- 
timo, para estudiar y propon er la 
Reglamentación del Real decreto-ley.

11 de Junio de 1929. sobre puer
cos, zonas y depósitos fran cos, a 
.fin de que figuren con .ella dos 'repre
sentantes de la industria nacional, 
y recibida en este Departam ento 
juna com unicación  del C onsejo Su
p erior de Cámaras de C om ercio, 
Resignando a las personas que han 
íle ostentar aquella representación , 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
k bien disponer:

i.® Que D. Ramón Bergé, V ice
presidente de la Cámara de Bilbao, 
y D, Antonio Valcárcel, Secretarlo 
general del Consejo Superior de Cá
maras de Come reto, designados por 
este organism o, formen parte, co - 
ti\ Vocales,  de la Comisión  nom 
brada por  *Ronl orcien de este Mi- 
nicRm-u" ;vb>i 59 7. d • fecha 18 de

Julio últim o, para estudiar la re
glam entación de los puertas, zonas 
y depósitos francos a que se refie
re el Real decreto-ley de 11 de Ju
nio de 1929; y

2.° Que ante la necesidad de 
que los nuevos Vocales conozcan 
los .trabajos que la Com isión tiene 
ya realizados y puedan ̂ colaborar 
eficazmente en el fin que se persi
gue, se prorrogue basta el día 1,° 
de E nero de 1930 el plazo señalado 
por la citada Real orden de 18 de 
Julio, para elevar al M inisterio de 
Hacienda; la reglam entación de que 
so trata.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos p ro
cedentes. Dios guarde a V. 'I. m u
chos años. Madrid, 7 de Noviem bre 
de 1929.

CALVO BOTELO 

Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm . 1.660.

Ilmo. S r .: Vacante, con  fecha 16 
de Octubre últim o, uná plaza de Je
fe de N egociado de prim era clase de 
la Secretaría de este M inisterio, 
p or  ascenso de D. José Cáscales 
Muñoz,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien con ferir  los correspondien
tes ascensos de esdala que á con 
tinuación  se expresan :

D. José V illarias Llano, D. E nri
que Subiranés y Boñrás y D. E uge
nio M artín García, tí Jefes de Ne
gociado de prim era, segunda y ter- 

b cera clase de la Secretaría de este 
M inisterio.

D. Federico E stirado Pérez, g 
Oficial dé A dm in istración  de p)r;i- 
merá clase lá Universidad Cen
tral, con form e al apartado b ) de; la 
letra E) del artículo' 4¿° del Regla* 
mento de 7 dé Septiéríibiré dé 1918s 

D. Manuél Agui^re Arizága, a Ofi
cial de A dm inistracion de segunda 
clase del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza rde San Sebastián, 
con arreglo al apartado ti) dé la 
letra E) del referido artículo 4.0J y 

D. F rancisco  Ruiz Cobo de G uz- 
mán, Oficial de A dm inistración  dé 
tercera clase de la Secretaría gene
ral de la Universidad de Sevilla, en 
concepto d° excedente, que oportu 

namente solicitó  su reingreso.
De Real orden lo digo a V. L pa

ra su conocim iento y efectos.- Dios; 
guarde a V. I. m uchos años.: Ma
drid, 28 de Octub'i.3 de 1929.:

CALLEJO
Señor: D irector general dé En sé- 

fianzá superior y secundaria.

Núm. 1.681.
Ilm o. Sr,: S. M. el Re y  (q. D . g.y 

ha tenido a bien nom brar a doña 
Clara Cam poam or Rodríguez, erí 
concepto de excedente, que opor
tunamente solicitó  su reingreso; 
A uxiliar de prim era clase de esté] 
M inisterio, afecta a la Escuela na
cional de Artes Gráficas, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, en, 
la vacante por ascenso de D. José 
Fuentes Serrano.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocim iento y dem ás efeé-. 
tos. Dios guarde a V. I. muchas? 
años. Madrid, 28 de Octubre dé 
1929.

CALLEJO

Señor D irector general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.882.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Aureliano Sevillano Moro, Presbíte
ro, Doctor en Sagrada Teología y Li- 
cenciado en Derecho canónico, en so* 
licitud de que se le nombre Profesos 
de Religión del Instituto nacional y  
Escuela Normal de Zamora, vacante 
por renuncia del Profesor que la des
empeñaba, D. Eduardo Leal L ecea:

Resultando que el Sr. Sevillano fue 
nombrado en propiedad Profesor de' 
Religión de las Escuelas Normales d| 
Maestros y Maestras de Sevilla, ségú|| 
Real orden de 1,° de Febrero dé 191^ 
habiendo cesado en su cargo p o i Ré$| 
orden de 18 de Septiembre del misipS 
año, y  en cuya disposición funda si® 
petición el interesado:

Considerando que Ja Real orden p| 
21 de Febrero de 1920. no ámpalfi m  
Sr. Sevillano én su petición, c oirtíS 
^firmá, sino que, con arreglo I  é stl 
misma disposición y Reales órdei^| 
de 4 de Octubre de 1916 y  2 dé Ab|i| 
de 1917, se establece derecho dé p íé f 
férencia para ocupar, las vacantes qú§ 
existan y. en lo sucesivo se produzcas 
én el Profesorado de Religión de 
Institutos a los que han désempeñad<I 
la Cátedra de Religión en la Escuep
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Normal establecida en el punto en que 
ocurra la vacante, y no derecho a ocu
par la que ocurriría en la población 
de su residencia, como hace constar 
el Sr. Sevillano,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestimar Ja petición formulada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a 'V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 19,29.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.1203. 
limo. Sr.: De conformidad con el 

dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública y 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo .1.° del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juagar las oposiciones, turno li
bre, a- la Cátedra de Acústica y Opti
ca, vacante en la/ Sección de Físicas 
de 1.a Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona:

Presidente, D. Blas Cabrera y Fe», 
lipe, Consejero de Instrucción pú
blica.

Vocales: D. Esteban Terradas, Ca
tedrático que ha sido de la asignatu
ra y autor de varios trabajos; D. Ma
nuel Martínez Risco, Catedrático de la 
^signatura en la Universidad Central 
y autor de varias Memorias; D. Julio .. 
Palacios, Catedrático de Física, de la 
Universidad Central y autor de varias 
Memorias, y D. Joaquín Castellarpau, 
Ingeniero d.e Montes y autor de diver», 
«as obras y Memorias sobre la ma
teria.

Suplentes: D. Eduardo Alcóbé, Ca
tedrática de Física de la Universidad; 
Se Barcelona; D. José María Plans; 
^atedrético de¡ la Uiiiveírsifitod Geh- 
foál; D, Pjgdrb (MfSSíCó, Catedrático 
Se Ffeic-á matemática de la Uníversi» 
Jíaíd Gentr&!, y  D. Juarí Cabíféri y  Fep 
|i#é, de íá ásighatúfá fn
É  Universidad dé ft£a¡goza/ 

m  Real Orden ¡o digo á V. I. pá$i 
lü fondo imientó y  éféetps. Dtóf 
|é S V, I.. muehd’s años-. Madrid, 2 dé 
HóylémBfé de 1920.
; CALLEJO
.BefipS Director general dé ÉnsManzá 

éupériúr y seicundariá.

Relúcióñ dé los propuestos por las Uni
versidades, que ise hace púbtíco érí 
eumplimie?iio de lo preventivo en Ú  
M a l decreto de 18 de Mayo de 1929.
I). Manuel .Martínez Risco y  Maclas.

D. Esteban Terradas, D. Pedro Carras
co, D. Blas Cabrera, D. Julio Palacios, 
D. José María Plans, D. Joaquín Ma
ría Castellarnau, D. Vicente Machim» 
barrena, D. Eduardo Alcobé, D. Juan 
Cabrera.

Núm. 1.664.

limo. Sr.: Vacante, en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Va
lencia, el cargo de Decano, por renun
cia admitida de D. Juan Bartual y 
Moret, que la desempeñaba,

S. M. Rey (q. D. g.) da tenido a 
bien nombrar a D. Fernando Rodrí
guez Fornos y González,, Decano dé 
la expresada Facultad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio*s 
guarde a V. I. muchos» años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1929.

.CALLEJO 

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.665. ' ' ‘

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1918,

S. M. Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Se concederán exámenes ex
traordinarios en el próximo mes de 
Enero a aquellos alumnos de los Cen
tros de Enseñanza dependientes de 
este Ministerio que lo soliciten, a 
quienes falten una o dos asignaturas 
para terminar su carrera o grado de 
enseñanza.

2.° Los exámenes se llevarán a ca
bo desde el día 25 de Enero en ade
lante.

'3.° Los alumnos que deseen exami
narse se matricularán desde el día 
1.° al 15 de Diciembre próximo veni
dero, ambos inclusive, ai bien quedan 
facultados los Claustros para conce
der o no exámenes Téxlraodinarios en 
cada caso, según los antecedentes es
colares tíe los interesados, previo in
formé de los Catedráticos o Profeso
res de la asignatura de que se trate.

4,° Los alumnos que resulten re
probados podrán repetir el examen en 
una de las dos convocatorias de Junio 
o  Septiembre, a su elección.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Noviembre de 1929.

CALLEJO

Señor Di rector general de Enseí&aim
superior y secundaria

MINISTERIO DE FOMENTO

r e a l e s  o r d e n e s

Núm. 322.
limo. Sr.; Corno consecuencia clet 

úiifctamen emitido por el Consejo de. 
Obras públicas en el expediente man
dado instruir, por Real orden de 23 
de Febrero de 1925, .para depuración 
de faltas, en el régimen de la Jefatu
ra de Obras públicas de la provincia 
de Albacete,

S. M. el -Rey í,q. IX g.), de confor
midad con lo propuesto por la Di
rección general de Obras públicas, s<£ 
ha servido resolver, en armonía com 
él voto particular formulado por e(i 
Consejero Sr. Calvet, y al propio tiem
po disponer que se complemente di
cho expediente con el que de nuevo 
se instruya por el expresado Inspec
tor general, Sr. D. Bernardo Calvet f  
Girona, en unión del también Oonsé- 
jero de Obras públicas, de la misma; 
categoría, D. José del Real y Fernán
dez die Cea. ' .

De Real orden lo digo a V. I. parias 
su conocimiento y efectos oportunos^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. Mátf 
drid, 2 de Noviembre de 1929.

p. D.,
GELABERT

Señor Director general de Obras púK
bl i-cas.

Núm. 323.
limo. Sr.: Visto el pliego de condk 

ciones, inserto en la Gaceta de  MA 

drid  de 19 de Septiembre último, ¡Téc 
ferente al concurso público para con* 
tratar la ejecución de un sondeo d f 
comprobación geológica ke ipvóstlg|ál* 
ción de horizontes aeuííerpa salin-^ 
en el anticlinal de Leva (Burgos): 

Vistas las dos proposiciones presen?- 
tadas a este concurso, una por la So-' 
ciedad anónima “ Trefor” y otra pof 
la Sociedad anónima Española di 
Sondeos “ Foraky” :

Visto el informe Omitido por e{ 
Instituto Geológico y Minero dé E# 
paña, con fecha 31 dé Octubre últi
mo, sobre dichas proposiciones, según 
el que procede la adjudicación dé la£ 
obras objeto del concurso m la según* 
da de tas Sociedades mencionadas, pof 
ser su oferta la más favorable dé las 
presentadas,

S. M. el R’ey (q. D. g.), de acuerdé 
con lo propuesto por la Dirección ge* 
Béral dé Minas y Combustibles y cor, 

kafosm&é® por el Instituto Geoló-
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gico y Minero de España,, ha tenido 
ja bien disponer se adjudique defini
tivamente la contraía de ejecución cié 
un sondeo de comprobación y reco
nocímiento en el anticlinal de Leva 
(Burgos), objeto del concurso anun
ciado en la Gaceta de. Madrid del 19 
de Septiembre último; a la Sociedad 
anónima Española de. Sondeos. “Fo- 
raky”, la que queda obligada a lega* 
lizar en escritura, que otorgará ante 
Notario, dentro- del plazo de cuarenta 
días, contados a partir de la feo-ña e>n i 
que aparezca inserta en la Gaceta d$ 
Madrid la Real orden de adjudicación^ 
J,qs compromisos que contrae con I&
A d m in istra ción .

De Real orden lo. digo á V. I. parí 
su conocimiento y efectos oportunoá 
Dios guarde a V. I. muchos año®. Máf 
tlrid, 4 de Noviembre de 1929. ; ^

b e n j u m e a I  i;
|-:í

.J&eñar Director general da Minas*
C om bustib les»

    núm 324Ilmo. Sr;:. Las normas aplicadas 
a los servicios de romerías, ferias 
y fiestas, en virtud de las disposi- 
ciones vigentes, lian motivado .sú

plicas do rebaja en el total del ca- 
; non a satisface*: por 1## conceptos 
i de indemnización u los concesiona
rios de servicios regulares y de con- 

! serva ción de carreteras.;
S El primero se paga por coche y 
i .es variable; el segando es fijo, pü- 
j dlendo resultar su aplicación re-, 

giam&nf&ria por feonelaffe gravosa 
con exceso* en casos en que sea: de 
presumir escasa rememoración pos 

tiran spot t «i
Tal conoMwación, unida a la de 

qué' ©Ü c anuir variable de rademiiT- 
i zaréfón, permite en cada caso gra- 
j Aerar h* cuasxfía> total del gravamen 
1 & satís-faceri. aconsejan prestar be
névola acogida & tm  expresadas 

i súplicas; por lo qft»4 
• Si M. © lit e  f qi Jb; g.) s e t o  ser
vida disponer q-u& l©s;; servicios 
tesa por al &&■ 'dir romierías, ferias y 
ftasfcaí** & qju®-. ge* reitere* el articulo 
814 ttetf Weglamento^ d« %2'. dei Junio 
ifóütacis sattsf&gnir, en concepto do 
cmnon) pur* ctmsewamóír de cafrete- 
rusv la cantrdfid de dbs; céntimos de 
peseta por coche y kilómetro, de re— 
jomdot

Dê  Réáh orden i<> comunico a: 
Vi I, para su, mni o cimiento y efrn- 
tos. Dios- guarda a. L muchos'

años. Madrid, 5 dé l^jvíembré dé 
1929;

BENJUMEA
Señor Director general de Ferroca

rriles, Tranvías y Transportes 
por carretera.

N ú m  3 2 5 . 
I lmos. Sres.: S. M. él Rey (que 

Dios guarde) ha tenido á bien auto
rizar a los funcionarios dependien
tes de- este Ministerio que lo de
seen para que dentro de las nece
sidades del servicio y sin derecho 
al devengo de dietas ni gastos dé 
ninguna ciase, puedan tornar parte 
en las deliberaciones del VI Con
greso Internacional de Contabili
dad, que se ha de celebrar en Bar
celona en los días 8 al 12 del co
rriente me# dé Nuriembrev

De Real orden lo digo *. Yk I. pa
pa su conocimiento y á los efectos 
expresados. Dios guarde a V2 I. mu
chos años. Madrid,. 6 de Noviembre 
dé 1929? *

BENJUMEA
Señores Directores: generales y Je

fe del Negociado Central de esté 
Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.476.

ilmo. Sr;..; La aflictiva situación 
económica en que regresan algfunos 
de nuestros, emigrantes,, ha puerto dé 
manifiesto, más* de una vez un hecho 
tristísima: el de, carecer,, no> poco# de 
ellos,, de las ropas d# uso, interior más 
precisas para cubrir el cuerpo; yss* 
tirio con, limpieza y mantenerlo, jen 
perfecta higiene durante sus, enfer
medades a bordo., Y como a l  admisión 
tutelar de los organismos encargados 
da aplican el régimen, m%raf(Mi% no 
'puede ser. «jena. cuanto afecta a la 
salubridad de¡ los migrantes,,

S. M. e] Rey CíL D. g,)- t o  teud& § 
bien disponer 

1.° Que a la dotación de cada ca- 
ma de enfermería en los buques que 
transporten emigrantes. españoles, fila
da en el artículo 112 del Reglamento 
de Emigración de 20 de Diciembre d# 
1924, se añadirán dos trajes de dor
mir completos; compuesto® déi Mus# 
y pantalón dé* liemso;, de «ifcfifck y  lie*?

> chura adecuadadas, por cada caima dé 
hombre, y de dés camisones, también 

de tejido y confección api opiados, por 
cada cama de mujer, a fin: de que los 
enfermoiS que carezcan de ropa pro* 
pía para mudarse puedan estar con
venientemente vestidos durante su 
hospitalización a bordo;

2.° La adquisición de estas: ropas' 
será de cuenta dé tas Gompañía# na
vieras, como el: resto dé l;'a¡ dbtacióp 
de cada cama de enfermería, según 
previene él artículo 112 del Regla
mento de Emigración,, y los Capitán es; 
de los buques cuidarán, bajo su más 
estrecha responsabilidad y con inter
vención del Médico dé emigración, 
de 'que una vez que. de jen de usarse! 
por un enfermo, las prendas sean rb 
gures ámente desinfectadas.

3.° Dichas ropas sólo se facilita
rán cuando el Médico dé emigración; 
español lo estime conveniente en vis- 
ta del deterioro do las que; poseyera 
el interesado o por carencia dé

Lo que dé Real orden d i #  a T. L 
para su conocimiento y efecto# opo** 
tunos., Dios guardé a V. L muchos 
años. Madrid) 4 dé Nbvfembre de L92Í;

AUNO-S'
Señor Inspector general de Emigra

ción.

Núm. 1.477
I l m o .  S r :  V i s t a  l a   C a rta  fu n d a -

cional formulada por el P a t r o n a t o
local de Formación Profesional de 
Badajoz

SL-Mk eb Rey (q-< D* g.| ha, tmúM 
m Meaar di&poneSi qpé dicha Ca¿rtf 
lküdaqionaL m  apruabe, can, cardar 

definitivo, da aguardo omL-fel t o  
forme de la Junta Central de Bar 
gúaeMn Profésionnl. ;conformey gon 
lasi prescripéinna# aonteiiidnav án 
elí aartícî n? 30  ̂ del UbÉa Lf E#- 
tatut/ú' üa WQú&emóm Profesional 
apooteto po4 Raab deeletó d#*
D ic ia m h r a  t o  ( p e d a i\$m  á f*
metida a las diapasl Gionm 
loria# o* 3a . SWit liáis!»!!!
qué pudieran, pon
33tsterl% -‘\

El Puironafca fecal; refariíto 
municará a ésM D^artamentÉí M 
fechá en qué] e n te  én¿ v ijp i  Mfc 1̂* 
gántwaGién qué establece la Sn̂ rí- 
clomda* Cart% a  to& efectos úm W 
revisión que determinan artfctí- 
los 3.® y 5.° dé loé iibíOM ¡H % S

Lo <pn de- Rea4 Grdan M tSm áM
m y . l  p&m rm  wnwfa& M to* ü 
efectos w m  ta ® 9 ?
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g v . X. m uchos años-, M adrid . i ele. 
Noviembre- de 1929,

■ AUNÜS-

geñor D ir e c to r  g en e ra l de C orpo - 
i raciones.

I l m o .  
S r . :  E l aparta d o  a) del a r-  

|íc/iiiü í.° dei Reai de-ere to- de 9 cíe 
pp ieinnre de.- i 92.7 preceptúa- q u e . Jas.

.eres, solteras m enores de v e m t fe  

jpi-nc-o: años q'ue- nm ha ya a- de emigrar? 
¡BIT' éoinpañia de sus padrea; abuelo®'
§> tutores, ol que no marchen. a, rn - 
linir se con % is re,3pe(di vosh guyodado* • 
gess; si ésíos- se baílaseos emigrados;; 
leeesilaráii, p an r quo se les autorice^ 
Jar expatriación, ju stificar por m ed ía  

ge documento íéba-cieaiie que en-, to  
| í^ . a  que se d irigen  quedarán, bajo j 

vigilancia- y  am para de- p e rso n a l 

|é- su familia., o  de otras de reconoei- 
|o arraigo que ofrezcan solvencia- nio- 
jtal burlante para - presum ir que jun to 
•fji ell* - no' habrían de caer en co\~- 
trujpción «fcr costum bres;

La pr activa viene;' dbinoskrattüo que 
p ía s : ae eri ad as preseaupcaíuiess ■ asm 
fe mayoría de; l&ss c.as.Of?;vminoradas y, 
jpor tanto, ineficaces,. por cuanto esa 
flgpMentacióh exigida,, a las mujeres 
jhmomsv de; vMntieincoo años* aii-yai d i- 
pifenpiaeidii sef y itoe ; haciendo* en í las 
l l^ id a d e s . de- dénd^ pro&ed&m loár* 
^migrantes de referencia',.. distan,, en ir 
Pás frecuencia de la deseada,, de. la ; 
Calidad, y- exatoai ju sk ifitm ióm  
¡ En sumonseeueneíav y-‘ dé coiiídrnnt* 
ítedl coa, la; propuesta de esa ínspec- 
£ ife  generái,,

& óh ei Rey: (q,. IX- gA ha', tenido, a, 
bien disponer quedos dfriMimentfrs;jus*- 
tiBea (i vos a qqe Race referencfiar d* 
mencionada Real' deareio, sean, exlto- 
Site y diligenciados' en? \m países^ de 
laminación y; aste‘ los- Cónsul os’ ira*- 
fp^ivor por las; personase a’ cuyo ctii- 
m >  W  Rm feeaióir. han dd:. estar suje
te. dichas, emigrantes.,
1 Lo: qpBi dm Reali o rd en  d igo m. Vi. 1, 
fte?  su conoeimienfo- j r  a* los-, efectos- j 
j^ptnittinos; Dios; guarde: a Vu L . mu- j 
Jbés a í f e .  M adrid ,, 5¡: t e l f e ^ & m b r fr  
|e 1929.
jf - ' AUNOS

Señor Inspector general de E m igra- 
; ci ó o .

Núm. 1.473.

Ilm o . S r .: S; M , .el R ey  (q. D. g .) 
^  ha servicio d isponer que las elec
ciones para la con s lilu jión  de ;qn Go-

rn i t é N a c i o nal d e F  a.hr; c a 11 ( es: d e G er- 

vezas y  de Malta* anunciadas para el 
día 10 de es-te• mes, queden aplazadas 

en tanto se resuelva por- este; Minis
terio  sobre las reclam aciones presen
tadas- acerca del. carácter- del. Com ité 
y  Sociedades que ' tienen derecho ar 
in terven ir  en las m iañas .

L o  que d e . Real orden d ig o . a V. I. 
para: su. conocim iento y  demás; efec
tos.; D ios guarde a Y . L  muchos años. 
Madrid, 7. de Noviem bre, de 1929:

AUNOS*

Señor D irecto r general de Corpora- 
, clones^

Núm . 1.480.
Ilm o .  Sr.; Cumplidos todos  los trá

m ites p a rad a  constitución de un, Co
m ité  parita rio - de Industrias  de- la 
Gónstruccióñ en Jerer de la;; Frontera, 
y  designadas por estb M in isterio  láé 
p-ensonas. que han de desem peñar los 
cargos de Presidente, Y icep res id en té  
p rim ero  y  S ecretario ,.

S.,,M ..el RUv (q, D ; g ) .  se ha; serv i
do d isponer que el'¡ C om ité; parita r io  
de Indusfriasc do la ; Gdnstruscióh, de 
teez¿ . d i :  la , Mn-ntera,: Ihtegyadh por 
dos Secciones itndépend ientou  una . d e? 
c a r p iM e iw  y  pihtóros^ ^  o t e a  é&  

bañiles, con ju idsdiccióm  en su: p a r tíl 
do jud icia l, quede constitu ido en* la* 
form a, sigu ien te:

Presidente, D. Antonia Palm a; Oh a* 
gua&eda.

Yi-cepr^sidente-.primero.) D¿ E nrique 
R ivera  Pereda:

Sección der. GiwjúnüwvS' y Ptnturem,

Yacales patronos, e fectivo? • ü¿. Fei> 
nándo Contreras Cuenca, D. José T«e- 
r ry  Fernández, D. A n ton io  B ravo  Bo* 
zanes, D.' Jbsé Piierfo. de; Ibs 'R cyes  y 
D. José Yaixia García.

•VaRato.. p:atTi5Ji0S;:supl'entte;: ;B.. Ju- 
sé Rubio M-orólb^.'IX: Aáft'oni-a.»- 
G uillén,.B> Rébes^ Bbertoy dfioa
F ito n is co  Ruliiú; Rttóbi-gtiea; y  IX  Jbsé 
L .t T ó rres  Eeroándéz^
- Yde?alte- dÉ^Em^ Q$%diíiú&x B r  A a ^  
tqnfm Garcíft E^mííi§(Sá:ezr,.lJi Jasé F r í w  
RaidrígueZr ®fe-> A k t t e ib  Bátp; S ítncto^, 
IX. J-ató R m t d t e  Cárdenas, yy; IX- 

O rje Mejías.
Vocales obreros suplentes: D. Joa

qu ín  Barranco López Capero, D. José 
Rojas Francos, XX José Creus- T riano, 

D. An ton io Ramos A paric io  y  XX José 

Rodríguez López.

Sección de Albañiles.

Vocales patronos e fec tiv o s : IX  A n 
ton io Roldan, D. Joaquín  Bernal f  

D. Anton io V a le ro

Vocales obreros:' J>. Francisco' 
Fuentes Cárdenas1, D. Francisco - Fuen* 
les Cordero y  IX A n ton io  García. P& 
re?;.

Becretario, D. Joaquín Fuertes.
Lo que de Real orden digo a V. L  

para su> c-onoeimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos añois.., 
Madrid; 7 ' dé Noviembre de 1929..

ALIÑOS;

Señor D irector general de Gorpor#- 

c iones.

ADMINISTRACION CENTRAL.
PRESIDENCIA BEL CONSEJO

DE M IN ISTRO S

DIRECCION GENERAL DE MA RRUECOS Y COLONIAS 

Oposiciones para cubrir plazas, mean*' 
tes en: la Zona de B m leclom do d% 
España^, mi Marrue.emp correspon
dientes, w la„ categoría^ de Metes t r m ' 
terceras.

Maestras' que tienen presentada dacn* 
m cntncién suficiente y sxMsfpcE® 
lim  derechos?: para las oposiciones 

\ sm iMkdm  pwra e l prétim o^ dm  IV :

Número 1.—Dona Leocadia Alóm (tt; 
Vidlail Vr Fornarú,

2;— Doña. Juana. Almazán Gasrtseoa, 
3v — - Dona, Esperanza ALoubilla 

Bueno. - •
4.— Doña Priscila. Alcubillar Buenos,
5.— Doña Amoeli Anant Nieto.
6:— Doña Germana Avelina AiTilmi 

Ñor i ega. ¡- '!
7.—Doña Marí& dep CáTmen Arriaga, 

y ArnaL ;
8.— Doña Virgiífió:- Borr^lls; Solbesr*
9.'—Daña Parifei;
•10:—Doña Rosario Blasco* Ajiarieí^ 
i-L— ^DenadEtoilia, B ragada 'Gón^# 

ífizr
12^-Dofe> TtoiasaF F< Gerveiro <M 

rrote.
— Bbñft? JnsUhm Gtrném0ó Búm 

ebez. á
Guillermina Gol i no i G<m+ 

zálezi, •;
.1 -̂r-dKato. Rosado Gostilfei 
10 _Dofía Cinta Dionisia CraaWf 

Aces» • r ' r$¿.
17.— Doña Amelia Cubino Pérez.
18.—Doña María: Láresa Gnxrém Qnft 

cía. 51
19.—Doña Asunción Cascajo y 

tancia. »• : : f t
20.—Doña María Luisa Díaz de 

rrera Vázquez. i
21.—Doña Dolores Delgado Capa* 

rró-s. 1
22.— Doña Angolés Denlofeu CaP» 

bona. ‘ I
23.— Doña Enriqueta Corralón AfaiV 

tínez.
24.— Doña Emilia Fernández-Riva y 

Fernández.

i
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25.— Doña Catalina Fid-algo Barrios,
26.— Doña Mariana: F. de Sales Gal- 

tí'ames.
27.— Doña Angeles García Palacios.
28.— Doña Dolores Gamir y Ocho-a 

de Erive.
29.— Doña Visitación García Fúster.
30.— Doña Pajulina González del 

Busto.
31.— Doña Julia Gavirá Martín.
32.— Doña María García Gómez.
33.— Doña María Natividad García 

Romo.
34.— Doña Petra García Romo-.
35.— Doña Ulpiana García Tomé.
36.— Doña- Rosa Hernández Pérez.
37.— Doña Carolina Hernández Baz. 
33.— Doña Dolores de la Higuera

Alonso.
39.— Doña Aurelia Iglesias Prieto-,
40.— Doña Pilar Juan Villástrigo-.
41.— Doña María Victoria Landazu- 

jri y Pinedo.
42.— Doña María Nieves Lerma Or- 

\iz.
43.— Doña Luisa López Gomollón.
44.— Doña María Mo.proy Fernández. 
4,5.— Doña Adriana Murillo Puerta.
46.— Doña María Martín Rodríguez.
47.-—Doña María Epifanía Manuel 

Chamorro. ,
48.— Doña Clara Medrano Rivas.
49.— Doña Adela Martín Hernández.

' 50.— Doña Clara Moreira Marín.
51.— Doña Mercedes Montero- Rór 

mero.
52.— Doña Josefa Molina Igual.
53.— Doña Adela Méndez Sebastián.
54.— Doña Margarita Navazo García.
55.— Doña Pjaiuía B. Palen'cia Ga

llardo.
56.— Doña Emilia Rubio Lozano.
57.— Doña Alejandra Rozas García.
58.— Doñ^, Antonia Román Mor|a¡nt.
59.— Doña María del Carmen Rodrí

guez Román.
60.— Doña Aurea Rodríguez del Co

rral.
61.— Doña Martirio- Rivas Raso.
62.— Doña Asunción Revira Tenaá.
63.— Doña Inés Rodríguez Conde.
64.— Doña Isabel Ramírez Escudero.
65.— Doña Sara Rodríguez Cordero.
66.— Doña María Salvador Colino.
67.— Doña A i®  el i Salvador Colino.
68.— Doña Agueda Sánchez y Sán

chez.
> 69.— Doña Marcelina Sánchez Mo- 
ráp.

70.— Doña Emilia SánchezvTrujillo.
71.— Doña Lidia Suquet Figuéras’.
72.— Doña Fernanda Teresa Torres 

Rincón»
• 73.— Doña Tomasa Tejedor v de Mi
guel. ■ "  i : i

74.— D¡oñá María Ubeda Vela,

75.— Doña Isabel Valentín .Villar 
nueva.

76.— Doña Marina Velázquez Ayer®a,
77.— Doña Eugenia Valle jo- Vicente.
78.— Doña Enriqueta .Vicente Mon

tes.
79.-—Deñaj María Fernanda Sánchez 

Estove.
80.— Doña Blanca Almazara Can** 

tuer.
81.— Doña Emilia Martínez Suárez.
82.— Do-fia Jerónima Juan Cerdá.
83.— Doña Isidopai Hernández Djíez.
84.— Doña Crisanta García del Santo.
85.—-Doña Dolores Foleto Munté.
8-6.— Doña María Luisa Fernández y

Rodríguez.
87.— Doña Juana Camello- González.
88.— Doña Rosario Blanco Gal lego-.
89.— Doña Ana Boseli Garreta.
90.— Doña María Salomé García del 

Río.
Maestras cuyos expedientes están fal

tos de algún documento. Partida de 
nacimiento (C.-P.), certificado de 
Penales {C.-P.) y copia del título o 
de la hoja de servicios, visada 
{T .— E.).

D.a Emilia- Vicente Barrueco (H.-V.). 
D.a Clotilde Tejedor Martín (P.-N.,' 

C.-P., T.-H.).
D.a Inocencia Silva Prieto (T.-H.).
D.a Jacinta Rollán Martín (C.-P.).
D.a Irene Pérez Pérez (C.-P.).
D.a María Pascual de Mata (H.-V.). 
D.a Albertá Manso- y Mena {¡P.-N. y 

-T. o* H.-V.).
D.a María Encarnación Mas Gonzá

lez (P.-N.).
D.a Angeles Martín Figuerá (C.-P. y 

H.-V.).
D.a Manuela Linares Amores (P.-N. 

y C.-P.).
D.a Teresa de Lis Rodríguez (C.-P.). 
D.a Juliana Ledesma Amigo (C.-P.). 
D.a María de los Dolores Hoyos y 

García (T. P.-N. y C.-P.).
D .a  Antonia Galacho Conejo (C.-PO. 
D.a Gloria Granados Lizada (C.-P.). 
D .a  Joaquina Bayona Codina (C.-P.), 
D.a Catalina Bátrris Ros (T. P.-N. y 

G-P.).

Pendientes del abonó, dé Jos derécjigs 
de examen.

D.a Catalina Bialrris Ros.
D.a María Angela Prat Guardiola. 
D.a Rosario Ramos Rivas.
D .a  Concepción Janó Anguelf. 
Señalados los exámenes para el pró

ximo día 14 las qpositoras' cuyos ex* 
pedientés están incompletos podrán 
presentar la documentación que se se
ñala y efectuar el aib-ono de IjQS de
rechos correspondientes en la Dilec
ción general de Marruecos y Colonias 
(Presidencia! d¡el Consejo? de Ministros)

hasta las dos de la tarde del m i éreen 
les, 13 del corriente. ¡

Madrid, 6 de Noviembre de 1029.—¡ 
El Diretetor. generáh Diego Saavedrañ

SECRETARIA GENERAL D E  A SU N - 
J TOS EXTERIORES

SECCIÓN DE COMERCIO.

Por Reales órdenes de 31 y 25 de  
Octubre último se ha dispuesto lía] 
creación de un V ice con su lado- hq* 
norario en San Leandro  (C alifor- 
nia, Estados Unidos de A m érica ), y¡ 
de una A gencia consu lar honoraria 
en Bourg-M adam e (Cantón de Sai- 
llagausé, F rancia ) r; habiéndose dis-* 
puesto también, por otra de 26 d i  
dicho mes, la supresión de la Agen* 
ciá Consular Re España en H artford  
(C onnecticut, Estados Unidos dq 
A m érica) v

Lo que se hace público para co 
nocim iento general. Madrid, 2 dg 
Noviembre de 1929.—El Viceséoré* 
tari o general, Antonio Plá5 '

MINISTERIO DE FOMENTO

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES ‘

Vistas las proposiciones presen
tadas en el concurso Be arrienda 
del derecho exclusivo á colocan 
anuncios en la zona de servicio Bl 
las; carreteras Sé. cada úna de la]| 
tres Secciones ;eii que está dividida 
el Circuito National de Firmes Es- 
peciales;. 1

El Comité ejecutivo, haciénde 
uso de la facultad consignada: 
el artículo; 17 dél pliego, de condjl1 
cionés, ha tenido a bien declarftgJS 
desierto, por considerár bajjaé la f̂ 
ofertas preséntadás, acordando qtm 
se anuncie por segunda vez, éxj| 
giendó qué lá ófertá mínima Sél 
de 10 pesetas ptoj fríétro Cuadrado! 
y  año, de anuncio colocado.

Lo que Jé comunico jpara su co
nocimiento y éfectof.; Dios guardg 
a T i  S.- muchos años. Madrid, 5 
Noviembre de Í929.— El Presidenig 
del Patronato, El Duque de ÁrlóA¿ 
Señor Secretario del Circuito Na* 

piona! de Firmes Especiales.


